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MOISÉS GÁMEZ

DIRECTOR

• entre grupos sociales de Chacal
tianguis, Veracruz, de 1717 a
1916. Estudia la pugna generada
por la posesión y usufructo de la
tierra en un amplio periodo, desde
el siglo XVII hasta el xx. Reflexiona

• acerca de las respuestas en el árn
bita agrario a la disputa de la pro-

• piedad colectiva y la individual,
que pone de relieve la especificidad

-,

• social de los grupos, la evolución
de la estructura y mentalidad del

• hombre a través del tiempo. Basa
do en información de fuentes pri-

• marias muestra, por un lado, la
importancia de grupos indígenas

• y sus corporaciones en defensa de
los intereses de las comunidades y,

• por otro, de grupos ligados estre
chamente a las actividades mer-

• cantiles desde las últimas décadas

n la sección Bonanzas de este
número de Vetas presentamos va
rios trabajos de académicos nacio- •
nales que estudian la conformación
y desarrollo de grupos de poder •
regionales. Desde distintas perspec
tivas, los autores analizan la parti
cipación de grupos en los ámbitos
económico, político y jurídico, en
tre otros, de la vida nacional. Los
artículos abordan asuntos centra
les en la historia social, política y
económica de México, como la pro
blemática de pueblos indígenas, la
formación y evolución de empre
sarios, de grupos políticos, y las re
laciones de género; con similitudes
y diferencias entre las diversas re
giones del país.

José Velasco Toro trata los
enfrentamientos y negociaciones

Vetas, a ú o 111 , n ú m, 8, mayo-agoslo, 200 1 5 . PRE SENT ACi ÓN ~
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maci ón confiable, y un sistema de
• crédito adecuado, entre otros. Su

actuación comprendía el núcleo
• fami liar, las re laciones amistosas

en el ámbito de la vida privada, la
• economía, la política y la diploma

cia, en las que sobresalía la re la-
• ción entre negocio y politica.

Por su parte, Ana María Gu-

• tiérrez estudia la conformación de
grupos de poder en la Huasteca ve-

• racruzana en la segunda mitad del
siglo XIX. La formación de estos

• grupos partió de la propiedad y
control de la tierra, la producción

• ag rí cola y ganadera, su di stri
bución y comercialización. Es de
mencionar que Gutiérrez centra su
estudio en el contexto de las estruc-

• turas locales o regionales, en el cual
grupos de hacendados, comercian-

• tes, militares y politicos, estable
cieron, refo rzaron y consolidaron

• vínculos a través del parentesco, de
transacciones económicas y de ne-

• gociaciones y acuerdos políticos.
Los factores que estuvieron presen-

• tes en el proceso de formaci ón y

desempe ño de los grupos de poder
• fue ron la red de caminos y co

mercio que fue configurándose a
• lo largo del siglo XIX; la presenc ia e

inte rés de militares en la región; las
• transformaciones institucionales

del siglo XVIII , cuyos objetivos es
tuvieron vinculados al acceso a la
tierra y al poder político. En la lu
cha por la tierra tuvo particular
relevancia la pobreza, la ignoran
cia, la carencia de capital, las for
mas de financiamiento, el tipo de
marcado de tierras, la concentra
ción de la tierra y las transforma
ciones en el marco institucional,
entre otros elementos.

En "Todo en familia: la his
toria y el negocio de los hermanos
Hargous (1833- 18 51)", Ana Rosa
Su árez Argüello ofrece el contexto
eneral de actuación empresarial

y de participación politica de los
hermanos Peter Am éd ée, Eug éne y •
Louis Stanislaus Hargous, A través
de un amplio trabajo de referen
cias documentales primarias na
cionales y ex tranjeras, la autora
sitúa el desarrollo empresarial
y polít ico de los hermanos en la
constr ucc ión de redes sociales por
medio de alianzas matrimoniales y
vínculos p liticos, de tal forma que
asezuraron un poder económico y
político. Fue vital en su estrategia
la función des mpeñada por cada
una d sus unidad s de acción, res
paldada por la s lución de asuntos
ocales, una agilidad en las transac
i nes pr por i onada por infor-

,\!0¡SES G.i.I¡EZ •



"Mujer y relaciones de género en
la legislación veracruzana, 1896

1932" , que abarca dos periodos de
• la historia de México, una impor-

tante parte del.porfiriato y la eta-
• pa posrevolucionaria, poniendo

especial atención en los cambios
sociales en la construcción del es
tado moderno, vistos a través de
transformaciones en la legislación.
Expone atractivos puntos del mar
co institucional, que contempla
la conceptuación de la mujer en la
legislación y la ap licación de justi
cia; estudia cómo el control de la
sexualidad se expone en el discur
so que define 10 lícito y 10 ilícito, 10
permitido y 10 prohibido. Chenaut
revisa dos conceptos relevantes
como es el honor y el divorcio, im-
por tantes para la definición de 10

• que era el hombre y la mujer, y
cómo su concepción,está asociada

• muy de cerca con la otra.
En la sección Brechas pre-

• sen tamos el trabajo de Mervin
Lang sobre el desempeño de Faus
to De1huyar durante los años de
la insurgencia mexicana. Centra la

• presencia de Fausto De1huyar en el
ámbito minero novohispano como

• presidente del Real Tribunal de Mi
nería de México y como director

• de l Real Seminario de Minería .

en materia agraria que respalda
ron la propiedad y concentración •
de la tierra, y el papel de las elites
regionales.

Luz Carregha Lamadrid ex
pone la integración del grupo tux
tepecano que condujo a Porfirio
Díaz a la presidencia, base para la •
formación y consolidación del gru-
po porfirista en el país y en San Luis •
Potosí. La autora analiza diferen 
cias y semejanzas entre grupos •
polít icos como los textepecanos,
porfiristas, igles ístas, en el ámbito •
nacional, y expone de forma clara
la creación de imágenes en torno •
a dichos grupos en el seno de la re 
gión, enfatizando el desempeño y •
evolución política de figuras como
Carlos Díez Gutiérrez durante la •
revuelta tuxtepecana, el triunfo del
grupo y el posterior reacomodo de
fuerzas. Resalta el debate entre
grupos políticos "que aunque re
lacionados entre sí, difieren el uno
del otro" , ya que ni todos los tux
tepecanos fueron porfiristas ni vi
ceversa. El trabajo de Carregha •
Larnadrid contr ibuye al conoci
miento de realidades políticas del
porfiriato a partir de un enfoque
novedoso.

La sección Bonanzas cierra
con el artículo de Victoria Chenaut,

i. PRE SE NTAC iÓN~
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Nava, denominado el "pintor de los
• vacíos". Joven artista de la plásti

ca mexicana, se encuentra en
• búsqueda constante de recursos

imaginativos que posibilitan una
• comunicación creativa. Manuel

Felguérez ha dicho de Nava que
"En la composición de sus obras
nos presenta figuras en rnovi-

• miento virtual sobre un fondo que
destaca la individualidad de cada

• personaje [. . .1 las figuras están
realizadas con toda soltura y pa-

• san de 10 definido a 10 gestual con
gran facilidad" . Finalmente, en

• Amalgama presentamos narracio
nes de Juan Pablo Picaza, en las
que, en distintos tonos y ambien-
tes, se opera una vinculación del

• transcurrir temporal a la carencia
de sentido del existir que se con
vierte en una especie de pade
cimiento de los personajes, y la
muerte o la interrupción de ese
existir es el elemento que anula o
anularía dicha carencia de sentido.

Lang remarca la poca importancia
conferida a Delhuyar dentro de la
historiografía y mitología nacional
a pesar de su valiosa labor al fren
te de la actividad económica más
importante, de presidir la minería
mexicana durante los años más
productivos del sector y de que •
fue fundador de una Escuela de
Minas, signo de prestigio durante
el periodo. Lo ubica como conser
vador, mandatario y representan
te delgobierno colonial, aunque de
posición pragmática y posturas
flexibles frente a losacontecimien
tos de la insurgencia.

Como ya es conocido, la sec
ción Bocamina está dedicada a •
reseñas de libros recientemente
publicados; en este número, Ma
ría Bertely describe y comenta el
texto de Oresta López, Alfabeto y •
enseñanzas domésticas. El arte de
ser maestra rural en el Valle del •
Mezquital. Ahora el Pottatoliográ
fico contiene obras de Alejandro •

"

'. ~

, "
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La lucha por la tierra l' el poder político en

Cllacaltianguis, Veracruz, J717-1916

TheStl1lgglefor Land and Polítical Power in

Chacaltianguis, Veracruz, 1717-19 16

------------1IBUD11-------- - - -

Paraexponer la movilización agruisio sucedida en

diciembre de 1912 en el pueblo de Chec útísnguis,

Vemcfllz, el eutorparle de la luchapor las tierras

comunalesy la C<Jnfronlación social \'inculadaa la

posesión y el usuttuao que dala delsigl<J xl'lIry que

continuó porla Imnsfonlwción de las tieire

comunales a propiedad individual trente ¡II proceso

de desamorlización en el sigloxtx.

Analiza la conlinuid,7d estmctuml del confliclo

ag/;7l'ioa lo largo de dos siglos, asi como la lucha

por el poder politico asociado al conlml de /:1

economia l<Jcal y, por tonto, dei usu íruciode la

tietrs entre los indígenasy no indígenas delpueblo.

•

•

•

•

•

•

•

•

This sholl's the agral'ian mobi/ization II'hích

succceded in Decembel~ 1912 ín Ihe 10ll'n of

Chscsttienguis, I'emcfllz. TIlC autllOr repotts of the

slruggle Ior common lsnd and the social

confmntalion perpctustedby tlie possession and

ríg1Jt lo use them Irom the 181h ceututy. Thal

conlinued tor the cllll1lgíng of tue common lands lo

privale pmperly facing lile processof discntsilment

in Ihe 191h centuty. 11 ana/izes the structual

continuily of the agmrian conflicl Illmugll 111'0

centuries, as we1l as tliesll1lggle torpo íitical powet

assocía led witll lile centro' of the locsl economy

Ihrough the rig1Jt lo use land be/ll'eeen the

ináigenous snd non indigenous people.



_____________________-; III

J O S É V E L A S e O T O R O *

La luchapor latierra
yel poder político en

Chacaltianguis, Veracruz,
1717-1916

• Introducción

1abo rdar el estudio del problema agrario del pueblo de Chacaltianguis, Ve

racruz, parto de la hipótesis de que la confrontación social ligada a la posesión y

usufructo de las tierras comunales, y su tran sformación a propiedad indiv idual

durante el siglo XIX, tuvo su fuente de origen en el siglo XVII I. Y que el resurgi

miento del conflicto agrario durante los primeros años de la Revolució n estuvo

íntimamente ligado a las tensiones soc iales cristalizadas en el régimen colon ial.

Por tal razón, planteo como obje tivo explicar la luc ha por la tierra a part ir de su

origen colonial; ant ecedente fundamental para comprender las contradicciones

internas frente al proceso desamortizador, y explicar la movilización agrarista, cuya

expresión visib le sucedió el primero de diciembre de 1912. ,

En esa fecha, un grupo de ciudadanos del pueblo de Chacaltianguis, Vera

cruz, dirigió un escrito a Francisco I. Madero para solicitarle información relacio

nada con las circulares de ley de tierras que habían sido com entadas en el diar io

Nueva Era. En respuesta, el alcalde Aurelio Layo recibió algunos ejemplares de las

circulares federales emitidas el 8 de enero y el 17 de febrero de 1912, con la enco

mienda de hacerlas llegar a los interesados.' Ambas not ificacion es estaban relacio-

.> Instituto de Investigaciones Histórico-Sociales, UniversidadVeracruzana. Correoelectrónico:josema@eorreo.uv.mx

1 AGEV, Sección de Fomento, exp. 3, Lo relativoal ejido de Cñacaltianguis, 1913. El contenido de ambas notifi caciones

estaba relacionado con [os ejidos de los pueblos. En ellas se dan instrucciones a los gobernadores de los estados para

que,en beneficio de la tranquilidad pública, procedieran aldeslinde, amojonamiento,subdivisióny reparto de ejidos,

cuidando de no cometer abusos yespeculaciones (" Política agraria, por Rafael L. Hem ández. Secretario de Estado y

Iletas. año 111 , núm. S, may o-agosto, 200 1 11 . BONAN ZA S~
_J



FRESENTACION

MOIsÉS GÁMEZ •

B O N A N Z A S

JOSÉVELASCOTORO •

ANA ROSA SuÁREz ARGÜELLO •

ANA MARíA GRACIELA GlJl1ÉRREZ RIVAS •

Luz CARREGHA LAMADRlD •

VICTORIA CHENAUT •

B R E CH · A S

,
.l

O N T E N D O =,
•,
",..
~,-,
u

"

La lucha por la tierra y el poder polltico en Chacaltianguis,
Veracruz, 1717-191 6

Todo en familia: la historia y los negocios de los hermanos
Hargous (I 833-185 1)

Conformación de grupos de poder en la Huasteca
veracruzana, segunda mitad del siglo XIX

Génesis del grupo porfirista en San Luis Potosi

Mujer y relaciones de género en la legislación veracruzana,
1896-1932

o
o

"

MERvYN F. LANG •

B O, C A M I N A

MARíABERTELY •

Fausto Delhuyar ante la insurgencia mexicana, 1778-1821

El saber doméstico y la feminización de la profesión docente

e
-•,
",,

•
e
",
E.,

e
•,

PORTAFOLIO GR FICO

e m a o a

JUAN PABLO I'!CAW •

ro

ALEANDRO NAVA ' OB RA

0.....---------------
•cuentos ' cuen íos •cuentos. cueníos •cuentos' cuentos ' cuentos •cuentos



nadas con el problema de los ej idos de los pueblos, y en ellas se instruía a los

go bernado res de los estados para que, en benefici o de la tranquilidad pública, pro

cedi eran al desl inde. amojonamiento, subdivisión y rep arto de ejidos, cu idá n dose

de no co mete r abusos y especu lacione s.s

Por la acció n posteri or sabemos que la informac ión llegó a sus destinatarios:

el Z de enero de 1913, el alcalde de Chacaltianguis recibió un escrito con 24 firmas

de quienes solici taban que el ayuntamiento cumpliera con el contenido de las citadas

circulares, y quitara a los particu lares el usufructo del ej ido para restituirlo al pue

blo .' En forma paralel a, los interesados en el asu nto agra rio pidi eron la interven

ción de la Sec ret ar ía de Fomento, pu es dudab an de que se cum pliera su demanda

por el interés del alcalde y los "ricos de esta población" en el ej ido.' Las respuestas

abriero n el núcleo agrario y añejas heridas que actualizaron el pasado y dejaron ver

la part icularid ad social de los grupos, cuya s oposiciones permanecían vivas en el

tiempo y estaban ancladas en la estructu ra y la mentalidad de los hombres.

Esos sucesos pretéritos que se remonta n al siglo XVlII y a los acontecimien

tos derivados de la división y reparto de las tierras comunales de Chacaltianguis en

la segun da mitad del siglo XIX son los que explicaré para ente nde r la reacción

agrarista durante el maderismo que desembocó en la res titución de los terrenos

comunales en 191 9.

• Chacaltianguis compra sus tierras

Sa n Ju an Bautista C hacaltia nguis fue uno de los siet e puebl os que pertenecieron a

la alca ldía mayor de Cosa rna lc apa n, región cálida y húmed a situada en la cuenca

del Despacho de Fomento. Colonización e Industria, julio de 191 1 a junio de 1912", en Francisco González de

Cossio,Historia de la tenenciay explotati én del campodesde laépoca precortesiana hasta las leyes del 6 de enerode 1915, tomo

2, México, Instituto Nacional de Estudios Históricos de I;¡ Revolución Mexicana, 1957, pp. 276-277).

2 "Política agraria. por Rafaei L. Hernández, Secretario de Estadoy del Despacho de Fomento, Colonización e Indus

tria, ju lio de 1911 a junio de 1912", en Francisco González de Cossio, op. cit., pp. 276-277.

J ilGEV, Sección de Fomento, exp.3, Lo relativo al ejido ;AMCH, caja 4, exp. 13, Padrón de impuesto personal, 1908.

• ilGEV, Sección de Fomento, exp. 3, Lo relativo alejido ..

~ BONANZAS. 12=,



baja del río Papaloapan." A pesar de ser república de indios, se permitió el asenta

miento de españoles, pardos y mulatos, estos últimos en condición de libres." Gra

cias a su ubicación en la ribera este del Papaloapan se vio favorecido por la intensa

actividad mercantil entre Alvarado y la sierra de Oaxaca, atractivo que venció la

resistencia de algunos españoles a habitar en tan alejado y caluroso lugar. Si bien

los avecindados españoles fueron minoría respecto a la población india y mulata,

la que en unión adquirió la identidad de natural, su posición de casta dominante

les permitió ejercer el control del comercio local, aunque no así del acceso a las

tierras en el pueblo que estaban bajo la administración de los naturales, como

tampoco de aquellas allende los límites del pueblo por pertenecer a la hacienda y

mayorazgo de Uluapa. Razón que restringió su actividad al manejo mercantil ya la

habilitación de cultivos, sin que inhibiera su permanente aspiración de ser propie

tarios de tierras.

Hasta antes de 1717, la vida en Chacaltianguis había trascurrido sin mayores

conflictos, y convivían con los propietarios de las haciendas de Uluapa y Santo

Tomás de las Lomas, heredad que se extendía a lo largo de la margen oeste del

Papaloapan hasta los límites con el pueblo de Cosamaloapan. Sin embargo, en ese

año la situación cambió radicalmente. La nueva propietaria de Santo Tomás de las

Lomas, Jerónima Vázquez de Pinillo, se dirigió a la república de indios para exigirle

que desocupara los potreros llamados Tecornacoapan-Temazcalapan, Tzinacan

tepec, Pepeapa y Mazapa, qu e reclamó como suyos. De inmediato, los indios de

San Juan Bautista Chacaltianguis reaccionaron elevando una queja ante la Real

Audiencia con el argumento de que la hacendada pretendía quitarles los potreros
-,

que pertenecían al común de los naturales. En ese momento, la Audiencia se limitó

a girar instrucciones al alcalde mayor para que a la república no se le cobrara

ninguna pensión, por ser labradores y dueños de ganados (figura 1).7

5 Laalcaldíamayor de Cosamaloapan estaba integrada por lospueblos deAcula,Amatlan, Ixmatlahuacan,Tlacojalpan,

Otatitlan, Tesechoacan, Chacaltianguis y el propio Cosamaloapan.

' ''Memoriales del Obispo de Tlaxcala Fray Alonso de la Mota y Escobar".Analesdel InstitutodeAntropologíaeHistoria,

tomo 1, México, 1945, pp. 211-214;[oseph Antonio deVillaSeñor y Sánchez, Teatro Americano, México, 1746, p. 374;

, AGN, Tierras, vol. 499, exp. 1, Queja de los naturales de Chacaltianguispor la invasión de tierras, 1729-1 746; AGEV, Go

bernación y Justicia, caja 435, exp. 76, Copia certificada de los títu los del ejido correspondiente al municipio de Tlacojalpan,

1915.

• L.\ lLI CHA ros LATlEiRA v El rOOEi rOLiTICO.. . 13. BONANZAS~



lmDllDI PARAJEDECHACALTIANGUI5, 1706
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FUENTE: AGN, Tierras, vol. 499, exp. 1, Límites de terrenos de Tecomacoapa, Zinacantepec y Mazapa, 1709.

La raíz del conflicto se enc ontraba en la negativa de Jerónima Vázquez de Pinillo a

reconocer la entrega de limosnas a la Iglesia que tradicionalmente habían hecho

los an teriores due ños de Santo Tomás a ca mbio del permiso para que el ganado

eq uino de la hacienda pastara durante la época de sequía en los mencionados

potrero s. Esta decisión fue comunicad a por Juan de los Santos, hijo de Jerónima.

quien argume ntó que no podían pagar por el usufru cto de algo que les pertenecía,

y prohibió a los naturales llevar a pastar el ganado, a menos que cubrieran un a

pensión por ello.

Tal postura obligó a los naturales a instrumen ta r su defensa y a luchar por la

posesión de dichos terrenos; recurrieron nuevamente ante la Real Aud iencia para

interponer alegato y funda mentar sus razones para considerar propios dichos te

rren os. Los testim onios de los tes tigos presentados por el común de Chacaltianguis

coi nc idiero n en tres aspectos: 1) Que los naturales de San Juan Bautis ta Chacaltian

guisodesde época inmemorial, te nían los terrenos en pacífica posesión . 2) Que los
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dueños de Santo Tomás de las Lomas, en tiempo de secas, llevaban a pasta r la

caballada con el permiso de los naturales; a cambio aportaban a la Iglesia limosn as

en especie. Así lo había hecho Bernardino de Rivadeneira, quien dio unos cande la

bros de plata; otras veces, cera e instrumentos musicales; o bien , contribuía con el

arreglo de los altares como el dedicado a San Juan Bautista, realizado por Franc is

co de los San tos, "marid o que fue de Doña Jerónima Vázquez de Pinillo". 3) Que,

en nin gún momento, el común de Chacaltianguis había hecho pago alguno para

introducir su ganado a pasta r; al contrario, como lo confirmó Josefina de los Reyes,

española y vecina de Cosama loapan, eran los dueñ os de la hacienda qui enes "pa

gaban en reco noc imiento de permitir la entrada de la caballada", y ent onces "Juan

de los Santos les quiere cobrar piso a dichos naturales y les despoj a de dichos

sitios"."

Frente al cúmulo de declaraci ones que negaban que los menci on ados terre

nos fueran propiedad de Jerónima y de su hijo , éstos reiteraron que nunca hab ían

pagado derech o de piso porque esos terrenos les pertenecían. Para apoya r su testi

monio só lo presen taron un testigo, Pablo Hern án dez -que trabajó como admi

nistrador para N icolás de Victoria, anter ior dueñ o de Santo Tomás-, quien se

limitó a decir que sabía que en "el potrero que llaman Mazapa, se agosta ba la

caballada de dicha hacienda de las Lomas" ."

Luego que hubo cono cido los alegatos de ambas partes, la Real Aud ienc ia

determinó que los diversos testimonios presentados por Chacaltianguis eran prueba

suficiente que respaldaba su derecho. Por ta l razón, ordenó que fueran resti tuidos

en su pro piedad, acto qu e se celebró el 12 de junio de 173 0.10
-,

¿Por qué tanto interés en te rrenos que, a decir de los testigos, eran tan bajos

que en tiem pos de aguas se anegaban? Precisamente esta era la razón por la cua l

los dueños de la hacienda ambiciona ban su posesión. Al llegar el est iaje, dism i

nuía n ráp idamente los pastos en los terrenos altos, mientras que la humedad con

servada en los bajos garantizaba el abasto de buen pasto. Mazapa reunía esas ca

racteríst icas, y de ahí la preferencia para llevar a pastar el "ganado yegüerizo".

Por tal motivo, Jerónima Vázquez no se cruzó de brazos, y continuó en su

empeño de expu lsar a los indios del codiciado predio. Con ta l fin giró instruccio-

, AG:-.I, Tierras, vol. 499, exp. 1, Queja de los natura/es ....

" ldem.

IlI ldem.
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nes a su apoderado, Diego José Fentanes, para que de inmediato interpusiera una

protesta; actitud que propició un largo y costoso litigio.

De nueva cuenta, ambas partes presentaron testigos, y los hacendados reite

raron la negativa de que hubiesen pagado derecho de piso, pues haberlo hecho era

absurdo cuando los terrenos les pertenecían . Para respa ldar su declaración pre

sentaron testimonio de antiguos administradores y, en 173 I . exhibieron "títulos y

mercedes"; prueba jurídica que no habían presentado antes. En ese momento,

Fentanes afirmó que desde "1695 esas tierras eran de la hacienda [., .] y que los

naturales maliciosamente las querían para el pueblo ". Además, señaló que, a con

secuencia de la congregación de los indios en Chacaltianguis, los terrenos habían

quedado despoblados y fueron otorgados en merced a Juan Moreno en 1613, y
que sus herederos los habían vendido a juan López Mellado en 1614.11

Ante los nuevos argumentos y pruebas escritas presentadas, la Real Audien

cia rectificó su acuerdo. En 1739 ordenó al alcalde mayor, José Pérez del Moral,

que convocara a la república y común del pueblo de Chacaltianguis para informarles

que los predios pertenecían a Ier ónirna Vázqu ez, y qu e sería traslado a la hacienda.

Así se hizo; la decisión real fue notificada en lengua castellana, a lo que respondie

ron los alcaldes y regidores que era una injusticia por ser ellos los poseedores "por

derecho y solicitaron amparo"."

En este segundo juicio, cuya balanza se inclinó a favor de la hacienda de

Santo Tomás de las Lomas, llama la atención el hecho de que las tierras de Mazapa

fueron mercedadas a juan Moreno y que éste vendiera a juan López Mellado, quien,

se dijo, las integró a la propiedad que en ese momento estaba conformando. Si esto

fue así, ¿por qué el común de Chacaltianguis las usufructuó por poco más de cien

años? ¿Cuáles fueron las razones para que los anteriores du eños de la hacienda

pagaran derecho de piso a sabiendas de que con ese acto reconocían de hecho la

posesión por los indios? No sé si realm ente existieron los títulos de mercedes

porque no los he localizado en el Archivo General de la Nación; tampoco he en

con trado fuente alguna qu e indique si pertenecían al pueblo de Chacaltianguis.

De hecho, los testigos no mencionaron, en ningún momento del interrogatorio, si

I I Yova na Celaya Nández, "Un espacio ganadero en Cosamaloapan: la hacienda Santo Tomás de las Lomas, siglos

XVI al XVllI", tesis de licenciatura, Xa lapa, Universidad Veracruzana, Facultad de Historia, 2000, p. 150.

12 AGN, Tierras, vol. 499,exp. 1, Oueja de [os naturales...
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sabían de algún título en cues tión. Su testim onio descansó en la evidencia apo rta

da por la observación y en los eleme ntos materiales presentes; esto es, las limosn as

entregadas por los hacendados a cambio de que el ganado pastara en los potreros,

y la continua ocupación del suelo por los naturales, quienes nunca habían hecho

pago alguno por derecho de piso.

A pesar de qu e el poder se había impuesto a la razón , Chacaltianguis no

aceptó la derrota y continuó luchan do; só lo que entonces tuvo que hacerlo contra

Pedro Anto nio de Rojas, comerciante de la Nueva Veracruz, quien en 1742 se que

dó con la propiedad. En esa ocasión, la república alegó a su favor que la venta, por

tener "litis pendiente", debió hacerse pública en la cabecera de Cosamaloapan , y

que Pedro de Rojas tomó posesión sin la solemnidad correspondiente, aun ha

biendo cont radicción y con conocimiento de que esas tierras pertenecían a la co

fradía de Nuestra Señora del Rosario del curato de San Juan Bautista Chacaltianguis.

No sé si la cofradía existía antes o si se constituyó a raíz del conflicto con el

apoyo de la Iglesia para proteger los bienes del común; el hecho es que repentina

mente surgió un nuevo elemento mediante el cual la repúbli ca pretendía recuperar

las tierras perdidas argume nta ndo que con el ganado que estaba en el potre ro de

Mazapa se manten ía el culto a la Purísima Señora del Rosario y se daban las limos

nas a la catedral de Antequera .P

Por tal razón, los naturales pidie ron al alcalde mayor de Cosamaloapan qu e

citara a Rojas para reso lver el problema. La respuesta de Rojas consistió en enviar

una carta a la repúb lica en la que le ordenaba que "en tres meses qui tasen las vacas

de la Divina Señora de dicho potrero y desocupasen las demás tierras, sin más

títu lo que su violen ta e inválida poses ión" . 14 Por su parte, el alcalde mayor ordenó

al mayordomo de la cofradía que retirara la yeguada y vacas de los potreros, y

advirtió que se procedería al desalojo de no cumplir la orden en los siguientes tres

meses.

Al término de dicho plazo, el común mantenía el ganado en los terrenos, lo

cual fue interpretado por el alcalde mayor como un acto de rebeldía, y envió a un

cabo con catorce milicianos para arrestar a los miembros de la cofradía. Sin em

bargo, ant e el temor de un motín, po rque eran "ganados eclesiásticos y ponían de

13 fdem.

l'AGEV, Gobernación y Justicia. caja 435, exp. 76, Copia certificada ...

• L.\ lUCtlA rll R L.\ TIE RRA \' EL rOO ER rOLíTI CO.. . 17 . BO NAN ZA S~
_ J



,._---

conocimiento que los ministros doctrineros de aquel pueblo están interesados en

el fomen to y defensa de ello", la Real Audiencia de México, en febrero de 1744,

ordenó la inmediata libertad de los ind ios que habían sido arrestados."

Veinticuatro años después, cuando Santo Tomás de las Lomas fue vendida

en subasta púb~ica a Cayetano Bernardo Bravo, se enco ntró una solución interme

dia que permitió al pue blo de Chacaltianguis recobrar los terren os perdidos. Bravo

era vecino de Cosamaloapan, dedic ado al comercio y a la ganadería, por lo cual

seguramente ten ía amplio conocimiento de! problema y, tal vez, no deseaba en

frascarse en e! añejo litigio. La solución que él mismo propuso a los naturales de

Chacaltianguis fue la venta de los tres terrenos, cuya dimensión equivalía a tres

sitos de ganado mayor (5 265 hectáreas). Des pués de varias pláticas entre la repú

blica y el propio Bravo, e! valor de compraventa se acordó en trescientos pesos, qu e

debían ser pagados de contado.

Co mo los naturales perten ecientes a la cofradía de Nuestra Señora del Rosa

rio no contaban con el tot al del din ero, los "vecinos de razón " agrupados en la co

fradía del Santísimo Señor Sacramentado vieron la oportunidad de acceder a la

part icipación en la posesión de la tierra." Para lograrlo propusieron aportar 50 por

ciento del din ero requerido. Desde luego, los naturales se mostraron reacios, y

rechazaron la oferta, motivo por el cual aquellos ejercieron presión y lograron

participar só lo en la compra de los predios de Mazapa y Pepeapa con la mit ad de la

paga, ya que los naturales se reservaron la adquisición del terreno de Tzinac antepec.

Finalmente, la venta se celebró el 30 de marzo de 1768 ante el alcalde mayor, An

drés Álvarez; así, las tierras se incorporaron al patrimoni o comunalY

Sin embargo, dos décadas después, las desavenencias por el uso en "ma n

común" de las tierras adquiridas ob ligaron a la auto ridad virreinal a mediar nue

vamente en el conflicto . Esta vez el intendente de Veracruz comisionó a Migue!

María de la Esquina - quien después ser ía gobernado r e intendente de la ciud ad

de Veracruz , y a quien los propios habitant es de Chaca ltianguis debían quinientos

pesos por la comp ra de cal- para qu e arbitrara entre ambas partes y, a su vez,

protegiera sus intereses. El resultado fue la firma de un convenio en e! que se

15 AGN, Tierras, vol. 499. exp. 1, Queja de los natura/es...

16 AGN, Cofradías, vol. 26, exp. 1, Cofradía del SantisimoSeñor Sacramentado de Chaca/tianguis, 1770.

" AGA, Historia, expediente 5117, Chaca/tianguis. Restitución de ejidos. 1918.
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especificaron las reglas para el manejo y usufructo de los terrenos del comú n. De

entre los acuerdos centrales destacan cuatro: 1) Cada año se celeb raría el reparto

de parcelas para la agr icu ltura entre los labradores qu e estuvieran anotados en una

lista. 2) Para observar lo anterior, ambas partes tendrían un representante; los de

razón nombraron a Pablo Layo, y los naturales a José Narciso, qui enes serían res

ponsables del cumplimiento y vigilancia del reparto sin recibir estipendio alguno.

3) Los labradores paga rían una cuota anual al ayuntamiento. De dicho fon do se

cu brirían los gastos de la Iglesia, se realizarían ob ras de ben eficio común y se paga

ría el ade udo a Migue l de la Esq uina . 4) La pesca en los arroyos que cruzaban los

terrenos sería libre, y el ayuntamiento regu laría la extracción de maderas para leña

y co nstrucción de viviendas, cuya exp lotac ión había quedado prohibida a particu 

lares, salvo con el co nsentimiento de todo el pueblo. Al firmar este convenio, en

marzo de 1790, todos se comprometieron a guardar uni ón."

11 La secularizaciónde los terrenoscomunales

Pero la confraternidad jurada hizo crisis poco antes de que México iniciara su vida

como repúbli ca ind epen dien te. Entonces los miembros de la cofradía del Señor

Sacramentado se negaron a que los terrenos donde ellos habían partic ipado en la

compra entraran en el sistema de rotación y barbecho. Al verse afectados en la par

te sens ible de su procedimiento agrícola y base de su economía, los naturales de

inmediato entablaron j uicio para exigir sus derechos. Al argume ntar que ellos como

milicianos part icipaban en la defensa de la Corona, y que requerían se les garanti

zara lo necesario para su manutención , las autoridad es virreinales decidieron in

clinarse a su favor en 181 7. Incluso se ordenó que, para evita r más confl ictos, la

república de indios devolviera a los de razón la apo rtación pecuniaria qu e habían

hecho, y qu e los terrenos quedaran por completo en su posesión; orden que no

llegó a concretarse en "virtud de la escasez de reales" y la caída del viejo régimen

colo nia l; cambio que auguró un funesto futuro para la propi edad co muna l.'?

Al suprimirse la rep ública de indi os con la Co nstituc ión Federal de 1824, los

pueblos empezaron a transi tar hacia la const itución de municipios con ayunta -

18 IdC11l .

" ldem .
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mientos constitucion ales, cada uno gobernado por un alcalde, regidores y un sín

dico, todos electos entre los vecinos mediante el sistema de voto." Este proceso se

desarrolló en forma muy rápida en Chacaltianguis, y en 1825 el ayuntamiento ya

estab a bajo el control de los ciudadanos de "razón". Éstos argumentaron la nece

sidad de acabarcon el antiguo odio que había entre los dos barrios, y propusie ron

al gobierno estatal la división de las tierras comunales y su reducción a propiedad

individual.Al conocer los naturales la intención del nuevo ayuntamiento, de inme

diato protestaron, y su movilización obligó al gobierno estatal a intervenir y buscar

una fórmula conciliatoria. El acuerdo logrado permitió conciliar por algunas déca

das los intereses de ambas partes, pues los de razón aceptaron pagar al ayunta

miento los impuestos que adeudaban y, a cambio, los naturales reconocieron el

derecho de aquellos al usufructo de las tierras del com ún."

Si bien con la ley del 22 de diciembre de 1826 se abrió en el estado de Vera

cruz el proceso legal para secularizar las tierras comunales, no sería sino hasta

1875 cuando resurgiera el problema de tierras en Chacaltianguis, sólo que enton

ces el escenario habría cambiado." En principio, sus habitantes dejaron de ser los

úni cos actores; en ese entonces se encontraba entre ellos el propio gobierno esta

tal a través del jefe político del cantón de Cosamaloapan. Durante la Colonia y la

primera mitad del siglo XIX, la autoridad guberna mental había permanecido como

elemento externo y un recurso de justicia. Sin embargo, para esos momentos, el

gobierno liberal desempeñaba un papel protagónico, sobre todo porque tuvo que

involucrarse con un doble juego: en un momento aparecía como la entidad políti

ca obligada a ejecutar las disposiciones jurídicas en materia de división de los te

rrenos de comunidad; en otro, adquiría la figura de promotor para conven cer a los

ayuntamientos de que dicha política agraria era necesaria para fomentar la agricul

tura y activar los mercados, lo cua l generaría el progreso social.

zoAlgunos ejemplos de estos cambios. en Dorot hy Tanck de Estrada, Pueblos de indiosy educadón enel Mélico colonial,

1750-1821, México, El Colegio de México, 1999, pp. 563-579.

21 AGA, Historia, expediente 5117, Cnacauianguis...
22 En Carmen Blázquez Domínguez y Ricardo Corzo Ramírez (comps.), Colección de leyesy decretos de Verarruz, 1824

19 19, tomo 1, Xalapa. Universidad Veracruzana, 1997, pp. 444-449. Las referencias a los problemas de división de

tierras de los pueblos se pueden consultar en Carmen Blázquez Domínguez (comp.), Estado de Yeracruz. lni ormes desus

gobernadores, 1826- 1986, Xalapa, Gobierno del Estado de Veracruz, 1986 (tomos del 1 al 9).
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Desd e luego, esa coyuntura fue aprovechada por los individu os cuyas fami

lias constituidas en grupo finalm ente habían logrado conjunta r el poder económi

co y el político del ayuntamiento. De entre ellos destacaban los comerciantes Cos me,

Manuel, Pedro, Esteban, Aurelio, Pablo, Floren cia y Ga briel Layo, julián y Paulina

Estrada, Alonso Bravo, Carlos ju árez, Manuel Tejera, Pablo Beltrán y el nacatero

Anto nio Solano." Cuando Manuel Tejera era alcalde, los miembros del ayunta

miento, con base en una particular interpretación del artículo 4° de la ley de 1826,

solicitaron a la Legislatura del estado qu e los terrenos comprados a la hacienda de

Santo Tomás de las Lomas fueran declarados ejido." La intención era darles el ca

rácter de propiedad municipal; situación jurídica que les permitiría mayor libertad

para reducirlos y venderlos entre los propios miembros de la elite local. Sin embar

go, los naturales advirti eron esas int enciones, y exigieron al jefe políti co qu e, con

form e a los títulos en poder de ]ulián Ramos, administrador de dichos bienes, se

procediera a la división y adjudicación de los terrenos en apego a los artículos 1° Y

2° de la ley qu e señalaban qu e los terrenos de comunidad, incluidos los adquiridos

por compra en común, debían ser repartidos con igualdad entre las personas qu e

formaran la comunidad.

Ante la pos ibilidad de un conflicto qu e amenazara la paz pública, el gobierno

del estado buscó conciliar los intereses a fin de evitar qu e la situación de Chacaltian

guis repercutiera en los otros pueblos del cantó n de Cosamaloapan, donde tam

bién había problem as por la división de las tierras del común. Pero, so bre todo,

porque en las regiones totonaca y huasteca, localizadas al norte de la entidad

veracruzana, se hab ían suce dido varios levantamientos arm ados; incluso llegó a

plantearse la formación de un Estado alterno de base socialista."

Si bien tanto los naturales como los de razón coincidiero n en aceptar la

división de los terre nos y adjud icarlos en forma individu al, el pro blema radicaba

2:' AGEV, Sección de Fomento, exp. 3, Lo relativo al ejido...;AMCH, Tesorería, caja 1, exp. 6, Padrón de impuestopersonal,

1888.

" Dicho artículo dice: "Antes de divid ir estos terrenos [los de comunidad de indígenas] se señalarán con interven

ción dc los ayuntamientos, los suficientes para ejido donde el Gobierno lo juzgue necesario,y con tal que no exceda

de 2500 varas cuadradas. El monte que era común se repartirá sólo a los indígenas, en los mismos términos que los

terrenos de cultivo 1...1". (E n Blázquez Domínguez y Corzo Ramírez, op. tit., tomo 1, p. 445.)

2S José Velasco Toro,"Estado nacional contra autonomía comunitaria: desamortización civil y resistencia india en el

siglo XIX", La Palabra J' el Hombre, núm. 89, Xalapa, Universidad Veracruzana, enero-marzo de 1994, pp. 67-68.
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en cómo se haría el reparto y quiénes se benefic iarían de él. Cuando se negociaba

este punto, se descubrió que en 1857 el ayuntamiento había adjud icado ilegal

mente en pro piedad una fracción de terreno a Florentino Vida!' De inmediato se

exacerba ron los ánimos, y los ciudadanos ob ligaro n al cabi ldo, con el apoyo del

jefe po lítico, a r~vocar la venta y a rest ituir el terren o para el futuro reparto.

En tanto, se elaboró el padrón de los habitantes considerados con derecho a

la adjudicación. Acción que volvió a sacar a flote el eterno confl icto entre los dos

grupos socia les. El 27 de abril de 1885, los naturales exigieron al jefe político "que

no aparezcan con derecho a reparto de nuestras tierras mas qu e los indígenas de

este pueblo, pues así es de justicia". Ante esta actitud, los de razón reaccionaron

señalando que ellos tenían tanto derecho como aque llos porque eran terratenien

tes y vecinos del lugar. " El pro blema, lejos de acercarse a una soluc ión, parecía

complicarse. En julio, los regidores segundo y tercero del ayuntamiento, pertene

cientes a la comunidad indígena, hicieron saber a sus miembros que el alcalde,

conjuntamente con el síndico y el regidor pr imero, am bos de la "clase de razón y

perso nas ricas", habían so licitado al gobiern o estatal les informara "si só lo los in

dígenas [.. .) debía n de ser partícipes en el reparto de ter renos comunales". Por otra

parte, se dejó correr el rumor de que el "superior gobierno" había dicho que ellos

"iban a tener herencia sin trabajar", y dio la orden de qu e "fueran cons iderados

por partes iguales". Este cotilleo provocó el enojo de los indígenas, que exigieron

la destitución del alcalde Mauricio Pedro Tinaco porque "es un malqueriente" de

los ind ígenas y un "interesado a favor suyo y de los de razón".

Ante las acu saciones mutuas, el gobierno del estado indagó los antecede ntes

de las diferencias internas, que a su juicio se debían a un supuesto adeudo de 500

pesos qu e los de razón ten ían desde 1790 con la repú blica de indios. Los primeros

afirmaban haber cubierto el compro miso contraído para poder disfru tar los terre

nos de comunidad. Los segundos, en voz de su representante Reyes Monte ro,

insistían en que no habían cumplido y, por tanto, no tenían derecho alguno al

reparto. Sin embargo, el rastreo del historial dejó en claro que el 23 de diciembre

de 1834, des pués de un largo litigio, los de razón pagaron 525 pesos al barrio de

ind ios. Por tanto, só lo los desce ndientes de qu ienes habían cubierto la deuda te

nían pleno derecho al beneficio de la ley.

" AGEV. Gobernación y Justicia, caja 3, Repartode terrenos de Chaca/tianguis. 1879- 1896.
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Al ten er claridad del punto central de la diferenc ia, el gobierno del estado

ordenó a Migue l Malpica, visitador gene ral de Administración, y al jefe po lítico,

José R. Velasca, que se trasladaran a Chacaltianguis para que, de man era conjunta,

resolvieran las desavenencias, y se procediera a la división de los terrenos. En ese

momento era alcalde el comerciante y terrateni en te Manuel Layo. A la reunión

convocada para finiqu itar el asunto asistiero n los represen tant es de la "clase indí

gena" : Reyes Montero, Lino Torres, Ignacio Reyes, Rosa rio Cruz, Pilar Seg undo y

Tranquilino Cris óstorno, to dos jornaleros; y por los de razón: los comerciantes

Aurelio Layo, Manue l y Joaquín Sán chez, Fernan do Barrera y el labrador José

Eustaquio Argudín."

La reunión fue larga, y la discusi ón se realizó en un ambiente tenso. Fina l

me nte, los primeros acepta ro n el derecho "de la llam ada clase de razón de part ici

par en el referido reparto", y se acordó lo siguiente:

1. Todos los terre no s comunes se dividirían en seis lotes.

2. Los lotes uno, dos y tres, localizados "en la parte de abajo del pue blo", y

co rrespondientes al predio de Tzin acantepec, fueron para la clase indíge

na , "en atención a que en dich os lotes qu edan sus fincas y dem ás labores

de campo".

3 . Los lotes cuatro, cinco y seis, u bicados en los antiguos predios de Pepeapa

y Mazapa, fue ron se ñalados para la "clase llam ada de razón en atenc ión a

que en ellos se enc uentran sus int ereses", y se localizaban en "el barrio de

arriba" (al sur del pue blo). ,

4. Ambas clases serían dividid as, respectivamente, en tres grupos, entre los

cuales se sortearían los lotes que a cada una corresponde, y se compro

metieron a dividir "sus lotes en tan tas fracc iones cua ntas sean los indivi

duos [... ] para evitar de esa manera continúen to das las dificultades y

desagrada bles disgustos" .

5. Cada uno aportaría seis reales para pagar los gastos de medición y deslinde.

6. Los indígenas se comprometieron a retira r el amparo interpuesto ante el

juez del Distrito.

27 AMCH, Tesorería, caja 1, exp. 6, Padrón de impuesto personal, 1888.
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7. Finalmente, a pesar de la reticencia de los indígenas, se acordó que de los

lotes uno y dos se restara la parte designada para fundo legal y ejido de la

población.

El acta respectiva se fi rmó el 28 de septiembre de 1886, y ese mismo día se hizo el

sorteo." En apego a lo convenido, el visitador gene ral colocó un ánfora en el cen

tro del local donde esta ban reunidos, y en el interior de ésta las cédulas con el

número de cada lote en función de cada "clase". Las boletas fueron extraídas en

forma individual por las 684 personas con derecho al reparto e inscritas en el

padrón respectivo, de las cu ales 312 eran indígenas, y 372 no ind ígen as." Por últi

mo, se señalaron los lind eros del fundo y del ej ido.

Como la división se hizo an tes de que el gobierno de Juan Enríquez promul

gara la Ley Sobre División de la Propiedad Territorial del 17 de julio de 1887,

conoc ida como Ley 26, el ayuntamiento de Chaca ltianguis decid ió conservar bajo

su administración tanto el fundo legal como el ej ido para arrendarlo en fracciones

y subvencionar diversos gastos municipales con los ingresos que obtendría. De

acuerdo con la nueva ley, fundo y ejido fueron considera dos propiedad del ayunta

mien to, y debían dividirse en lotes individuales." Pero apenas se conoc ió el conte

nido de la Ley 26, ambos terrenos se convirtieron en codiciado botín qu e mantuvo

viva la profunda diferencia social.

Entre el 8 de mayo y el 7 de agosto de 1890 se celebraron siete sesiones de

cabildo presididas por el alcalde Julián Estrada, en las cuales declararon propieta

rios a los poseedores de sit ios y solares localizados den tro del fundo legal. Pero lo

más importante fue que, con base en el artículo 7° de la Ley 26 , se adjudi caron en

propiedad 784-39 hectáreas del ej ido a 41 solic itantes (cuadros 1 y 2). El precio

prom edio por hectárea fue 4.73 pesos, aunque éste varió de acuerdo con la clasifi

cación de los suelos en buenos y malos."

"AGEV. Tierras, exp. 6, Ieg. 3, Chacauianguis; 1915.

"1AGEV, Gobernación yJusticia, caja 3, Padrón definitivo, Chaca/tianguis, 1886.

Ji) La Ley 26 se puede consultar en Blázquez Domínguez y Corzo Ramírez, op, cit., t. 9, pp. 440-447.

JI AGEV, Sección de Fomento, exp, 3, Lo rdatii» al ejido...
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lliJ.1l!iJD PADRÓNDE ADJUDICACIONES DE TERRE:\OS Ei\ ELEJIDO, E:"ERO DE 1891

Adjudicatarios Hectáreas y áreas* Valor (en pesos)

Cosme Loyo 211-09 940.76

Pedro Tinoco 109-51 487.31

Julián Estrada 105-69 470.32

Ángel Galindo 83-19 370.22

Paulino Estrada 83-19 370.22

Alberto Anitúa 42-49 168.93

Pedro Ramírez 40-95 182.00

Francisco Jerónimo 40-95 182.00

Alberto Barrera 12-48 55.53

JoséGregorio Méndez 12-22 54.38

Carlos juárez 2-83 30.02

Faustino Crisóstomo 2-33 21.67

Isidoro Eugenio 2-20 23.40

Antonio Arreoja 2-18 23.25

CeIso Honorato 2-10 22.42

Andrea Solano 2-08 21.66

Casimiro Díaz 2-05 21.89

Ra mónHerrera 1-93 20.53

Francisco Cruz 1-92 20.46

Alonso Bravo 1-65 17.75

Victoriana Decena 1-65 17.75

Loyo Hermanos 1-64 11.35

José Gregorio Méndez 1-56 16.72

Manuel Torres 1-47 15.69

Antonio Solano 1-35 14.45

JuanMedina 1-34 14.36

Antonio Honorare 1-33 14.18

Catarina Bernal 1-30 13.91

Isabel Rosales 1-22 13.00

Francisco Hernández 1-1 9 12.32
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Gabriel Hernández .91 9.79

Luz Floreano .90 9.63

Cesario Martínez .62 6.60

Lino Torres .60 6.40

Manuel de la Cruz .56 5.97

Donaciano Arreoja .56 5.97

Rita de la Cruz .54 5.72

Clemente López .49 5.22

José María Salomón .48 5.13

Julián Estrada .45 4.81

María W Domínguez .39 4.1 7

Total 784-39 3 717.86
Fuente: AGEV, Sección de Fomento, exp. 3, Lo rc1atj¡,o al ejido de Cñacaltianguis, 1913.

* La primera cifra corresponde a las hectáreas; la segunda, a las áreas.

~ RELACIÓN PORCENTUAL ENTRE PROPIETARJOS y EXTENSIÓN SUPERFICIAL, 1891

Hectáreas

Más de 200

Más de 100

Más de 50

Más de30

Másde 10

Más de 2

Más de 1

Menosde 1

Total

Númerode propietarios

1

2

2

3

2

7

13

11

41

Porcentajedel total de hectáreas

27.00

27.43

21.21

15.86

3.15

2.02

2.50

00.83

100

Aprovechando la posición brindada por el ejercic io del control del ayuntamiento,

cinco comprado res acapararo n 592-37 hectáreas, es decir, 75 .52 por ciento del total

de las tierras ejida les de las que dispusie ron su venta. El alcalde ]ulián Estrada se

quedó con 105-69 hectáreas. Su anteceso r en el cargo, Cosme Layo, acaparó la mayor

superficie; el primero había sido síndico du rante su gestión, y su hermano Antonio,
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regido r primero. Ánge l Galindo, por su parte, pasó de regidor segundo a secretario de

la corporación municipal. Todos ellos estaban ligados a la actividad mercantil y, des

de las últimas décadas del siglo XVllI, sus familias habían participado en la búsq ueda de

un cambio estructural local que les permitiera el acceso a la tierra y al poder político.

• El mercado de las tierrasyeldespojo social

Pero volvamos al reparto y adjud icación de lotes en que fueron divididas las tierras

comunales. Un a vez entregadas las escrituras correspo ndientes que amparaban el

derecho y propieda d de la tierra, éstas ingresaron al mercado y pasaron de un

prop ietario a otro. No contamos con datos suficien tes para describir ese proceso, y

no sé si pod rá reconstruirse, ya que buena parte de la documentación municipal

fue des tru ida po r inundaciones, incendios, y probablemente hubo saqueos. De ahí

que mi explicación se apoye en los pocos testimonios hasta ahora localizados.

La po breza, la ignoran cia y la carenc ia de capital para sembrar la tierra pro

vocaron que los agricultores de modo individu al solicitaran préstamos a particul a

res pertenecientes al núcleo de comerciantes locales." La deuda contraída era ga

rantizada co n la futura cosecha, y si no podían pagarla, gene ralmente se veían

obligados a entregar los títulos de prop iedad de su parcela. A esta relación de dep en

dencia eco nómica hacia segundas personas se sumó el hecho de que los beneficia

rios del reparto quedaron endeudados con el ayuntamiento por concepto de gastos

de división y adjudicación de las tierras; ob ligados a cubrir an ualmente los pagos y

seis por ciento de interés fijo. Cua ndo no tenían dinero para ello, también recu rrían

al préstamo, pero co ntra la acció n o título de la prop iedad. Esta forma de usura

propició que algunos fueran concentrando mayor número de acciones, como Rafael

López que, en 1907, tenía 54; Margarita Mata, 22; Florencia Roca, 14, entre otros.

De hecho, para esas fechas era n 16 las personas que tenían 82 acciones en total."

En el cuadro 3 se prese nta un a relación de aquellas personas que habían

adquirido el control de las acciones ind ividuales de los an tiguos terrenos de pro-

32 AMCH, caja 4, exp. 18, Padrón devotantes, 1908.

" AMCH, cajas 4 y S, exps. 11 y 2, Rdación de propietarios, 1906-1908. AG EV, Tierras, exp. s. Ieg, 3, Chaca/tianguis, 1915;

AMCH, cajas 4 y S, exps. 11 y 12, Relati én depersonas queposeCll acciones en los terrenos repartidos, 1906y 1907;caja 6, exp.

12, Padrón de arrendatarios de terrenos del fundo legal del Pueblo e lsteta, 191 5.
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piedad comunal y ejidal. El total de fracciones registradas entre los seis lotes era de

129. En 1906, 51 personas poseían una acción, mientras que las restantes estaban

en manos de 15 individuos con fuerte control familiar en el acceso a la tierra,

qui enes represen taban 60 por ciento. Un año después, 16 eran las personas que

contro laban 63 p.or ciento.

Se obs erva que la transferencia de la propiedad seguía una dirección ineludi

ble hacia la conce ntración en pocas manos. Los qu e lograron mayor contro l sobre

la tierra formaban parte del grupo hegemónico de comerciantes, y manejaba los

asuntos municipales. De entre ellos destacan los miembros de las familias Caste lán,

Hernández, Layo, Montara, Roca y Torres, quien es a su vez ten ían, en 1915, un

buen número de tierras del fundo legal y eran propietarios de ranchos."

lIiJmJD PROPIETARIOS DE DOS O MÁS FRACCIONES DE LOS TERRENOSDESAMORTIZADOS, 1906-1907

Propietarios

1. Familia Castelán
2. Pascual Cuevas
3. Paulina Estrada
4.Ángel Galindo
5. FranciscoJerónimo
6. Domingo Guzmán
7. Gabriel Hernándcz
8. Ceferino Jiménez
9. Gregario [iménez

10.JoséJuárez
11 . Arcadio López
12. Familia Layo
13. Famil ia Montara
14. Modesto Roca
15. M. Rodríguez
16. Familia Torres
Total

1906

11
3
3
3
4

11
2
3
2
2
7
7
4
4

12
78

1907

11
3
3
3
3
4

11
2
3
2
2
7
8
4
4

12
82

Fuente: AMCH. Relación de personas que poseen acciones en los terrenos repartidos. 1906y 1907.

" En 1912, la sociedad Loyo Hermanos controlaba 1 933 hectáreas, y Cosme Loyo poseía 707. AMCH, caja 3, exp. 14,

Padróndearrendamiento .... ycaja S, exp. 22, Padrón de fincos rústicas, 1908 y 1922; Octaviano Corro. El cantón de Cosama

loapan. Noticias degeografía ehistoria. Cosamaloapan, 1951, p. 89.
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La desamortización qu e pretendía despertar en el propietario el ans ia de empresa

fue efímera, pero efectiva en cuanto al propósito de prop iciar la libre comerciali

zación de la tierra. Sin embargo, en Ch acaltianguis este proceso no fue facto r para

la emergencia de grandes latifundios, ya qu e las tierras desamortizadas no ten ían

dimensiones significativas." En cambio, lo que sí ocurrió fue la form ación de fincas

qu e fueron creciendo a medida que los propietarios iban adquiriendo parcelas com

pletas o fracciones de éstas. Proceso que desembocó en el despojo social de la propie

dad y mantuvo la tensión en el interior del pueblo; contradicciones que brotaron

con fuerza cuando se tuvo conocimiento de las disposiciones agrarias de 1912.

• La restitución agraria del constitucionalismo

Las tímidas disposiciones agrarias del maderismo fueron interpretadas como una

orden de restitución de las tierras. De ahí la inquietud producida al conocerse los

comentarios en torno a las circulares de 1912, y la movilización organizada que en

enero de 1913 desembocó en la solicitud de quitar a los part iculares la propiedad

del ejido y restituirlo al pueblo.

No fue sino hasta mediados de 1914 cuando las condiciones políti cas deri

vadas de la caída del viejo régimen permitieron qu e la movilización soc ial adqui

riera fue rza . Cuando Cándido Aguilar fue nombrado goberna dor provisional de

Veracr uz, el 20 de junio de 1914, declaró desaparecidos los pod eres de los ayunta

mientos, y los sustituyó por Juntas de Admin istració n Civil. Co n esta medida pre

tendía remplazar del contro l político a los miembros de las oligarquías locales por

gen te leal a su causa . Poco después, el 13 de octubre, emitió el decreto número 11

sobre repart o agra rio, y creó la Co misión Agraria." Posteriormente, el 20 de no

viembre, expidió otra circular median te la cual ordenó a las Juntas de Administra-

3l El latifundio formado por la hacienda de Uluapa era de origen colonial. y si bien se fragmentó por venta durante

la segunda mitad del siglo XIX, de lo que derivó la hacienda de SanJosé del Carmen,sus propietarios másque vender

fracc iones recurrieron a la renta de ranchos para ganaderíay cultivo de caña para la producción de alcoholy panela;

Paulino Estrada era dueño de la única fáb rica local de alcohol. AMCH, Estadística, caja 2, 1904.

36 Heather Fowler Salamini, Movilización campesina en Veram¡z (1920-1938) , México, Siglo XXI, 1979, p. 37; Emilio

GidiVillarealy Carmen Blázquez Domínguez, El poder legislativoen Verama (1824-1917), Xalapa, Gobierno del Esta

do de Veracruz, 1992, p. 191.
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ción C ivil que anu laran los fraccio namientos de tier ras y desconocieran los arre

glos que no favo recieran al proletar iado." Estas disposiciones se ap u nta laron co n

la ley ag raria del 6 de enero de 1915 expe dida por Ven ustiano Carranza en el puer

to de Veracruz.

De inmedi ato, los h abi tantes de Chaca ltiang uis se o rgan izaro n para luchar

en favor de la rest itución de los ej idos. El 25 de febre ro de 1915, en asam blea pú

blica, se decidió formar el Comité Particu lar Agra rio co n persona s "de recono cid os

principios revo lucionar ios". Los integrantes fuero n: Antonio Rodríguez Martín ,

José Eustaquio Argudín y An astasia Pita l úa." Posteriorment e se co nformó un pa

drón de jefes de fam ilia con derecho agrario, y se o rde nó a los prop ietarios quitar

sus cercas y entregar los terrenos al Com ité.

Ambos actos propiciaron que quienes se se ntía n co n derecho al re parto y los

propiet arios afectados reaccionaran , un os a favo r y otros en cont ra. Por ejem plo,

un gru po de vecinos de la congregación de Moyota exigió al Comité que fu era

considerado en el reparto agrario, ya que, afirmó, los hermanos Layo de Chacaltian

guis lo desp ojó de sus acc iones en los lotes cuatro y seis, po r lo que ya "no so mos

dueños de nada". Por su part e, los propie ta rios, encabezados por Paulina Estrada,

Aure lio L ópez, Isaac Ram írez, Modesto Roca y Lu is Layo, elevaro n una protesta

ante el gobe rnado r, y en agosto se dirigieron al Tribunal Su perio r de Ju sticia co n

sede en O rizab a pa ra exigir la an ulación del "pro cedimiento que se está llevando a

cabo para aplicarnos la ley so bre recu peració n de ej idos", el cual consideraron

co m pleta me nte atentatorio contra sus ga rantías y pro pied ad ."

No obsta nte, en oc tubre, la Juma de Ad mi nistración Civil y el Comité Agra

rio expropiaro n las tierras y las d ividieron en pa rcelas. Ante esta acción , los propie

tarios afectados armaron a un grupo que se oste ntó como villista, y el 2 de feb rero

de 1916 asa ltaron al pueblo de Chacaltiangu is co n la fina lida d de in timidar a sus

habi tantes. De inmed iato se organizó la defensa. En la refriega murió un bandido

ide ntificado por su seudó n imo El D iablo. Los afectados sufriero n ro bos en sus

casas, en especial los mie mbros del Comité y el profesor Anto n io Rodríguez, "qu ien

" En Ricardo Corzo.José Gonzá lez y David Skerritt, Nunca UIl deslea): CálldidoAgui/ar, 1889-1960. México. El Colegio

de México. 1986. p. 86.

3S AGEV. Tierras. exp. 6, leg. 3. Chacauianguis, 1915.

" lbidclll . noviembre y diciembre de 1915.
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llevado de sus ideas liberales ha prestado su valiosa ayuda tan to en la oficina de l

Com ité, co mo haciendo fuego co n energía sobre los bandidos'i.t"

D e acuerdo co n el in forme remitido al go be rnado r del es tado, entre los

ata can tes estaba Mau ricio Valdés, h ijo de Anselmo Vald és,juez municipal; Man uel

Roca, hijo natural de Modesto Roca, identificad o "como uno de los terraten ientes

m ás intransigentes, díscolo y refractari o a toda reforma revolucionaria"; Pau lina

Estrad a, en cuya casa se encontra ron piezas de tela de las ro badas; Aure lio y Luis

Layo, José Ma ría [u árez y Ciriaco Rosales." En respuesta, e! 1 de junio de 19 16 , la

CLA co m isio nó al in geniero Alberto González pa ra que se dividieran 1 200 hectá

reas en fracciones de cuatro hectáreas, y fueran so rteadas entre 28 5 vecinos con

de recho agra rio, a quienes se les entregó con carácter provisional.

Por su puesto, los problemas no concluyeron con el reparto. Los afecta dos

interpusieron de manda de ampa ro y recurrieron a la intimidación para lograr sus

objetivos profiriendo amenazas de da ño físico.

Sin em ba rgo, la restitución era un hecho, y satisfecho con su actuación, José

Eustaqu io Argudín renunció a la p res ide ncia por motivos de sa lud, convencido

"de hab er llegad o a la resolución de l problem a agrario cuyo principi o es ta m pó en

su bandera la Revo lución Constitucio nalista". En su lu gar se nombró a Aristeo

Monte ro."

• Conclusión
,

Dos aspectos pa recen estar bien claros: el pri mero, la contin u idad estructural de!

confl icto agrario a lo largo de dos s iglos ; el segundo, la lucha por el poder político

asociado al con trol de la economía local y, por tanto, del usufru cto de la tie rra . Si

bien el problema agra rio surgió a partir de la disputa territorial entre e! pueblo de

C hacaltianguis y los propietarios de la hacienda de Sa nto Tomás de las Lomas, al

darse la solución mediante el acto de compraventa de los terrenos en litigio, el

grupo de españoles y crio llos q ue ejercía el control de la econom ía local supo

40 lbidem, febrero de 1916.

" ldem.

" ldem .
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aprovechar la coyuntura para hacerse partícipe del usufructo de las tierras comu

nales. Al lograr ser miem bro de la parte compradora, a través de la cofradía del

Santísimo Señor Sacramentado, se insertó en la adm in istración de los bienes co

munales, con lo que accedió a una creciente parti cipación política en los asuntos

internos.

La asociación obligada entre la república de indios y los miembros de la

cofradía, si bien logró el fin inmediato, pronto dejó ver las profundas contradiccio

nes de clase existentes en el seno de la sociedad de Chacaltianguis. El proyecto

social comunitario era incompatible con el interés individu al y mercantil de los

españoles y criollos radicados en el pueblo. Incompatibilidad que se acentuó a

partir de que éstos tomaron el control político de Chacaltianguis al transformarse,

en 1824, en municipio con ayuntamiento constitucional electo mediante el siste

ma de voto.

La persis tente acción ju rídica y administrativa de los gobiern os estatales para

lograr la desamortización de los bienes comunales coincidió ideológicamente con

el interés del grupo local do minante. Esta situación fue aprovechada para lograr el

ideal largamente acariciado : dividir las tierras de propios y ejidos para reducirlas a

propiedad individua l. Sin embargo, su consecución no se dio hasta el porfiriato, y

lejos de reducir la tensión entre los nat urales y los de razón, el posterior proceso de

despojo soc ial de la tierra acentuaría la línea divisoria de clase y mantendría la tenue

distinción étnica a pesar de que estaba desarticulada la fuerza corporativa de antaño.

Con la coyuntura agrar ista del constitucionalismo resurgieron los agravios

inscritos en la mentalidad pop ular, y el descontento soc ial se tradujo en descon

tento agrario. La puerta abierta por la Revolución dio paso a la luch a por la recupe

ración de la tierra y reavivó la soterrada resistenci a cultural de los habitantes de

Chacaltianguis. Al lograse la restitución agraria, ahora en forma de ejido, se cerró

un capítulo de viejas controversias, pero a la vez creó una conciencia agrarista que

dirigió su atención hacia los históricos y vecinos latifundios de Uluapa y San José

del Carmen . Pero eso es otra historia.
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• Fuentes

Archivos

AGEV: Archivo General de l Estado de Veracruz

AGN: Archivo General de la Nación

AMCH: Archivo Municipal de Chacaltianguis

AGA: Archivo General Agrario
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Instituto deAntropología e Historia , tomo 1, México, 1945, pp. 211-214.
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Todoen familia: La Historiaylosnegocios

de los hermanos Hargous (l833- 185l)

AHinfamily:The history and thebusiness

of lhe Hargous Brothers (1833-1851)

-----------IDDDIII------------

El objetivo de esteartículo es presentar a Peter

Amédée, Louis Eugélley louis Stenisisus Hargous,

quíenes realizaron imparlalltes tratos de negociosy

se víllcularoll por esta víay la malrimonial COll la

elite políticadeMéxico en el segulldo tercio del

siglo XIX. Sepretende elucidar quiénes eran, cómo

se organizaroll, a qué instancias acudierony de qué

otros recursos los tres hermanos se valieron para

alcalizar loque en supaís, Estedos Unidos, se

tmducis en señe! de prosperidad -eslo es, hacer

dinero- y, portanto, de elecciólI divina,

ilustrándolo con ulla de sus empresas familiares

mejor logradas: el cobro de sus reclamaciolles

contra elgobiemomexicallo entre 1849Y 1851.

•

•

•

•

•

•

•

•

Tne objective of thisarticle is to introduce Peter

Amédée, Louis Eugélleand Louis Stanislaus Hargous

IVho carried out impal1anl businesses ,7nd were

lillked bythis way and the matrimollial lVay lVilIl

thepolític elite ofMexico ill the second third of the

19th centuty. lt is sougiJt to elucid,7te lVho were,

hOlV they were oigsnized, lo lVhat illslallces Ihey

lVent alld IVhal other resources Ihey used lo make

moncy, being this knoll'lI, in the Uniied Suües, its

country, asa sigll ofprosperity, alld tlieretore of

diville eleaíon. AlI this is illusireied IVhit OllC of

tlieir besl-acltieved famiIy ell lerpríscs: the

colIeclion of tueit claims againsl tlie Mexicall

govetnment bellVeell 1849 alld 1851.



Todo en familia: la historia
ylos negocios de los hermanos

Hargous (1833-1851)

A N A R O S A SUÁREZ ARCÜELLO *

• Los negocios familiares

18 de novi embre de 1845, Peter Amédée y Louis Eugene Hargous participa

ro n a sus clientes y amigos la constitución de Hargous Brothers, y se pusieron a

sus órden es en el número 33 de la calle South, en la ciudad de Nueva York. La fir

ma nacía con buenos aug urios ; ambos socios contaban con gran experiencia en

nego cios, fruto de años de trabajo; disponían de algún capital y, sobre to do, de los

contactos y el empeño necesarios para alcanzar el éxito.J

Hargous Brothers sostenía relaciones mercantiles con varios lugares del

mundo y, desd e hacía tiempo, gr an parte de éstas se desarrollaba con México. Sus

oficinas en Washington efectua ban op eraciones bancarias - por ejemplo, pago de

libran zas- y comerci ales, en tanto que una línea de barcos 'de su propiedad, iden

tificable por sus banderas azules con una 'H' sobrepuest a, de color blan co, recorría

con regularidad la ruta N ueva York-La Haban a-Veracruz, y transportab a todo tip o

de mercancías para L. S. Hargous and Cornpany, el negocio mexicano del men or de

los tres herm anos.'

* Instituto Mora. Correo electrónico: anita@servidor.unam.mx

I Avisode inauguración, Nueva York, 8, noviembre, 1845, en Instituto Mora,Archivo de Ignacio Trigueros Olea (e n

adelante AlTO), caja 1, f. 747. Véase Robert Greenhalgh Albion, "Commercial fortunes in NewYork: a study in the

historyof the port of NewYork about 1850", New York History, 1935, V. 16, núm. 2, pp. 158-168, p. 161.

2 Peier Arn édée Hargous a Ignacio Trigueros Olea, Nueva York, 8, marzo, 5, octubrey 2, noviembre, 1839,y 7, enero,

1846, en Instituto Mora, AlTO, caja 1, f. 711-754;]. Gerard Hargous a Martin Hargous, Queens Village, Nueva York,

7, enero, 1994,en Archivo Particular de Martin Hargous,Sydney,Australia(en adelante APMH); El Censor,Veracruz, 7,

VCt.1S, año [Ir , núm. 8, mayo-agosto, 200 [ 37. BONANZAS ~
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Los Hargous pertenecían a una familia de orige n gascón, cató lica, estableci

da en Trenton, N ueva Jersey, desde fina les del siglo XVIII. SU padre, john Hargous,

capitán de la marina de Francia, era un monárq uico que se hab ía exiliado de su

país a raíz de los cam bios revo luc iona rios sucedidos después de 1789. Su madre,

de ape llido Boisson, emigró hacia 1791 a la isla de la Martinica, de do nde su futuro

marido la "réscató" en med io de un tumulto."

Pete r Amédée nació en 1799, era el hermano mayor. Establecido como empre

sario en N ueva York en 1829, se convirtió en miembro destaca do de la comunidad,

no só lo como hombre de negocios, sino co mo católico comprometido.' Estaba

casado con Eugénie Victorine Sartori, hija de Giovanni Battista Sartori, quien rep re

sentó a Estados Unidos como có nsul en Roma entre 17 97 y 1823; Y luego al papa,

como su cónsul gene ral en Estados Un idos de 1829 a 1841. Esto debió abrir puertas

a Peter Amé dée en las altas esferas, en particu lar po r el hecho de haber suplido a su

mayo, 1830, p. 4, en National Archives of Washington (en adelante I'AW), Records of the Departrnent of State (en

adelante ROS), Record Group (en adelante RG) 59, Despatthesfrom United States Consuls in Vaacruz, Merico, 1853-1881

(en adelante Despauhes from... Vaama), mf. M1 83, r. 1;Testimonio de P.A. Hargous,Washington,30 de julio de 1852,

en "Repon oft he SelectCommitteeon the Senate, in "Relation to the proceedings oft he board of cornmissioners on

the claims against M éxico", 33° Congreso, l " sesión, Senate reports (en adelante SR), núm. 182, microficha 708, v. 2,

pp. 54-55; Robert Greenhalgh Albion, The rise ofNew York Port [1815-18601, Boston, Northeastern University Press,

1984, p. 175; Paul Neff Garbcr, The Gudsden trm!>', Gloucester, Peter Smith, 1959, pp. 45-46;[effrey Gordon Mauck,

"The Gadsden treaty: T he diplomacy of tran scon tinental transpor tation", Indiana Univers ity (tesis de doctorado),

1991, p. 11-12;[ohn J Clcary, "The Roman Catholics-1814",en A history of Ttenton 1679-1929. Two hundredandfifty
yeats ofa notable town with links infour amturics, Princeton, Princeton University Press, 1929, 2 1'. , V. 1, pp. 446-462, v.

1, pp. 460-461;[ irn O'Ncill, "Sartori and Hargous fa milies", en http://nj5.injersey.com/-joneill/sartorilsartorLhtm;

FannyMorton Peck, "A Roman consul of the ninereenth century", en HistoritalRecords and Studies, 1919, v. 13, pp. 61

83, p. 78.

, "He aided the fugitives. Mcmories excited by the dea th of Col. Hargous", New York Daib' Times, Nueva York, 28 de

diciembre de 1886; Cleary, op. dt., v. 1, pp. 447, 460-461 ; O'Neill, "Sartori and Hargous farn ilies...": Peck, op. dt., pp.

77-79.

• Así como participó en el establecimiento del Emigrant Savings Bank y el Sea rne n's Bank for Savings, salvó de la

quiebra a la primera iglesia católica de Trenton - fundada por su padre y su suegro- ; dio apoyo fi nancieroy aseso

ría a la universidad jesuita de Fordham y a las hermanas del Sagrado Corazón en Nueva York. J G. Hargous a M.

Hargous, Queens Village, Nueva York, 7, enero, 1994, en APM H; "Dicd", Neui York Daily Times, Nueva York, 3, sep

tiembre, 1864;Cleary, op. cit., 1'. 1, pp. 447, 450,460-461; Thomas F. Mechan, "Giovanni Battista Sartori", en Historical

Rccords and Studies, 1936, v. 24, p. 172; O'Neill, "Snrtori and Hargous fa milies...": Alan L. Olmstead, New York ci!>'
mutual saving banks, 1819- 1861, Chapel Hill, UniversityofNorth Carolina Press, 1976, pp. 15, 27, 33; Peck,op. cit., pp.

78-79; Golda G. Stande r, "T he jesuit educa tional institutions in the city of New York (1683-1860)", en Historical
Records andStudies, 1934, v. 24, pp. 209-273, p. 259.
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suegro en forma interina duran te casi nueve afias, de enero de 1833 a diciembre de

1841, Yser amigo cercano y consejero del arzobispo de Nueva York, john Hughes.5

Esto le dio ocasión, y él la supo aprovechar, para hacer amigos en Wash ington; en

esta capital, de la que solía ir y venir con frecuencia, se responsabilizó de gestiones

importantes.

El segundo de los herm anos - que nació entre 1803 y 1804-, Louis Eugene,

radicó en México por algunos años, durante los cuales posiblemente trabajó en

combinación con el menor de los tres." Estuvo al frente del consulado de Estados

Unidos en Veracru z en plena guerra de los pasteles (mayo de 1838 a marzo de

1839),7 lo cual, junto con su matrimonio - hacia 1834 o 1835- con Juana María

Paula, hermana menor de Ignacio Trigueros Olea -poderoso comerciante veracru

zano que ocupó altos puestos durante los gobierno s de Santa Anna, com o secreta

rio de Hacienda de noviembre de 1841 a octubre de 1844, y com o gobernador del

Distr ito Federal entre marzo y junio de 1847- , le permitió estrechar lazos amisto

sos, y aun de compadrazgo, con miembros de uno de los grupos políticos y econó

micos más fuertes de la época." De regreso en Nueva Yo rk, hacia mediados de

' O'Neill, "Sartoriand Hargous families...":"Eugenia V. Hargous",NcwYork Daily Times, Nueva York. 23, septiembre,

1895; Cleary, op. cit. , V. 1, pp. 460-461 ; [ohn Rose Greene Hassard, Life of the most reoerend101m Hugues, D. D., first

anhbishop of Netu lork, withextrattsfrom his private torrespondence, NuevaYork, D.Appleton and company. 1866, p. 329;

Mee han,op. tit., p. 172; Peck, op. cit.•p. 78; Leo Francis Stock (cornp.), Consulartclations between the United Statesand the
PapalStates; insttuaionsand despatihes,Washington,America n Catholical HistoricalAssociation,1945 (American Catholic

Historical Association. Documents, 2), pp. 394, 438.

1, Véase diversas cartas de Louis Eugcne Hargous a Trigueros. en Instituto Mora, AlTO, caja 1. f. 11 6. 168, 1 88 . ~ 91.

193. 204. 216. 218, 231, 239, 276. 278-279. 288, 463-467;Testamento de L. S. Hargous, México. 2, abril. 1852, en

I'AW. Records of the Foreign Service Posts of the Departrneru of State (e n adelante RF5 P05), RG 84. Consular Posts.
Mexico City. Last Wills and Testaments, O'Neill, "Sartori and Hargous fa milies ...".

7 Su posición era lade vicecónsul en Alvarado y Veracruz,y como tal permaneció hasta mediados de 1841 ; lo sucedió

por unos meses su hermano Louis Stanislaus,Archivo Histórico de la Secretaría de Relac iones Exteriores de México

(e n adelante AHSREM). exp.44-17-90 (1 841-1 844); Louis Stanislaus Hargous a DanielWe bster, Veracruz, 17.diciem

bre. 1841. en NAW, ROS. RG 59. Despatdusfrom ... Veracnlz. mf. M183. r. 4; "Petition ofLouis Eugene Hargous" [Was

hingtonJ, 2, agosto, 1842. 27° Congreso. 2' sesión, House of Rcpresentative Reports, núm. 182, serial 411 ; David M.

Pletcher, Thediplomacy ofannexation. Texas, Oregon, and theMe.tiranwar, Columbia, The University of Missouri Press,

1975, p. 378, n. 63 . Sobre la gestión diplomáticade L. E., véase su correspondencia con el Departamento de Estado.

en :\AW, ROS, RG 59. Despatthcs[rom... Yeraauz, mf. M183. r. 3 y 4.

• En efecto, Louis Sranislaus y [ane, como se conoció a Juana María Pau la en Estados Unidos, fueron padrinos de

Emilio Manuel. el séptimo hijo de Trigueros; y Louis Stanislaus, de Elena Feliciana, penúltima hija del mismo Tri

gueros.A su vez.Tanis y Petcr Arn éd ée apadrinaron a dos hijos de Louis Stanislaus y[anc, Las familias se ayudaban
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1841, Louis Eugene debió de colaborar con Peter Amédée y, por supuesto, con la

ayuda de su cuñado Ignacio, qui en en ese momento manejaba el din ero de la na

ción, fue nombrado cónsul de México en Nueva York, cargo qu e desempeñó de

1841 a 1842.9 Aunque fijó su residen cia en Estados Unidos, regresó al país del sur

en distintas ocas iones, donde hizo valer su influjo siempre qu e pudo.'?

En cuanto a Louis Stanislaus o Tanis, como le decían sus allegados, nació en

1810. Tal vez el de mayor espíritu aventurero, se avecindó en Veracruz desde 1833,11

ya partir de 1848 en la capital mexicana, donde llevó a su esposa y vio nacer a cuatro

de sus hijos." En distintos momentos le tocó manejar el consulado de su país en el

puerto de Veracruz, en ausencia de los titulares, y en calidad de vicec ónsul."

mutuamente; así, Margarita Antonia Trigueros fue enviada a estudiar al convento del Sagrado Corazón en Nueva

York, bajo la supervisión de los Hargous,y en abril de 1847 actuó como madrina de su prima Mary Malvina Hargous.

Louis Stanislaus Hargous aTrigueros, Nueva York, 15, julio, 1846,yThe Ladies of the Sacred Heart, Nueva York, 12,

abril, 1845, en Instituto Mora, AlTO, caja 1, f. 218 Y749; O'Ne ill, "Sartori and Hargous families... ": María Teresa

Bermúdez,Albumde IgnacioTrigueros, México, Sestante, 1995, p. 8-30, 53; Peck, op. dt., p. 79; Guillermo Prieto,Memo

rias demis tiempos, México, Patria, 1958 (Méxicoen el siglo XIX), p. 353.

9 Se le asignó un sueldo de dos mil pesos al año. AHSREM, L-E-1766 (6) (1 841-1846); NAW, ROS, RG 59, Despatthes

from... VeramLZ, mf. M1 83, r. 4; O'Ne ill, "Sartori and Hargous families... ",

10 Esto se evidencia en una carta que dirigió a Trigueros desde Jalapa, el 27 de marzo de 1846, en la cual le dice que

"[...) puede que el presidente para contentarnos nos haga esta justicia ¡pagarles sus demandas)" (el subrayado es mio),

en Instituto Mora, AITO, caja 1, f. 210-211. Su visita coincidió en esa ocasión con la de [ohn Slidell, a quien el

gobierno de James K. Polk había enviado a México para negociar la paz. L. E. Hargous a Trigueros, Veracruz, 30 de

marzo de 1846, en ibid., f. 214. Louis Eugéne regresó en febrero de 1848, poco tiempo después de la firma del

Tratado de Guadalupe Hidalgo; durante esta estancia, que se alargó varios meses, trató de asegurar la satisfacción de

lasdeudas de su hermano con los fondos asignados a los reclamantes estadunidenses, así como obtener para Hargous

Brothers, en Nueva York, el manejo de los 15 millones de la indemnización. Véase las cartas de L. E. Hargous a

Trigueros enviadas de la ciudad de México, entre el26 de marzo y el 14 de junio de 1848, en ibid., AlTO, caja 1, f. 224

275, 1430-1435.

11 P. A. Hargous a john M. Clayton, Nueva York, 22 de agosto de 1849, en NAW, ROS, RG 59, Letters ofApplitation and
Recomendation During the Administra tions ofJames Po/k, Zatñary Taylor, and Millard Fillmore (en adelante Lettets of

Application...), mf. M873, r. 37, exp, "Hargons, Lewis S."

J2 Por entonces se casó con Susan Ieanette Gallagher, originaria de Pennsylvania, protestante (con lo cual, sin duda,

desafi ó las prácticas familiares), a quien llevaba casi 20 años de edad. Tuvieron varios hijos: Louis jarnes (quiennació

entre 1849 y 1850). Robert Letcher (1 851 ó 1852), Mary Emilie (1853 ó 1854) y Anita Charlotte (1 857 ó 1858). La

más pequeña, Sallie, nació en Virginia entre 1868 y 1869, cuando la familia ya había regresado a Estados Unidos.

Testamento de L. S. Hargous, México,26, agosto, 1856, en NAW, RFSPOS, RG 84, Consular Posts. Me.nco City. Last Wi/ls
and Testaments; O'Neill, "Sartori and Hargous families.. ...; Peck, op. cit., p. 79.

IJ AHSREM, 44-14-122 (1838-1839) Y44-17-90 (1 841-1844).
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Tanto él como Louis Eugene hab laban español con fluidez, lo cual habría de

servirles para desarrollar sus asuntos en México. Acaso lo aprendiero n de niñ os al

escuchar a su padre expresarse en una lengua tan cercana a la de sus ancestros de

la Gascogne.!" También les ayud aría la fe religiosa que practicaban y el estar rela

cionados, a través de Peter Arnéd ée, con un delegado papal y la jerarquía cató lica

estadunidense.

Tanis tra bajó primero para ÉmileVoss, un mercader alemán; aunque, de acuer

do con los patrones que solían seguir los comerciantes angloamericanos desde la

época colonial, pudo ser a la vez el agente de los negocios familiares . Con Voss

como socio minoritario, en 1842 fundó L. S. Hargous and Cornpany, que se dedicó

a las exportaciones e importaciones, y se insertó en la economía loca l al invert ir en

finanzas, bienes muebles e inmuebles y ob ras públicas. Prosperó a ta l punto que,

en un buen año, llegó a ganar de 75 mil a 80 mil dó lares, y convertirse en una de las

firma s extranjeras más importantes del país."

14 El apellido Hargous es de origen gascón; procede del vocablo haur,que significa herrero, y de Gosse, nombre de un

área al sur del Departamento de Landes, en Gascuña. Hargous es también el nombre de una aldea en esta región,

localizada a unos 15 kilómetros de la ciudad de Bayona, en el País Vasco. Bénédicte Boyrie-Fénie, Landes, París,

Christine Bonneton, 1991 , p. 222; Albert Dauzat, Diaiomaire étymologiqlledes nomsde famil/eet prénoms de Fra ilee, París,

Larousse, 1951, p. 320.

is Rubén Ruiz Guerra alude a "la cantidad, tamaño, diversidad, calidad y procedencia de los embarques que recibía.

Aesa compañía sc consignaban productos belgas, brit ánicos, estadunidenses y franceses.Textiles de lujo,conservas,

maquinaria, herramientas, relojes y mercería se incluían entre los productos que comercializaba". Rubén Ruiz Gue

rra, "Negocios y diplomacia. El caso de Tehuantepec, 1846-1856", conferencia en IX Encuentro de Historiadores

Mexicanos, Norteamericanos y Canadienses,México, octubre, 1994, pp. 10-11.Véase la declaración de L. S. Hargous,

México, 27, noviembre, 1846, en NAW, RDS, RG 59, Dcspatthesfro m Un ited Statcs Consuls ill Me.tiLO Ciry, Mexieo, 1822

1906 (en adelante Despauhesfrom...MexieoCiry), mf. M296, r. 5; Robert L. Hargous aJames G. Blaine, Nueva York, 11

dejunio de 1890, en NAW, ROS, RG 59,MiseellallCous Lettersofthe Depattmmt ofState, 1789-1906 (en adelanteMtseellallCous
Lcttets) , mf. M179, r. 797; t'AW, Records of Boundary and Claims Commissions and Arbitrations, RG 76, Records of

the Commission, United States and Mexico, created under the c1a ims convention (e n adelante Clairns Commission),

Case filesfor United States Claimants, 1869-1876,entry4l , docket 784 ¡L. S. Hargous vs. México]: testimonios de[onas

P. Levy y P.A. Hargous,Washington, 29,junio y 30,julio, 1852,en "Report of the Select Committee on theScnate...",

33" Congreso, t - sesión, SR, núm. 182, microficha 708, v. 2, pp. 4-15, 47-48, 54-55; Bermúdez, op. dt. , pp. 28-30;

Henry Cohen, Business andpolitiesfromtheage of'laason to thecivil war: thecareer biography ofW W Coreora ll ,Westport,

Conn., Greenwood Publishing Corporation, 1971 (Contributions in Economics and Economic History, 4) , p. 268,

núm. 5; Garber, op. cit., pp. 45-46; Mira Wilkins, Theemergence ofmuttinatíonal enterprise. Amen'call business abroadfrom

Ihe colonial era lo 1914, Cambridge, Mass, Harvard University Press, 1970 (Harvard Studies in Business History, 34),

pp. 4-14.
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- ----- -

Uno de sus principales clientes fue el gobierno de México, al cual vendió barcos,

armas, uniformes militares, caballos frison es, carbón de piedra, pieles de oso, entre

otras mercancías, y también prestó dinero, a veces de manera muy urgente y en can

tidad es considerables; así se volvió, prob ablemente, su deudor principal." Esto de

terminó que~ en vísperas de la guerra con Estados Unidos, y en gran medida por el

incumplimiento oficial, la empresa suspendiese el pago a sus acreedores y cesara sus

operaciones." Por lo demás, Louis Stanislaus tuvo qu e dejar sus negocios por algún

tiempo, ya qu e, al poco de estallar el conflicto, las autoridades portuarias lo obligaron

a alejarse de la costa y, después de pasar por lances distintos, 18 tuvo que salir de la repú

blica por Tampico para sumarse a las recién desembarcadas tropas de Winfield Scott. '?

l ' El presidente Mariano Salas reconoció una deuda con L. S. Hargous y Cía. de $933 943.32, el 30 de noviembre de

1846, con 15 por ciento de interés hasta que se devolviera todo el capital. Los pagos se tomarían de los aranceles

aduanales de Veracruz. L. S. Hargous a Nathan Clifford, México, 8 de junio de 1849, y Reseña sobre el estado de los

principales ramosde la Hacienda Pública escrita por el C. Manuel Paynopara susucesoren el despacho de la Secretaría de Hacienda,

México, Imprenta de 1. Cumplido, 1851,p.47-50,en Buckingham Smith aWebster,México, 1,abril, 1851,en NA\\', ROS,

RG 59, Despatthes from the United States Ministers toMexico 1823-1906 (en adelante Despatches from... Me.tico) , mf. M97, r.

14, anexo al doc. núm. 43, y r, 15, anexo al doc. núm. 49; R. L. Hargous a Blaine, Nueva York, 11,junio, 1890, en NAW,

ROS, RG 59,Miscel1aneous Letters, mf. M179, r. 797; testimonio de L.S. Hargous,Washington, 19, enero, 1853, en "Repon

of the Select Corn mittee on the Senate...",33° Congreso, l" sesión, SR, núm. 182, microficha 708, v. 2, p. 99.

17 Tiempo después, L. S. I-largous declaró que el déficit en ese momento era de 400 mil a 600 mildólares; tan sólo a

Hargous Brothers de Nueva York debía 100 mil dólares. Testimonio de L. S. Hargous,Washington, 19, enero, 1853,

en ibiá., pp. 99-100.Véase Ac uerdo presidencial,México, 21, octubre, 1845,en Instituto Mora, AlTO, caja1, f. 212; R.

L. Hargous a Blaine, Nueva York, 11,junio, 1890, en NAW, RDS, RG 59,Miscel1aneollS Letters, mf. M179, r. 797; testi

monio de Levy,Washington, 29, jun io, 1852, en "Report of the Select Cornrníttee on the Senate...", 33° Congreso,

l ' sesión, SR, núm. 182, microficha 708, v. 2, pp. 47-48.

\S Protesta de L.S. Hargous, Veracruz, 25, mayo, 1846,en NAW, RDS, RG 59, Despatthcs from ... Vcracruz , mf. M183, r. S.

Primero se refugió en Coatepec, donde permaneció hasta febrero de 1847, cuando Juan Soto, gobernador de Vera

cruz, ordenó su aprehensión; fue trasladado con lujo de fuerza a la villa de Jalapa, entre los "insultos de la multitud

que amenazaba su vida y disparaba armas apuntando con frecuencia contra su persona", y lo mantuvo arrestado

durante varias horas. Luego lo despachó bajo custodia a la ciudad de Puebla, donde el gobernador Domingo Ibarra

le concedió libertad bajo palabra; "la excitación pública derivada de su arribo como prisionero [eral tan grande que

ponía su seguridad en peligro", y acabó por permitirle viaja r a la capital del país. Declaración de L. S. Hargous,

México, 24, marzo, 1847, en NAW, Records of the Foreign Service Posts of the Departrnent of State, RG 84, Diplomatic

Posts. Meúco. Claims Papets, 1828-1938, y en NAW, ROS, RG 59, Despatthes from ... Mexico Cil)' , mf. M296, r. S. En la

ciudad de México se asiló en casa deJohn Black, cónsul de Estados Unidos,y por fin el gobierno leautorizó salir del

país. L. S. Hargous a Comisión Mixta de Reclamaciones [Washington, 18701 y Louis [anin and Son, "In the matter of

the claim of L. S. Hargous vs. the Republic of México. No. 784" [Washington, 18701, en NAW, RG 76, Claims Corn

mission, Casefilesfor UnitedSta/es C[aimants, 1869- J876, entry 41, dockets 782 y 784 [L. S. Hargous vs. Mexico].

l ' L. S. Hargous a Comisión Mixta de Recla maciones [Washington, 18701, en ibid.
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Durante los meses siguientes, Tanis se volvió ind ispensable para el avance y
triunfo del ejé rcito invasor. El general en jefe lo nombró "agen te fi scal", y como tal

puso a las órdenes de sus compatriotas tanto sus habilidades como sus recursos y

su conocimiento del país. Se ocupó, entre otras cosas, de adquirir víveres, organ i

zar los transportes, suministrar dinero, actuar como mediador y hasta con seguir

alojamiento y carruajes para los oficiales y diplorn áticos.> Adem ás de obtener el

grado de corone l por sus servicios," la experiencia bélica le permitió ampliar sus

contac tos en ambos países, y ganar ventajas posteriores para sí y sus hermanos.

Es evidente que la relación con Trigueros favoreció sus negocios. Su concuño

fue una especie de socio silencioso que le facilitó a él y a su empresa mu chas

transacciones mientras estuvo en el gobierno, pero también cuando estaba fuera

de éste." Un eje mplo de estos arreglos fue la elección de L. S. Hargous and Co.

como agente para la recaud ación de los pagos anuales de la deuda mexicana con

Estados Unidos en 1843, de acuerdo con la convención bilateral de reclamaciones

suscrita el31 de enero de ese año."

2" AHsREM. Archivo Beiton-Carter, libro 5, f. 50 Y78; L. S. Hargous a Clifford, México, 8, junio, 1849, en NAW, RDS, RG

59, Despaubesfrom... Mexico, mf. M97, r. 14, anexo al doc. núm. 43; P. A. Hargous a Clayton, Washington, 13, julio,

1849, en NAW, RG 76, Claims Corn mission, Casejiles for Un itcd States Claimants, 1869-1876,entry 41, docket 160 [L. S.

Hargous 1'.1. México]; L. S. Hargous a Comisión Mixta de Reclamaciones [Washington, 18701 y Louis janin and Son,

"In the matter of the claim of L. S. Hargous vs. the Republic of Mexico. No.784" [Washington, 18701, en ibid., docket

784 [L. S. Hargous 1'.1. México]; George Baker, Mé.rico antelos ojos del ejércitoinvasorde 1847 (diariodel coronel Ethan AIIC11

Hitchcock) , México, Universidad Nacional Autónoma de México, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 1978, pp.

88-92; Pletcher,op. cit., p. 509, n. 60;Santa Anna aWinfield SCOlt, México, 6,septiembre, 1847, en Francisco de Paula

Arrangoiz, México desde 1808 hasta 1867, prólogo de Martín Quirarte, México, Porr úa, 1974, 3a. ed. ("Sepan cuán

tos..", 82), p. 471. Sobre la participación de Tanis en la caravana estadunidense que, en busca de alimentos,entró en

la ciudad de México a fines de agosto, durante el armisticio acordado entre los dos ejércitos enemigos, y la violenta

recepción, véase Luis Fernando Granados Salinas,"Sueñan las piedras. Alzamiento ocurrido en la ciudad de México.

14, 15 Y16 de septiembre, 1847", México, Facultad de Filosofia y Letras, UNAM (tesis de licenciatura), pp. 189-195.

21 "He aided the fugitives. Memories excited by the death of Col. Hargous". New York Daily Times, Nueva York, 28,

diciembre, 1886.

" Testimonios de Alexander j. Atocha, Levy y Smith, Washington, 10,junio; 29,junio,y 13,julio, 1852, en "Repon of

the Select Committee on the Scnate.. .", 33° Congreso, l "sesión, SR, núm. 182, microficha 708, v. 2, pp. 4-15, 42, 47

48 Y50-51.

2J Waddy Thompson a Abel P. Upshur, México, 5, agosto, 1843, en Carlos Bosch García , Documentos de la relación de

México con los Estados Unidos (abril de 1836-noviembre de 1843). Il/. El endeudamimto de México, México, Universidad

Nacional Autónoma de México, 1984 (Instituto de Investigaciones Históricas. Serie Documental, 15), pp. 570-571,

598. Debió de contar también con elaval de WaddyThompson,entonces enviado extraordinario y ministro plenipo

tenciario de Estados Unidos en México, quien tenía una excelente impresión de él. En efecto, mientras los texanos
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Los nexos Trigueros-Hargous eran del domiriio público. A tal punto que, en

tanto el gene ral Scott enfilaba sus tropas hacia la ciudad de Mé xico, un periódico

cap italino acusaba:

Noti ci ~ simple. Un cuñado y socio de D. Ign acio Trigueros, íntimo de Santa

An na, es el com isario pagador de los y ankees.A más de socio y cuñado, parece

que es apoderado y representante del mismo Trigueros para reclam ar por me

dio del go bierno de los Estados Unidos, un millón y novecientos pesos que

ent re am bos cobran a México. Conque, sumemos la cuenta : Hargous, íntimo

y socio de Trigueros: Trigueros, íntimo y cóm plice de Santa Anna: San ta Arma,

verdugo del ejército y co n la sue rte de la nación en sus m an os: ¿ luego?24

• La diplomaciacomorecurso para los negocios

Des pués del cese de las hostilidades y la conclus ión del Tratad o de Guada lu pe

Hidalgo el 2 de febrero de 1848, Tani s regresó a sus ocupaciones en México, aun

que para enton ces en la capital y en form a independiente L. S. H argous and

Company había sid o liquidada hacia 1846 , abat ida por sus fu ertes obligaciones y la

incapacidad de los deudores mexican os para enfrentar las suyas." Es posib le que,

apresados en Santa Fe (cuando intentaban apoderarse de NuevoMéxico) permanecieron detenidos en la fortaleza de

Perore. Louis Stanislaus les brindó toda la ayuda que pudo y, después de su liberación, el 16 de junio de 1842, Ies dio

una buena cantidad de dinero para que se mantuvieran durante las cinco o seis semanas que transcurrieron antes de

que pudiesen regresar a sus casas. Al parecer. también se encargó de administrar un fondo destinado a ese fin por el

Congreso texano. P.A. Hargous a Clayton, NuevaYork,22,agosto, 1849, en NAW, RDS , RG59,Lettets of Application,mf.

M873, r. 37, exp. "Hargons, Lewis S."; "He aided the fugitives. Memories excited by the death of Col. Hargous", Netu

York Daily TImes, Nueva York, 28 de diciembre de 1886;WaddyThompson, RccolleaionsofMexico , NuevaYork,Wiley

and Putnam, 1846, pp. 99-100;James Mono n Calla han, American foreign policy in Mexican relations, Nueva York, The

MacMilla n Company, 1932, p. 104, n.; James Wilkins Kendall, Narra tive of the Texan Santa Fe expedition, comprising a

desaiption ofa tour through Texas, and aaoss the greal Southuxstem praities, the camatuhe andcaygüahunting-gtounds, with

and accountof the suffering from want offood, losses from hostile indians, and final capture of the Texans, and their mardi , as

ptisoners, lo the city ofMexico, Nueva York, Harper and Brothers, 1844, 2 v., v. 2, p. 405.

24 El Boletin de la Democracia, en Bcrm údez, op. cit., p. 55.

2.<"Todos sufrían [...J los efec tos de la guerra". R. L. Hargous a Blaine, NuevaYork, 11,j unio,1890, en NAW, RDS, RG

59, Misccllaneous Letters, mf. M179, r. 797. Véase L. S. Hargous a Comisión Mixta de Reclamaciones [Washington,

1870J,en NAW, RG 76, Claims Commission, Casejilesfor United States Ciaimants, 1869-1876, entry 41, docket 782 [L.
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para reanudar actividades, el menor de los tres hermanos recib iera créd ito de la

casa de Nueva York y, por qué no, utilizara los vínculos y los recursos, legítimos o

ilegítimos, obtenidos durante el confl icto. De hecho, él y Louis Eugene -quien

por esas fechas se hallaba en México- se habían mantenido cerca de los altos

mandos del ejército al igual qu e de Nathan Clifford y Arnbrose H. Sevier, los comi

sionados elegidos por la administración de Polk para canjear las rat ificaciones de

paz. Así, Clifford se alojó en la casa de Tanis en Veracruz, y él YSevier compartie

ra n con los dos hermanos el carr uaje que los trasladó a la ciudad de Veracruz,

convertida en asiento de la república desd e la caída de la cap ital."

Para cuando las tropas estadunidenses comenzaron a ret irarse en junio, Louis

Stanislaus era ya buen amigo de Clifford y, junto con otros compatriotas, residía

en la misma casa que el mini stro." Fue él quien adelantó una parte de los tres

millones de pesos entregados al gobierno de México como primer pago de la in

dem nización por las extensio nes territoriales arre batadas," favor con el cual, por

sup uesto, reafirmó la buena volunta d del diplomático y debió forta lecer sus rela

ciones y las de sus hermanos en Washington.

Prueb a de lo an terior fue el apoyo recibido meses después, cuan do exigió a

las auto ridades mexicanas el cumplimiento de sus compro misos financieros. Se

gún se quejó ento nces, la reso lución justa a sus demandas se veía obstaculizada

por su estrecha colaboración con las fuerzas de ocupación: cada vez que sus agen

tes se presen taban a cobra r, no faltaba algún empleado que declarara:

El Sr. Hargous debe esperar [él se uni ó al ejérc ito estadunidense en Puebla y

combatió en todas las batallas contra México hasta que los invasores en tra-

S. I-/argous vs.México]: testimonio de L. S. Hargous,Washington, 19,enero, 1853,en "Report of theSelcct Committce

on the Senate...", 33° Congreso, l ' sesión, SR, núm. 182, microficha 708, v. 2, p. 99.

u. L. E. Hargous a Trigueros, México, 11, 20, 23 Y25 de abril y 21 de mayo de 1848, en Instituto Mora, AlTO, caja 1,

f. 239,244-245,2 48,269;Ana Rosa Su.irezArgüello, De MaineaMéxico. Lamisióndipiomátita de Nathun Clifford (1 848

1849), México, Secretaría de Relaciones Exteriores, Instituto Mora, 1994 (Archivo Histórico Diplomático Mexica

no), p. 93.

27 ¡bid., p. 109.

" Suministró 1 192 981.77 dólares; a cambio recibió doce libranzas a su nombre (por $1 151 874.16), ya que conce

dió una bonificación de $41 107.66, a solicitud de Clifford, cobrables en Nueva York, y no en Washington. Clifford

a james Buchanan, México, 2,julio,1848, en )oI" W, RDS , RG 59, Dcspatthesjrom... Mexico , mf. M97, r. 14,doc. núm. 15.
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ron en nuestra capital]; debemos pagar primero a nuestros amigos y a quie

nes nos ayudaron, y luego lo atenderemos."

Esta situac ión le hizo requerir la inte rvención de Clifford a mediados de 1849; era,

además, el momento preciso para ello, pues acababa de llegar la suma de la segun

da anualidad y, en su opinió n, no debía "tolerarse" que los millones gastados por

su país pasaran a manos extranjeras." Fue tan persu asivo que el diplomático soli

citó a sus superiores permiso para ejercer la presión necesaria y, como la respuesta

tardó en llegar, no aguardó más, sino que de nuevo urgió una respuesta, temeroso

de que el din ero se agotase pronto entre las exigencias del gasto corriente y el pago

a otros acreedo res."

Mientras tanto, en Wash ington, Peter Amédée actuaba en pro de los intere

ses de Louis Stanislaus, y pretendía cosec har lo que éste había sem brado duran te

la guerra. Así, en carta dirigida al secretario de Estado, john M. Clayto n el 13 de

julio, le recordaba los servicios prestados por su herman o, y le pidió apoyar sus

demandas contra el gobierno mexicano." El funcionario, sobre quien Peter Amédée

parecía ejercer un cierto ascendiente, ordenó una intercesión "p rudente y limita

da" de su enviado diplorn ático.P la cual tuvo resultados alentadores. Al termin ar el

año, la Suprema Corte de Justicia de México emitió el fallo a favor del demand ante,

y la tesorería recibió órdenes de retribuirle alrededor de 280 mil pesos por concep

to de una de sus deudas; Clifford prefirió dejar pendiente la mayor - de casi un

millón de pesos-, cuya reso lución corres pondía en realidad al tribunal de comi

sionados que se constituiría para saldar las reclamaciones estadunidenses acumu

ladas contra México antes de la firma del Tratado de Guadalu pe Hida lgo."

" L. S. Hargous a Clifford, México, 8, junio, 1849, en ibid, anexo al doc. núm. 43.
30ldem.

31 Clifford a Clayton, México, 13,j unio y 13,julio, 1849, en ibid., docs. núm. 43 y 44.

32 P. A. Hargous a Clayton, Washington, 13,julio, 1849, en ~AW, RG 76, Claims Comrnission, Casejiles for United States

Claimants, 1869-1876,entry41, docket 160 IL.S. Hargous vs.México],Véase Frederick Sherwood Dunn, Thediplomatie

protection ofAmericans in Mexieo, prefacio de Parker Thomas Moon, Nueva York, Columbia University Press, 1933

(Mexico in international finance and diplomacy, 2), pp. 56-58. Véase supra, n. 17.

" ClaylOn a Clifford, Washington, 13,ju lio, 1849, en I'AW, RDS, RG 59, Diplomatie Instructions of lheDepattment ojState

1801-1906. Mexieo (en adelante Dip/omaticlnstructions...l, mf. M77, r. 112, doc. núm. 22, f. 135-137.

34 De acuerdo con los artículos 13°, 14°Y15° de dicho tratado, Estados Unidos se obligó a pagar las deudas de Méxicoa

sus conciudadanos hasta por la suma de $3250 000.00, previa sanción de un tribunal de comisionados. Suárez, op. cit.,
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Co n los mism os argumentos, Pete r Amédée tr ató de co nseg uir otros privile

gios para Tani s. Por un lado, hab ía pedido que se le confi ara la entrega de la segunda

part e de la indem nización." Por el otro, so licitó que se le diera el pu esto de có ns ul

en el pue rto de Verac ruz, lo cual. po r supuesto, favorecería los negocios de los tres

herman os." Aunque fracasó en ambos casos: la anua lidad co rrió por cuenta de

Baring Brothe rs and Company de Lo nd res," y se asignó a otro el co nsu lado." lo

que sí se ve co n clar idad es cómo y cuá nto los Hargous se ayuda ban ent re sí.

Este manejo de los negocios se dejó ver en los meses siguientes. Al ser sustitu ido

Clifford por Robert P. Letcher como representante de Estados Unidos en México,

Louis Stan islaus no se amilanó , sino que se dedicó a cultivar al recién llegado. A su

arr ibo, en febrero de 1850, le brindó alojamiento; cuando se mudó a un lugar más pe

queño le prop orcionó una habitación en su casa, la cual sirvió como oficina de la lega

ción. Ambos hombres mantuvieron una bu ena amistad, al punto que el comerciante

dio el nombre del diplomático (Robert Letcher) al hijo que tuvo en ese entonces."

p. 123.Talparece que Manuel Payno, entonces ministro de Hacienda,persuadió a la legación estadunidense de que los

interesados se dirigieran al tribunal correspondiente;al menos, él se atribuyeel crédito. Manuel Payno,M'7nOlia m que

Manuel Payno da cumta alpúblico de su manejo m el desempeño del ministerio de Hacienda.y de las comisiones que le confió el

SupremoGobierno '71Inglaterra, acompañándose los documentos relativos al pago deller. dividendo de la deuda exteriory las comu

nicaciones dirigidas a Lord Palmerstonsablela ltJ' de 30 de noviembre de 1850, México, Imprenta de 1. Cumplido, 1857, p. 375.

Véase Cliffo rd a Clayton, México, 13, agosto, 1849, y Walsh a Clayton, México, 13, septiembre, y 13, octubre, 1849, y

13, enero,1850, en ':'AW,ROS, RG 59, Despatches[rom...Me.rico, mf.M97, r. 14, docs. núms.46,48,49Y52.Véase in[ra,42.

El gobierno mexicano dispuso dc parte de la indemnización estadunidense para cubrir la deuda menor, y lo mismo

hizo con las de otros acreedores, lo cual, por supuesto, impidióque ese dinero ayudara, aun mínimamente,a subsanar

la quiebra económica del Estado e iniciar una etapa de prosperidad. Barbara A. Tenenbaurn, México en la época dt" los

agiotistas, 1821-1857, traducción de Mercedes Pizarro, México, Fondo de Cultura Económica, 1985 (Obras de historia),

pp. 11 8-121 .

ss P. A. Hargous a William Meredith, Nueva York, 21, marzo, 1849, en NAW, Records of the Departrneru of the

Treasury, RG 56, Correspondence of the Office of the Secretary ofthe Treasury. Letters receioedf romforeign bankers and othcrs,

2M Series, entry 11 9, caja 2, p. 52.

36 P. A. Hargous a Clayton, Nueva York, 22, agosto, 1849, en NAW, RDS, RG 59, Letters ofApplitation, mf. M873, r. 37,

exp. "Hargons, Lewis S. Véase Wilkins, op. tit., p. 16.

" Cohen, op. tit., pp. 271-272, n. 17; David Hunter Miller, Treaties and other intemational aas of the United States,

Washington, Government Printing Office, 1937, 7 v.. v, 5, p. 423.

J8 De cualquier modo, L. S. Hargous contaba con un "agente confidencial" en esa ofic ina: el vicecónsul. F. M. Dimond

a Cliffo rd, Veracruz,31,julio, 1848, en NAW, ROS, RG 59, Despatches[rom...Mexico, mf. M97, r. 14, anexo al doc. núm. 24.

" Smith a Webster, México, 12, febrero, 1851, en ibid., doc. privado; testamento de L. S. Hargous, México, 2, abril,

1852, y 26, agosto, 1856, en ':'AW, RFSPDS, RG 84, Consular Posts. Me.lico Cit)'. Last Wills and Testammts, Mauck, op. tit.,

pp. 17-21; O'Nei ll, "Sartori and Hargous famil ies...".
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Más allá del apoyo que los ministros extranjeros solían dar a sus conciuda

danos, los nexos personales desarrollados por los herm anos Hargous siguiero n

beneficiándolos. Siendo así, Clayton remitió a Letch er copia de un a carta de Peter

Amédée Hargous, en la que éste lo instaba a presentar al gobierno mexicano las

reclamaciones fraternas antes de que recibiera tres millon es de pesos en pago de la

siguiente anualidad, y lo alentó a hacerlo, aun cuando se aclaraba que esto no

debía interferir en otros asuntos de la legación. Más tarde, en diciembre de 1849, el

secretario de Estado le giró órdenes precisas de defender las demandas de sus

conciudadanos, sobre todo aquellas que habían sido aceptadas, como la de Tanis, y

el mismo diplomático propuso que se retuviera la mitad de la indemnización para

obligar a las autoridades mexicanas a cumplir con sus compromisos, con lo cual

favorecía a su amigo y anfitr i ón.'?

Las ventajas mutu as podían ser de índole distinta . Por ejemplo, por contratar

a un connotado despacho legal, Bowdoin and Barlow, recon ocido por su habilid ad

e influjo en Washington, y dar seguimiento a las demandas presentadas por su

hermano menor ante el tribun al de com isionados que se reunió en esa ciudad a

parti r de 1849, de acuerdo con el Tratado de Guadalupe Hidalgo, a Peter Amédée

Hargous se destinaría una parte de la cantidad obtenida. En efecto, a mediados de

1851, cuando el tri bun al emitió fallo a favor de Tanis, y éste cobró la sum a de 550

745.88 dólares, él se guardó cinco por ciento, lo cual resultaba poco si se considera

que el despacho legal retuvo 20 por ciento, esto es, poco más de 110 mil dólares.

Tiemp o después, sin embargo, Louis Stanislaus se quejó de que lo recibido enton

ces apenas le sirvió para liquidar una parte de sus saldos."

•• Clayton a Robert P. Letcher, Washington, 26, septiembre. y 8, diciembre, 1849, y 13, febrero. y 9, marzo. 1850. en

NAW, RDS . RG 59. Diptomotic lnsmutions.... mf. M77, r. 112, docs. núms. 5. 13, 20 Y25, f. 175-175, 181-183, 189. 194

195; P. A. I-Iargous a Clayton, Nueva York. 24, septiembre. 1849. en NAW, RG 76. Claims Cornmission, Casefilesfor

United States Claimants, 1869- 1876. entry 41, docket 160 [L. S. Hargous us, Mexico].

" El tribunal reconoció que la deuda ascendía a $933 943.32, Yagregó los intereses fa ltantes, le restó más de

$350000.00 por varios vapores y lanchas cañoneras no entregadas, así como la parte de Émile Voss, el ex socio de L.

S., con el argumento de que, por concernir a un alemán. el pago se hallaba fuera de su jurisdicción. Como socio

mayoritario del negocio que compartió con Voss, Louis Stanislaus demandó después al gobierno mexicano los

468 823.14 dólares fa ltantes, y contó para ello con la ayuda de su amigo Letcher. Luis de la Rosa a Manuel Piña y

Cuevas. Washington, 30.julio. 1851, en AHSREM. Archivode la Embajada de los Estados Unidos de América, lego35.

exp. 2; Reseña...,en Smith a Webster, México.1. abril. 1851, YSmith a Webster, México, 16. octubre, 1851. en NAIV,

RDS . RG 59, Dcspatches from... Mexico. mf. M97. r. 15, anexos al doc. núm. 49 y doc. núm. 96; Ramírez a Lctcher,
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De tal modo, los Hargous se brindaban resp aldo y, en el proceso, aseguraban

pod er políti co y econó mico. Sus compañías se complementaban: un a atendía los

asuntos de la otra, resolvía sus problemas locales, proporcionaba información

con fiable y concedía líneas de crédito. Los socios se movían en todos los ámbitos :

la famili a, los amigos, la vida pública y la diplomacia. Representaban, en el mundo

de los negocios, a una generación estadunidense sagaz, resuelta y emprendedora,

que insistía en la búsqueda de sus fi nes privados, que disfrutaba con ello, y no se

detenía ante ningún conflicto u obstáculo. Actuaban como palanca poderosa, ca

paz de hacer que todo el poder y todo el dinero beneficiaran a la familia.

• Fuentes primarias

Archivos

Archivo Histórico de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México (AHSREM),

exp. 44-14- 122 (1 838-1839) Y44-17- 90 (1841-1844).

AH5REM, Archivo Belton-Carter.

AH5REM, Archivo de la Embajada de los Estados Unidos deAmérica, lego35, exp. 2.
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Conformación de grupos depoder

en la Huasteca veracruzana, segunda mitad

delsigloXIX

Thc Struclureof Croupsof Power

in Ihe"Huasíeca Veracruzana", in thesecond

half of the 19'h cenlury

------------IIIiDDDIf-----------

Laautora analiza la formación degmpos depoder

en la Huesiec« veraCrllzana desde el

establecimiento de familias de esp8lioles durante las

primerasdécadas delsiglo XVlI/, las cuales basaron

Sll economia en la tenencia de la tietra, mediante

diversasestrategias:ya por arrendamiento, yapor

compl'1de lapropiedsd de los pueblos indigenllS.

Muestra cómo las familias que conformaron laelite

regional cimentaron Sil poder politiea y económico

en 1,1s redes sociales, su actividad mercantil y su

actuación politico-militar en la propied,1d de la

tierra.

•

•

•

•

•

•

•

Thcauthor eneiizes tlJe formation of thegtoupsot

power in the "Husstcca Veracl'llzana" from the

establishment of Spanish families during the first

decadesof the 18th centuiy' lVhich based their

eeanomyon land holdings throush divetse

stmtegies eithet byrentins 01' buyinS theland

belonging to lhe indigenous tO\\~JS.

11 ShOlVS llOlV the families thet formed tlJe reginal

elite laid the foundation of their political and

cconomicpOlVer in their social netlVol*; their

commerce end their political-milita¡y actionson

their lands.



ANA MARÍA GRACIELA GUTIÉRREZ RIVAS *

Conformación de grupos
de poder en la Huasteca

veracruzana, segunda mitad
del siglo XIX1

• Presentación

no de los elem entos importantes en el desarrollo de México, después de que

surgiera co mo entidad histórica independiente, fue la conso lidación de diversos

gru pos de poder regional en su territorio. La política resultante de este proceso fue

la ado pción del sistema federal en el nuevo Estado. La mayoría de las elites regio

nales- estaban conformadas por grupos de hacendados, comerciantes y militares,

que a través de vínc ulos de parentesco, eco nómicos y políticos crearon redes de

poder, med iante las cuales fortalecieron y acrecentaron su dominio en los espacios

donde actu aban. Este proceso se reprodujo en la parte norte del actua l estado de

Veracruz." La conso lidación de estos grupos se basó princ ipalmente en la propie

dad de la tierra y en el contro l y comercialización de la producción agrícola y gana

dera, lo qu e hizo posi ble su actuación y dominio en las estructuras políticas locales

y regionales, bajo só lidas relaciones de parentesco. Es de hacer notar que, desde

* El Colegio de San Luis. Correo electrónico: agutierrez@colsan.edu.mx

I Este trabajo fue elaborado dentro del proyecto "Las Huastecas. Sociedad, cultura y recursos naturales. Pasado y

presente" (CIESAS-CONACYT-El Colegio de San Luis).

2 Entiendo por elite un grupo social minoritario que en una sociedad ejerceel poder en sus diversas formas, político,

económico e intelectual. frente a una mayoría que carece de él. Norberto Bobbio, Diaionatio depolítica,México, Siglo

XXI, 1994, p. 519.

3 En algunas regiones fue el comercio o la participación política lo que sirvió de base para su consolidación, como

ejemplo de ello se puede ver el caso de Tuxpan en Filiberta Gómez, Tuxpan. Comercio y poderen elsiglo XIX, Veracruz,

Instituto Veracruzano de Cultura, 1998; y de Sonora, Héctor C. Hernández Silva, "Las elites regionales y la forma

ción del estado de Sonora, 1790-1831", México, El Colegio de México, 1995 (tesis doctoral) .
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principios del siglo XIX, algunos de sus miembros actuaron como apoderados de

los pueblos indios, lo cual les permitió tener una clientela po lítica que, junto con

los terrazgue ros y arren datarios de sus propiedades, constituyó la base para influir

de manera directa en los ayuntamientos, como instancia política local, y en el ám

bito regional, desde las jefaturas políticas.'

En eí norte veracruzano, la po blació n indígena se asentó principa lmente en la

zona serrana, y los miembros de las fami lias de procede ncia españo la se estableciero n

en las llanuras costeras. Las principa les actividades eco nómicas eran la agric ultura

y la ganadería. Se cultivaba maíz, ch ile, frijo l, algodón, caña de azúcar, y se elabora

ba pilo nci llo; en el siglo XIX se int roduj eron el tabaco y el café . La ganadería (gana

do vacuno, porcino y mular) esta ba bajo el control de los no indios que, como ya se

dijo, se asentaron en las llanuras costeras, en propiedades privadas , haciendas, ran

chos y sociedades agrarias (condueñazgos) .? Algunas veces los condue ñazgos in-

• Para conocer los casos de Coahuilay Estado de México véase Romana Falcón,"Logros y límites de la centralización

porfirista. Coahuila vista desde arriba", en El dominio de las minorias, repúblicarestauraday porfiriato, México, El Colegio

de México, 1989; y R. Falcón, Las rasgaduras de ladescolonización: españolesy mexieanos a mediados del sigloXIX, México, El

Colegio de México, Centro de Estud ios Históricos, 1996; de Veracruz, Soledad García Morales, "jefes políticos y

regiones veracruzanos", México, Universidad Nacional Autónoma de México, 2000 (tesis doctoral).

5 Esta forma de tenencia de la tierra se ubicaba entre la propiedad privada y lacomunal.El condueñazgo era una pro

piedad de varios dueños, quienes, sin cercar sus lotes, los mantenían como parte de una un idad territorial identifica

da con exactitud. Algunos trabajos sobre este tipo de tenencia de la tierra en las huastecas:Miguel Aguilar Rebolledo,

"Haciendas y condueñazgos en la Huasteca potosina: notas introductorias", en jesús Ruvalcaba (coord.), Nuevos

aportes al conocimiento de la Huasteca, México, CIESAS, CEi'lCA, 11'11, UACH, CtHSLP, IPN, 1998, pp. 123-155; YAntonio

Escobar Ohmstede y Ana María Gutiérrez,"Entre la costa y la sierra, La estructura agraria en las huastecas durante

elsiglo XIX . Propiedades privadas y pueblos indios", en jesús Ruvalcaba, op. cit., pp. 153-188;YA. Escobar Ohmstede

y[aqueline Gordillo, "¿Defensa o despojo? Territorialidad indígena en las Huastecas, 1856-1930", en Estudios Clllllpe

sinos en e/ Archivo GeneralAgrario, México, CIESAS, RAN, 1998, pp. 17-74.

Los términos "hacienda" o "rancho", respecto a las Huastecas hidalguense y veracruzana, son difíci les de

definir debido a su heterogeneidad. Muchas veces estos términos fueron usados indistintamente. En la Huasteca las

haciendas no eran homogéneas, ni en territorio ni en actividades agropecuarias, menos aun en la población; tienen

marcadas diferencias, según la zona de establecimiento.

La geografía le dioa la hacienda características diversas,ya en la llanura,yaen la sierra.También había diferencias

en los asentamientos y en las redes de comercio, así como una expansión territorial a costa de los pueblos y de otras

propiedades. Francisco Schryer consideraque el norte de la Huasteca hidalgucnse fue una zona de gran concentración

de haciendas y ranchos, mientras que en el sur prevalecía la propiedad comunal; la zona intermedia la caracteriza por

enclaves de tierras de pueblos indios y pequeños ranchos, cuyos propietarios podían ser indios o no serlo.

Según un viajero inglés, las haciendas de la zona de los llanos de la Huasteca veracruzana eran "más bien

granjas inmensas: en ellas se cultiva el grano; pero al mismo tiempo no se descuida la cría de ganado vacuno en gran
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c1 uían a propietarios que no formaban parte de las fami lias perte nec ientes a los

grupos de pod er regional; pero no cabe duda de qu e las haciendas y ranchos indi 

visos fueron siempre el asiento de uno o varios linajes que, junto co n los arre nda

tarios, constituían la unidad política y social más importante de la Huasteca. Las

familias que conformaron el grupo de poder regional"se constituyeron en función

de alianzas de parentesco.

Otro rubro en el que miembros del grupo de poder en la Huasteca veracruzana

tuviero n una actuación importante fue en la especulación comercia l, práctica que

durante el periodo colonial y el siglo XIX, a falta de instituciones no rmativas de

dicho rubro, principalmente para el sector agríco la, se desarrolló paralelament e al

comercio; los préstamos de los comerciantes y de las corporaciones eclesiásticas se

destinaban a mantener la cont inuidad de la actividad comercial, para su propio be

neficio. Hacia la segunda mitad de la centuria decimonónica, miembros de las fa

milias que ejercían el poder en el norte veracruzano fungieron co mo prestamistas

agrarios en el ámbito local; los prestamos se realizaban contra hipoteca de propieda

des que avalaban el crédito, co n interés mensua l de uno a uno y medio po r ciento."

abundancia. Por lo común, las tierras están rodeadas de vallas de piedra: una especiede villa se encuentra establecida

alrededor de los graneros y albergues del dueño; y cada hacienda está obligada a mantener una iglesia dentro de sus

límites". Esta descripción no es aplicable a toda la zona serrana, donde la propiedad privada tuvo características

diferentes en extensión. actividad económica y de población, pero es un buen ejemplo de la conformación de las

haciendas huastecas, Sobre los ranchos de la zona llanera veracruzana, el viajero opinó: "El nombre rancho se aplica

en este país a las grandes praderas en las que caballosy ganado vacuno deambulan en estado sernisa lvaje: y cuando

se les requiere. sea para el mercado. para arnansarlos o para otros propósitos, se les conduce a los corrales o son

capturados por hombres a caballo,con el lazo".VéaseGeorgeLyon,"Res idenciaen México. 1826: Diario de una gira

con estancia en la República de México", en Martha Poblett Miranda (comp.), Cien viajeros en VeramlZ. Crónicas y
relatos. tomo 111, 1822-1830, Xalapa, Veracruz en la Cultura, Encuentros y Ritmos. Gobierno del Estado de Veracruz,

1992. p. 222.

, Entiéndase grupos de poder a los sectores socioeconómicos cuyos miembros se encuentran diversificados en un

espacio territorial y político, con acceso a espacios de poder como resultado del consenso, que originan sus propias

rivalidades. y cuando es necesario ajustarlas recurren al apoyo y aspiraciones de grupos subalternos. Gabriel Torres,

"Política cotidiana y gestión municipal", Ciudades. núm. 28, diciembre, 1995. Puebla, RNIU, pp. 15-16.

7 Por ejemplo. Rafael). Herrera. veci no de Tantoyuca, prestó cuatro mil pesos con 1.5 por ciento de interés mensual.

y como hipoteca recibió un potrero de zacate de paráen la Hacienda dc Chila Pérez: en otra ocasión prestó 1 600

pesos con uno por ciento de interés mensual. como hipoteca recibió un potrero de zacate de par á en el lote La

Puerta, de la antigua hacienda del Capadero. Archivo General de Notarias del Estado de Veracruz (en adelante

AG NEV), Tantoyuca, Protocolos de fecha 18 de septiembre de 1886, y Protocolo de fecha 17 de julio de 1889.
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• La tierra, basedel proceso de consolidación

La propiedad privada a la que la población no india tuvo acceso des de los primeros

años del perio do colonial se basó en el despojo a los pueblos indios por medio de

las encomiendas: el abandono de tierras a causa de la política de congregación las

dejaban libres para ser mercedadas a los españoles; las composiciones."posterior

mente, la compra y el arrendamiento fueron los medios por los cua les la población

española y mestiza co ntinuó acaparando tierras. En los primeros años del México

independiente, la Ley de Colonización expedida en 1823 fomentó la prevalencia

del des pojo de tierras a la base socia l de la po blació n huasteca. Las Leyes de Refor

ma de 1857 y las de Colonización de 1883 fueron coyunturales para legalizar la

propiedad de la tierra.

Las primeras décadas del siglo XIX constituyeron la etapa formativa del Esta

do nacional, por lo que fue un periodo complicado y cambiante, en el que se suce

dieron diversas pugnas entre grupos que pretendían la hegem onía. La su bdivisión

de la propiedad se incrementó, y surgieron los rancheros, quienes eran, a la vez,

una especie de agr icultores y empresarios. En el norte de Veracruz, la posición

económica del ranchero la ocupaban mestizos, blancos y algu nos ind ígen as." En

esta circunstancia, los diferentes componentes, "nuevos y viejos" , mediante alian

zas que facilitaron su acomo do en un ám bito político distinto, intentaron asegurar

su supervivencia social en un escenario en que el campo era propicio para la ex

pansión del capi tal mercantil. Es en esa época cuando aparecieron grupos sociales

de comerciantes y empresarios cuyos intereses sustituyeron a los de los penins ula

res, con características locales. Los vínculos con caudillos militares o facciones

s La Corona se allegó fondos mediante el cobro de títulos de propiedad a quienes carecían de ellos. Estos mecanis

mos se aplicaron por disposición real de 1643. 1712 Y1759. No sólo tuvieron la virtud de legitimar las tierras y

estancias de los colonizadores, también dieron reconocimiento jurídico a las comunidades indígenas. Marcaron,

además, el principio que caracterizaría la política colonial agraria: el despojo), la regularización de las propiedades

usurpadas sistemáticamente a los pueblos indios. Véase Alicia Hernández Ch ávez, La tradición republicana del buen

gobierno ,México, Fondo de Cultura Económica, El Colegio de México, 1993, p. 19;YHildeberto Martínez, Codiciaban

la tierra:eldespojo en ÚJs señoríos de Tecamadialcay Quecholac (Puebla, 1520-1650), México, CIESi\S , 1994, pp. 158-159.

' F. Schryer, "Huastcca hidalguense: región ranchera con indígenas", en Barragán et al. (coord.), Ratuherosy sociedades

rancheras, México, CEMC" , El Colegio de Michoacán, ORSTOM, 1994, pp. 211-217.
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políticas fue ro n factor que a estos gru pos eme rgentes les garantizaría la conse rva

ción del dominio en la región .'?

En la segunda mitad del siglo XIX, los gobiernos de Benito Juárez y de Porfirio

Díaz impulsaron la reorgani zación nacional mediante la crea ción de un régimen

de orden, paz y progreso económico, en el cual los gru pos sociales dominantes

dejaron sentir su influencia en la integración de las socied ades locales y en el desa

rrollo de los procesos regionales. La Huasteca resultó beneficiada con las medidas

y disposiciones aplicadas por el gobierno federal y po r la admin istración estatal en

los años porfirist as. El co ntro l y la apertura del régimen de Porfi rio Díaz, así como

las metas y objeti vos de su gobierno, fueron favorables al desen volvimiento de una

oligarquía regional integrada en gran parte por comerciantes y propietarios naciona

les y extranjeros, cuya actividad mercantil y din ámica de acumulación y diversifica

ción de capitales, en el marco de las políticas del porfi riato, les permitió consolidar

en la entida d su posición política y econó m ica."

En la Huasteca veracruzana fu e la población ind ígen a, negra y mestiza la que

conformó la base social de una estructura cuya espec ificidad fue proporcionada

por las red es familiares, y cuyo forta lecimiento en el ámbito regional sucedió du

rante la segunda mitad del siglo XIX, co n los go biernos de la república restaurada y

el porfiriato, por el impulso que éstos dieron a los empresarios y a la inversi ón

extranjera. Este proceso se perfiló en la segunda mitad del siglo XVIII, y alcanzó el

máximo desarrollo a finales del XIX y principios del XX, sobre la base de la propie

dad de la tierra. " cuya princip al utilidad derivó de la cría y engorda de gana do, y la

forta leció el co mercio de los productos regionales. '

\O VéaseCarmen Blázquez Domínguez (cornp.) , Estado de VeramlZ: Informedesus gobernadores, 1826-1986. Xalapa,Ta

lleres Gráficos de la Nación. 1989. pp. 121 -128. Los Herrera se relacionaron mediante alianzas matrimoniales con

los N úñ ez. Iáuregui y Llorente, quienes participaron directamente en la política regional;por ejemplo, Manuel Nú

ñez fue síndicode Ozuluarna: Ramón N úñez. juez de Letras en Tantoyuca, en 1853;Juan Llorente y Manuel Núñez

láuregui, integrantes de la legislación local de Veracruz.

11 Carmen Blázquez Domínguez, "Empresarios y financieros en el puerto de Veracruz y Xalapa: 1870-1890". en

Clara E. Lida (comp.), Unainmigraciónprivilegiada.Comerciantes, empresariosy profesionalesespañoles enMéxicoen lossiglos

XIXy XX, Madrid. Al ianza Editorial. 1994, p. 122.

12 Por ejemplo, Trinidad Herrera adquirió derechos primitivos en las Haciendas de Tarnpamas (1794). Peceros (1 818)

y Chapopo (1838). por un total de 8 632 pesos; en 1838 era albacea del fi nadoJosé [ulián Herrera en la Hacienda

ChilaCortazar: así participó de la propiedad que en ese año va lía 10 614 pesos.ArchivoGeneral de la Nación (AG N) .

Administración de Rentas, acervo 48. caja 34.
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__ FINCAS RÚSTICAS PROPIEDAD DELAS FAMILI AS PERTENECI ENTESALOS GRUPOS DEPODER

EN LAHUASTECAVERAC RUZANA

Familias Cantón'J Propiedad FecllO'4

Andrade Tantoyuca Derecho adominio, potreroyhuertaen la Hacienda del Calabozo 1893

Platón Sánchez Tercerapartedel lote La Puerta 1894

Azuara Tantoyuca Tresderechos de tierraen la HaciendaChalma 1839

Acción del lote LaFlorida, en la Hacienda de Chintepec 1881-1894

Potrero ElTigre,en la HaciendaTlalchichilco 1851

Derechosde tierra enel rancho Romantla 181 8-1895

Platón Sánchez Derechosde tierraen la Martinica, de la HaciendadelCapadero 1876-1 895

Chiconamel La Esperanza 1895

Tempoal HaciendadeTantavilTamosin (alias) El Aguacate yHacienda

de Cristo 1900

Tepetzintla Moyutla 1895

Basáñez Temapache San Isidro 1895

Tuxpan Porciónde terrenodeCerro Viejo, para la explotaciónde madera

de cedro 1898

Castillo deTeayo SucesióndedominioenTeayo,de10653 hectáreas 1929

Hernández Tantoyuca Rancho Las Mesas, de la HaciendaSanta Clara 1820

Tepezintla Condueñazgo deTepezintla 1895-1900

CastillodeTeayo Condueñazgo deTeayo 1895

Ozuluama HaciendaSanJavier 1895

HaciendaLaMesa 1927

" La división cantonal del estado de Veracruz succdió por primera vez en 1825. María de la Luz Belmonte Guzmán,

en Laorganizaciónterritorial de Veracruz en el siglo XLY, Xalapa, UniversidadVeracruzana, 1987, pp. 17-19, considera que

este nombre recibió la división político-administrativa por los acantonamientos de tropas españolas en Xalapa,

Orizaba, Córdoba, Perore y Veracruz. Llama la atención que en casi todos los cantones huastecos, en las últimas

décadas del siglo XIX, la tierra no había sido dividida en terrenos individuales, sino en lotes de varios dueños,algunos

creados a partir de la década de los setenta.

\< En esa fecha se realizaron los protocolos de comprave nta de las propiedades.
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Herrera Tantoyuca RanchosTres Palmas yChacuaco, Potreros Los Caba llos

yderechos primitivos en la HaciendaSanta Clara Aguacatlan 1822-1 892

Ra ncho Moraliyo, de la HaciendaChacuaco 1890

Condueños de la HaciendadeSan Pedro 1830

Rancho ElTule,de la Hacienda Mincuinin 1897

Condueños de la Hacienda Peceros

Rancho Moraliyo, de la Hacienda LaGalera 1815

HaciendaSan Nicolás 1783

Lote7 HaciendaAcececa 1826

Derecho de tierra en la HaciendadadeChila Pérez 1832

Condueños de la HaciendaTepetlan 1894

Potrero elAq uiche.Terrenoen Martinica de la extinguida

Hacienda del Capadero 1890-1 995

Platón Sánchez Condueños de la HaciendaSanJavier 1900

Ozuluama Derechos primitivos en la Hacienda Mesa de Santiago

Tempoal HaciendaAsunciónySantiago de la Peña 1892

Tuxpan 1890

Jáuregui Tampico Hacienda San Pedro Buenavista 101laCofradía 1751

Ozuluama Terrenos de las Ortigas,deArroyos,de LaMesa; El Encinal,

Los Zayales, Las Charcas,del Bordon, Campanario, Las Eses

yPaso de Mayaen la Hacienda la Cofradía 1857-1860

Ra nchos de Loma AltaySan Juan de la HaciendaSanJavier 1863-1878

Llorente Tantoyuca Hacienda deChila Cortazar 1895 '

Haciendade San Nicolás 1855

Santa. Cruz Hacienda de Cececapa 1890-1895

de[u árez

Melo Huejutla Terrenos en la Hacienda San Felipe 1866

Hacienda San DiegoAznalco 1838

HaciendaTamocal 1838

Chiconamel Hacienda Pecero 1850

Tantoyuca Chila Cortazar 1896-1900

Núñez Temapache Acción deTierras en la Hacienda de San Francisco Chapopote 1895-1900

Haciendas Pa lo Blanco yJardín 1891-1900

Hacienda San Isidro 1891

• CON rOR'\\ ACl l\ N DE GRl' fl)S DE I\ ) DER... 61 • BONANZA S~
_J



Terrenos de Rincón Puerto yMata de jacube 1878

Predio ElÁlamo 1887

Tantoyuca HaciendaSanta Clara 1869

Ozuluama Predio Los Zavales 1891

~uxpan Plantío en la Hacienda deCacah uatengo 1892

Ostos Tantoyuca Ranchos: Huayali tos (alias) San Miguel, El Maguey yMata

del Chile de laHacienda Horcón 1796-1886

Rancho Placeta del Palmito (alias) Santa Lucía 1886

Terrenos de Mesillas yBarranca 1886

Derechoen la Hacienda de LaLaja 1886
Terrenos de la Haciendade Tantojan 1886

Terrenos de la Hacienda de Punitente 1886

Terrenosde la Hacienda Santa Rosa. Terrenos de lacomunidad 1886-1889
de Tamelul 1898

Hacienda de la Laja ypotrero Tancheche 1780

Derecho yacción de tres quintas partes delAquiche 1798

Tres quintas partes de los terrenos de Mesillas yBarranca 1893

HaciendasSanta Clara ySanjosé 1893

Lote pro indivisode El Repartideroenla Haciendade las Flores 1886

Platón Sánchez FraccióndeTerreno deEl Repartidero, de la HaciendaFlores 1891

Tempoa! Potrero deSanGabrielen la Haciendade Eleja 1888-1894

Derechosydominioenlas Hdas.: Puntete,TantoyanSanta

Quilena, RusioZapote Viejo yCanada

Sánchez Huejutla Hacienda Teposteco 1745 -1 830

Arrendatarios deTepostequito 1746

Chiconamel Ra ncho Coxhuaco 1833

Tuxpan Hacienda Chintepec 1792

HaciendadeSan juntala oTangüijo 1892-1895

Tamiahua Tantala 1895-1900
Tempoal Ra ncho Corosal 1850
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• Las alianzas matrimoniales

is AGNEV, Tantoyuca, división y partición de bienes de testamentarios de fecha 1°, octubre, 1892. Protocolo núm. 30,

fs. 134v-150f.

l ' Por lo que tuvieron en copropiedad terrenos del condueñazgo El Aguacate, que vendieron en 1886 a los vecinos

Chontla e Ixcatepec, AGNEV, Tantoyuca, Protocolo núm. 15, de fecha 29, abril, 1886, fs. 43f-48v.

17 Constitución de sociedad mercantil por tres años, con un capital de seis mil pesos. AGNEV. T uxpan, Protocolo

núm. 12,de fec ha 19, marzo, 1894, fs. 22v-24f.

18 Los hermanos Zenayda Traquina, María de la Luz, Brígida Pomposa. Platón Trino (profesor de medicina y miem

bro de la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística en 1871), María Guadalupe, Maclovia Felicitas y Francisco

Las alianzas matrimoniales entre las familias económicas fueron afirma ndo y acre

centando la posición económica de éstas. Por ejemplo, las familias Jáuregui y Herrera

iniciaron relaciones de parentesco en la década de los ochenta del siglo XVIII, cuando

Antonia Herrera y Peceras y José Manuel de jáuregui contrajeron matrimonio;

Trinidad Facundo Herrera y Soca, sobrino de este matrimonio, se casó con Manuela

Jáuregui y Sobrevilla; Arcadio Herrera yJáuregui, uno de sus hijos, con jovita j áu

regui N úñez, por este enlace las familias participaron de la propiedad de la Hacienda

La Cofradía, que fue indivisa o en condueñazgo hasta 1892, cuando se realizó la

partición de bienes."

La familia Llorente se relacionó con los j áuregui" y los Herrera, pues María

Llorente se casó con Rómulo Herrera, quienes compartían el apellido Jáuregui por

vía materna. Miembros de la familia participaron en la propiedad del condueñazgo

de Asunción y Santiago de la Peña, en el municipio de Tuxpan. Además de las rela

ciones de parentesco, miembros de la familia Llorente utilizaron su actividad comer

cial para vincularse a familias tuxpeñas; así vemos que Carlos Llorente y Alejandro

Chao formaron, en 1894, una sociedad mercantil para comercializar productos

regionales."

Miembros de la familia Ostos, por vínculos matrimoniales, se relacionaron

con los Mora, Med ellín, J áuregui, N úñez y Herrera; como Francisco Mauro Ostos,

quien contrajo matrimonio con María Onofre Mora y Herrera; su hija Brígida

Ostos y Mora, con Teófilo Herrera y Medell ín, más tarde éste ádministraría los

bienes heredados por su esposa en las haciendas Horcón, Caña Rica, La Laja,

Tantojan, Punitente y Tampamás. Los miembros de la familia Ostos y Mora reci

bieron en herencia una cuantiosa suma en bienes raíces y ganado;18 Francisco
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Ma uro Ostos, gana do vacuno, caballar y mular; parte de una finca urbana en

Tantoyuca; un derecho primitivo correspondiente a tres lotes de la hacienda del

Horcón, en el municipio de Tempoal; un derecho de dominio primitivo en la Ha

cienda de Tampamás, municipio de Tantoyuca, otro en la Hacienda de San Fran

cisco; un ,derecho estimativo en las Haciendas de! Carmen y Mesa de Santiago, .

municipio de Ternpoa l, otro en los terrenos de Caña da Rica y Z apote Viejo, en e!

municipio de Pánuco, otro en la Hacienda de Santa Clara, y uno más en la Haci en

da La Laja , las dos últimas en e! municipio de Tantoyuca. Adem ás, en 1892, este

distinguido miembro de la familia participaba en el ámbito político como jefe po

lítico de Tantoyuca; fun gió como representante y pode rdante en diversas testamen

tarias y comprave nta de bienes raíces de sus hermanos y miembros de las familias

del grupo de pod er regional y de la Huasteca potosina." fortaleció los lasos fam i

liares con su famili a políti ca al ser pod erdante de juli án Herr era, tío, por vía mater

na, de su difu nta esposa, conoci do miembro de la fami lia Herrera que en ese tiern-

Mauro Ostos y Mora recibieron la testamentaria de sus padres José Antonio Ostos, natural de Huejutla, y María

Onofre Mora y Herrera, natural de Ozuluama. Los bienes de la fa milia Ostos son evidencia del gran número de

propiedades que llegaron a acumular las familias del grupo de poder en el norte de Veracruz: en el testamento se

mencionan los siguientes bienes: 1) La Hacienda del Horcón, comprada por los cinco hermanos Ostos (losefa,

Valentín, Pedro, Francisco yManuel) en 1796 a la Cofradía del Rosario de la parroquia de Tantoyuca. 2) Los terrenos

de Mesilla y Barranca,que lindaban aloriente con la Haciendade Horcón.3) Finca urbana (casa de teja),enTantoyuca,

con aljibe, caballeriza, cuarto de mozos, cuarto de fustes y común, con va lor de 800 pesos. 4) Cuatro quintas partes

de la Hacienda del Horcón, donde tenían fi ncados cuatro ranchos de ganado mayor: Huayalitos alias San Miguel,

Maguey,Mata del Chiley Plazeta del Palmito alias Santa Lucía. 5)Tres quintas partes de doscientos pesos primitivos

de los terrenos de Mesillas y Barranca, que lindaban al oriente con la Hacienda del Horcón. La propiedad fue adqui

rida por hipoteca, ya que los dueños primitivos la empeñaron a su abuelo Pedro a stas. 6) Un Rancho de ganado

mayor. 7) Derecho y acción a tres quintas partes de cincuenta pesos primitivos del Aquiche, Adquirieron la propie

dad porque los dueños primitivos se la empeñaron a su abuelo Pedro a stas. 8) Hacienda de Tarnpamas: tres quintas

partes lindaban al poniente con la Hacienda de Hornos. 9) Hacienda de Caña Rica . 10) Un derecho en la Hacienda

La Laja, en el que pusieron el Ra ncho Pa lo Solo, de ganado mayor. 11) Terrenos de la Hacienda Tantojan, 12) Te

rrenos de la Hacienda de Punitente,AGNEV, Protocolo núm. 6, de fecha 2, marzo, 1886, fs. 15f-21 f. FranciscoAndrade

astas, Guadalupe astas y Mora, Luz Ostos viuda de Borbolla, Zenaida a stas de Mela y Pomposa astas de Herrera

incrementaron su capital mediante herencia de su abuelo Amado Jáuregui, comerciante y vecino del puerto de

Tarnpico, AGNEV, Protocolo núm. 5, de fecha 6, marzo, 1897, fs. 16v-18f. Los herederos de Francisco astas y María

a nafre Mora protocolizaron en escritura pública la división de los bienes pertenecientes a ambos testamentarios.

AG NEV, Tantoyuca, Protocolo núm. 3, de 3, marzo, 1890, fs. 18v-39f.

iv Fungió como poderdante de Ignacio Echevarri, vecino de San Vicente Cuayalab, en los negocios en la Huasteca

vcracruzana, AGNEV, Tantoyuca, Protocolo núm. 9, de fecha 29, abril, 1890, fs. 45f-47f.
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po residía en la ciudad de México, por eje mplo, en la venta de un rancho en la

Hacienda El Capadero, en el municip io de Platón S ánchez."

Como ya señalé, las familias utilizaron las relacion es de parentesco para con

solidar el control sobre la tierra. También los lazos familiares fueron utilizados

para colocar a sus miembros en puestos estratégicos de la administración pública;

por ejemplo, integrantes de las familias económicas de la región otorgaron a Gui

llermo Bonilla una fianza de cuatro mil novecientos once pesos para qu e ocupara

la tesorería municipal en la cabecera del Cantón de Tantoyuca, puesto clave para

salvaguardar los intereses económicos de aquéllos. Guillermo Bonilla era cuñado

de sus fiadores, pues estaba casado con Luz Ostos Mora. Quienes aportaron la

fianza fueron Teófilo C. Herrera , marido de Pomposa Ostos y Mora; el licenciado

Francisco Mauro Ostos y Mora, qui en en ese entonces era viudo de Petronila

Herrera y Herrera, y el doctor Manuel Mela y Téllez, esposo de Ze naida Ostos y

Mora." Esto permite observar los sólidos vínculos que mediante las relaciones de

parentesco establecieron las familias econó micas que conformaban el grupo de po

der en el norte del estado de Veracruz, la Huasteca veracruzana.

• Los caminos y la aventura en el comercio

20 AGi';EV,Tantoyuca, Protocolo núm. 7, de fecha 27, abril, 1888, fs. 27f-32v; y Protocolo núm. 13, de fecha 2, junio,

1890, fs. 52f-54v.

21 AGliEV, Tantoyuca, Protocolo núm. 30, de 25, agosto,1 893, fs. 124v-155v.

A finales del siglo XVIII se resquebrajó el monopolio comercial qu e durante siglos

se había eje rcido en el puerto de Veracruz. La po lítica de libre comercio instituida

por el Imperio español en sus colonias posibilitó qu e los nuevos territorios tu vie

ran el marco legal para desarrollar su economía. En el caso del estado de Veracruz,

la apertura de los pu ertos de Tarniahua, Tuxpan y Tampico provo có qu e pob lacio

nes de la Huasteca, como Chicontepec, Tantoyuca y Ozuluama, fortalecieran la

región e incrementaran su din amismo económico. Las familias económicas vieron

en el com ercio una actividad qu e les permitiría la expansión económica, con miras

principalmente en las ciudades de México, Puebla, Atotonilco, Pach uca y San Luis

Potosí, así como los puertos de Tampico y Tuxpa n, ya qu e éstos, después de la

• CON fl"l RM.\('IÓN DEcsuros D[ rOD ER .. . 65 . BONAN ZA S~
_J



Indepenc.encia, se const ituye ron en los polos económicos de la región. Los cami

nos para la circulación de mercan cías, co mo carne y ganado en pie, y el excedente

de la producción agríco la (maíz, fr ijol, tab aco, café, caña de azúcar y piloncil lo)"

tuvieron diversos rama les. Uno de ellos partía del puerto de Tampico elAlto, entraba

po r la plani cie, y pasab a po r Palacho, la hacienda de Santa Rosa, para llegar a Tan 

toyu ca, y de ahí a Chico na me l; el ot ro iba por Ozuluama hacia la planicie interior,

tocaba las haciendas de los Coma les y Pecera. De Ozuluama partía una vía que se co

muni caba con P ánuco, y que pasab a por Ma nant iales, Jagüey, Cerrito s, Pala ch ó y
Tampuche; de P án uco, un a hacia Tan toyuca, que pasaba por Tempoal, punto impor

tante que comunicaba con los pueblos de la sierra por Paso del Hule. Otro camino

co necta ba a Tampico co n Tuxpan, pasaba por Ternap ach e, Amatl án, Tarnontao,

Ozu luama y el Enci na l. También había co municación m ar ítima entre los puertos,

por medio de Tamiah ua y los poblados de la laguna. Había otros caminos interiores

que en lazaban diversos poblados, co mo los que conducían a C hico ntepec, y lo co

municab an co n los pueb los de la sierra de O to nte pec, o co n los caminos a Tan

toy uca, Ozulua ma y Temapache (mapa 1). Los dos puertos también se co municaban

con la ciudad de México. En el caso de Tarnpico, el camino partía de Tantoyuca,

subía por la sie rra, pasaba po r Atlapexco, Yahualica , T ianguiste ngo, Zacualt ipan,

las haciendas de Guada lupe y Zoqui ta l, Ato ton ilco el Gra nde, Real del Monte y
Pachuca, hasta llegar a la capital del país. Tuxpan, por su pa rte, se vinculaba a la

ciudad de México por un camino que corría por la sierra norte del actua l es tado de

Puebla, y pasa ba por poblados co mo Huachinango y Necaxa. La co m unicación

con el puerto de Veracruz era marítima hasta Tuxpan o Tampico, y de allí era por

tierra hacia el in terior de la región. Ozulua ma o cu pó un lugar de primer orde n en

esta red de caminos para la circulación de merca ncías, ya que era el punto del cual

partían las rutas que un ían a los diversos centros importantes de la regió n, Tarnpi

ca, Pán uco, Ternpoal, Tantoyuca, Chicontepec, Temap ache y Tuxparr" (mapa 2).

22 También incursionó en la comercialización de maderas fi nas; así vemos que en la división y partición de bienes

pertenecientes a la testamentaria - realizada en 1879- de Rómulo Herrera, su hija Elena Herrera Llorente recibió

en herencia, entre otros bienes, un lote de vigas, alfardas y tablas de cedro. Por lo cual supongo que algunos miem

bros de la elite regional participaron en la explotación de maderas fi nas. AGNEV, Tantoyuca, Protocolo núm. 23, de

fecha 27, julio, 1889, fs. 67v-76f.

2J Anath Arial de Vidas, "La bella durmiente: el norte de Veracruz, en Hoffrnann y Velásquez (coords.), Las llanuras

costeras de Veramlz. La lenta construcción de regiones, Xalapa, Gobierno del Estado de Veracruz, ORSTROM, 1994, pp50

51; F. Gómez, op. cit., pp. 47-49.
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&DI CAMII\OS REGIONALES, SIGLO XIX
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__ CAMINOS REGIONALES HACIA LACIUDADDEMÉXICO, SIGLOXIX

- ·-·- -CAr.tIHOS

En 1890 fue inaugurada la vía del ferrocarril de San Luis Potosí a Tampico; pasaba

por las fincas veracruzanas Cacalilao, en las estaciones de Chijol y de Méndez;

Paciencia; Salinas, en la estación de Chila; Ochca, Chuncá, Chila Silva, Sacrifi cio,

Tarnós y Bocacajeta, hasta el puerto del Moralillo."

En las últimas décadas del siglo XIX, durante el gob ierno de Porfirio Díaz, se

vivió una época de cambio económico su stantivo, dorada para las inversiones ex

tranjeras provenientes, primero, de Inglaterra, Francia, Alemania y, más tarde, de

Estados Unidos, lo que originó una demanda extensa de recursos natu rales.é La

l ' J()agllÍn Meade" Ú1 Huasteca ueracruzana. Siglo XIX. Xalapa, Citlaltépetl, 1962. p. 116.

15 Desde comienzos de la época independiente, el comercio exterior mexicano dependió en gran medida del trans

pone naviero estadunídense y los buques europeos en general. debido al escaso desarrollo de la marina mercantil
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sociedad veracruzana en e! periodo porfirista no se diferenciaba de la del resto de

la repúb lica, cuyo factor económico era primordial. En esta confo rmación social

destacaban los hacendados y comerciantes de! norte y sur del estado de Veracruz,

du eños de las fincas más exte nsas de la entidad. 26 El grupo terrateni ente contó

entre sus miembros a los Borbolla, Azuara, Martínez, Ostos, Muñoz, Herrera, Ba

rragán y Hernández, quienes tenían sus propiedades en el norte de la entidad.

• Actividad política de las familias pertenecientes al grupo
depoder en la Huasteca veracruzana

La facción social dominante en el norte veracruzano dejó sentir su influencia en la

integración social local y en el desarrollo del proceso regional. Las familias Llorente,

Ostos, Andra de, Basáñez, Herrera," Iáuregui, Hern ández, Melo, Núñez, Azua ra y

Sánchez crearon compromisos de sangre qu e se involucraban en la lucha por la

conservac ión o constitución de grandes latifundios y, con ello, en e! crecimiento

de su actividad mercantil y política.

En la Huasteca, las fami lias de propietarios qu e habían iniciado un proceso

de acumulación de tierras mediante compras y arrendamientos conformaron so

ciedades organizadas en función de alianzas de parentesco. Esto llevó a algunos

miembros de las famili as económicas a ocupar posiciones políticas que los coloca

ron so bre la base social; así, las redes familiares dieron origen a una estructura so-
,

nacional.Véase María Luisa Herrera Casas ús, Presenciay esclavitud de negros enlaHuasteca,México, UniversidadAutó

noma deTa rnaulipas, Instituto de Investigaciones Históricas, MiguelÁnge! Porrúa,1989, p. 21. Elcaso de los miembros

de! grupo de poder en e! norte veracruzano se puede ejemplificar con Alejandro Chao, quien en 1898 compró, por 6

710 pesos, e!barco llamado Marie Isabel, precisamente estadunidense, AGNEV, Tuxpan, Compraventa, mayo de 1898.

" Soledad García Morales y Ricardo Corzo Rarn írez, Sumaria historia deVeraCTllZ. Porjin'ato y Revolución Mexicana, vol.

IIJ, Xalapa,Comisión Estatal Conmemorativa del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos, Gobierno del Estado

de Veracruz, 1990, p. 16.

27 Algunos miembros de esa familia participaron en la política regional; por ejemplo, José Manuel Herrera era

subteniente de las milicias provinciales de la jurisdicción de Pá nuco, en e! pueblo de Ozuluma, en 1783;José [ul ián

Herrera, tesorero municipal de Tantoyuca, de 1887 a 1889; Lázaro Herrera y Iáuregui.juez de primera instancia, en

lajurisdicción de Tantoyuca, en 1893. En el ámbito regional, los miembros destacados por su participación política

eran Eduardo Herrera, en 1847, como capitán de Guardias Nacionales,en Yanhuitlán.julián Herrera.jefe políticode

Chicontepec, en 1873, por e! gobernador del estado Francisco de Landero y Coso
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cioeconómica particular" qu e alcanzó el máximo desarrollo durante la República

Restaurada y el porfiriato, por el impulso proporcionado a los empresarios part i

culares y a la invers ión extranjera.

En Tuxpan, los Llorente fortalecieron sus activida des económicas principal

mente por el ejercicio del control político; en la década de los ochentas del siglo

XIX, Ma nuel y Carlos Llorente ocuparon la Jefatura Política, en 1882 y 1886, res

pecti vam ente; en C hi contepec lo hi cieron algu nos mi embros de la fami lia

Hernánd ez, como Manuel R. Hern ández, de 1878 a 1882; y en 1873, cuatro años

después, un miembro de la familia Herrera, " Julián Herrera. En el cantón de

Ozulua ma, las familias Iáuregu i," Mela y Ostos ocupa ron en diferentes momen

tos la Jefatura Política; desde la primera década del siglo XIX participaron en la

milicia, como Andrés Jáuregui , qui en en 1810 fue nombrado capi tán de la Primera

División de las Milicias del Norte. En Tantoyuca, las famili as Ostos y Herrera fue

ron las pr incipales protagonistas del poder político; por ejemplo, Guadalupe y Fran

cisco Ostos ocupaban la Jefatu ra Política en 1886 y 1892 , respectivamente; juli án

Herrera estaba al frente de la tesorería municipal de 1887 a 1889.31 Las relaciones

de parentesco también fueron util izadas para ejercer el control político; así, las

familias mencionadas, mediante matr imonios, fueron emparentando y so lidificando

el control po lítico y económico sobre la regi ón."

28 Véase Diana Balmoriel ai., Las alianzas de familias y laformación del país en América Latina, México,Fondo de Cultura

Económica, 1990, pp. 9-24.

29 Un ejemplo de elloen el periodo temprano del México Independiente fue[u lián Herrera, quien en 1832 compró

la hacienda de San Nicolás, en la jurisdicción de Tantoyuca, a ocho vecinos de Tempoal por seis mil pesos. Archivo

del Registro Público de la Propiedad deTantoyuca (ARPPT), atado, fs. sin. En 1881 , a Mariana Sánchez Rojas deAri

zabala compró una mitad delpotrero las Marianas,de la antiguahacienda de Santa ClaraAlmacatlan alias elCapadero,

por 800 pesos, ARPPT, atado, fs. 11v-12.

30 Es de hacer notar que miembros de esta familia, además de su actividad económica, participaron en el ámbito

intelectual comosocios corresponsales de la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística. En 1871, Ramón Núñez

jáuregui fue nombrado corresponsal de Tampico, y Laureano Jáuregui de Ozuluama. Véase Boletín de la Sociedad

Mexicanade Geografíay Estadística , tomo VI, 1882.

31 Para ga rantizar el buen desempeño deJosé julián Herrera como tesorero municipal de laVilla de Tantoyuca,Celso

Herrera (padre de José julián) otorgó fianza por 2500 pesos en 1887,que ratificó dos años después. Ello evidencia

que los miembros de la fa milia se fueron fortaleciendo para ejercer un control más amplio sobre la política local.

J2 En la última década delsiglo XVIII , las familias L1orente,Jáuregui y Herrera establecieron relaciones de parentesco

a través del matrimonio de Carlos María Llorente y MaríaJosefa Herrera y Sosa; y de dos hermanos de ésta últ ima,

José Narciso y Trinidad Facundo, con miembros de la familia Jáuregui, en la década de los cincuenta del siglo XIX.

[u lián Facundo Herrera yJáuregui , quien ocupó la jefa tura Política de Chicontepec en 1873, contrajo matrimonio
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DJJ:mtiJ) CARGOS PÚBLICOS OCUPADOSPOR MIEMBROSDE LA ELITE REGIONAL

Nombre CalltólI Cargo Fecha 11

Francisco Andrade Ostos Tantoyuca Agente de Instrucción Pública 1892
Ricardo Argüelles Tantoyuca NotariodeTlalchinol 1885

Secretario del juzgadode primera instancia 1895
Secretario del juzgado de primera instancia 1900

Jacinto Azuara Chiconamel Tesorero municipal 1887
Manuel R, Hernández Chicontepec Jefe político 1878-1 88211 886
Ruperto Hernández Chicontepec Jefe político 1880
José Manuel Herrera Tantoyuca Subteniente de las milicias provinciales 1783
Eduardo Herrera Yan huitlan Capitánde laguardia nacional 1847
Julián Herrera Chicontepec Jefe político 1873

Tantoyuca Tesorero municipal 1887-1 889
Lázaro Herrera y Iáuregui Tantoyuca Juezde primera instancia 1893
Andrés Jáuregui Ozuluama Capitándela Primera División deMilicias

del Norte 1810
Manuel]. Llorente Tuxpan Jefe político 1882
Carlos Llorente Tuxpan Jefe político 1886
Onofre Llorente Tuxpan Juezde primera instancia 1888
JoséMaría Melo Tantoyuca Juezde primera instancia 1886
Francisco Melo Ozuluama Jefepolítico 191 2
Ramón Núñez Jáuregui Ozuluama Jefe político 1901
Arturo Núñez Tuxpan Jefe político 1910 ,
Guadalupe Ostos Tantoyuca Jefe político 1886
Francisco Ostos Tantoyuca Jefe político 1892
PrósperoA. Ostos Ozuluama Jefe político 189511 887-1 900

Presidente de la Juntade Sanidad
en el Estado Huasteco 1895

Federico Sánchez Chicontepec Secretario de laJefatura Política 1895 /1900

con su prima Maríade la Luz Herrera y Núñez; la familia Núñcz también formaba partedel grupo de poder regional,

al igual que la familia astas, un miembro de ésta última, Francisco Mauro a stas, se casó con Petronila Herrera. Éste

fungió como poderdante de su suegro en transacciones de compraventa de propiedades rurales; y su hermano

Próspero a stas ocupaba la Jefatura Po lítica de Ozuluarna de 1895 a 1900. Véase Ana María Gutiérrez Rivas,"La fa

milia Herrera, miembro delgrupo de poder del norte de Veracruz,1 743-1890,México,CIESAS, 1998 (tesis de maestría).
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• Consideraciones finales

El surgimiento de diversos grupos de poder regional, en diferentes partes del terri

torio, fue una característica fundamental del proceso histórico de México al nacer

como entidad política, después de concluir la lucha independentista qu e transfor

mó las estructuras políticas y económicas novohispanas. La mayoría de estos gru

pos estaban conformados por familias de hacendados, comerciantes y militares,

que a través de vínculos de parentesco, econó micos y políticos crearon redes de

poder por medio de las cuales fortal ecieron y acrecenta ron su dominio regional.

Desde las primeras décadas del siglo XVlII, algunas familias hispanas se esta

blecieron en la Huasteca veracruzana, las cuales basaron su economía en la tenen

cia de la tierra, ya por compra, ya por arrendamiento, y en algunos casos por la

administración de tierras propiedad de la población indígena, lo que favoreció su

consolidación como facción dominante. Para finales del siglo XIX, las familias de

propietarios importantes de la región se consolidaron gracias a las redes sociales,

político- militares, crediticias y mercantil es, tanto locales como region ales, lo que

les permitió la ampliación de fuentes de acumulación de capital y una fuerte in

fluencia en la sociedad local que los llevó a desemp eñar cargos en los ayuntamien

tos y en el ámbito regional, en las jefaturas políticas.

Respecto a la tenencia de la tierra, desde la segunda mitad del siglo XVIII,

mu chas haciendas huastecas se subdividiero n por venta o por herenci a, pero man

tuvieron una est ruc tura territorial unificada por medio de los condueñazgos.

A parti r de la segunda mitad del siglo XVlII, el florecimiento en Tantoyuca,

Ternpo al, Tamiahua y Ozuluama, principales centros de asentamientos de familias

de propietarios que conformaron la facción social dominante, como se señaló,

sucedió gracias al desarrollo de las haciendas ganaderas, lo qu e dio origen a un

espacio eminentemente comercial alrededor de la ganadería.

El cont rol econó mico ejercido por las familias del grupo dominante se fun

damentó en la propiedad de la tierra y el comercio de ganado y productos agríco

las. Estas familias se fueron consolidando y relacion ando por medio de alianzas

políticas, económicas y de parentesco. Fue su participación como propietarios

comerciantes la que les permitió insertarse en el aparato políti co-social de la re

gión. La pro piedad de la tierra estuvo en el centro de la vida política huasteca.

~ BONANZAS. t i ANA MAR iA GRACIELA GUTlÉRREZ RIVAS'



• Fuentes

Archivos yfondos documentales

AGNEV : Archivo General de Notarías del Estado de Veracruz, protocolos de Tantoyuca

y Tuxpan.

AGN: Archivo General de la Nación, Administración de Rentas.

ARPPT: Arch ivo del Registro Público de la Propiedad del Municipio de Tantoyuca

Veracruz.
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Génesis del grupo porfiristaenSanLuisPotosi

Este articulo tienecomo tema central laintegración

del gmpo tusiepecsuo que llevó aPorfirio Diaz ala

presidencia deMéxico y que fue la h1se para la

conformación delgrupoporfiristaque dirigió los

destinos de la Nación durante tres décadas. En el

trabajo se en fatizan las diferencias entre ambos

grupos y se anotan también las similitudes entre

ellos.

•

•

•

•

•

Theporfirista group's birth in San Luis Potosi

Thisarticle has, as main theme, the integration of

the tuxtepecsn group, whicll uelped Porfirio Diez

to reach thepresidencyofMexico, and was the base

forthe conformation of the porfirist group, the one

that leaded the nation 's destination for 3 decades. In

this work, the differences ofboth group are

enfaticed, as well as the similitudes between them.



Luz e A RR E G H A LAMAD RID *

Génesis del grupoporfirista
en San Luis Potosí**

raíz de la victoria que obtuvo en la revuelta de Tuxtepec contra el gobierno

de Sebasti án Lerdo de Tejada, Porfirio Díaz se convirtió en la figura centra l de la

política mexicana. Este tr iunfo, de acuerdo con la historiografía naciona l, inaugu

ró la etapa conocida como Porfiriato o Porfirisrno, la cual se extend ió hasta media

dos de 1911, cuando el pres idente Díaz renunció a su cargo y se march ó al exilio

en Europa. Sin embargo, ambos térm inos se refieren a la época en la que Porfirio

Díaz fue la figura política dominante en el país, lo que aún no sucedía en noviem

bre de 1876, cuando los tuxtepecanos derrotaron a los lerdistas en Tecoac, pero

debían enfrentar todavía a los partidarios de ]osé María Iglesias y sofocar, dos años

después, un movimiento armado encabezado por el general Mariano Escobedo

para reinstalar a Sebastián Lerdo de Tejada en la Presidencia de la República.

Asimismo, se conoce como porfi rista al grupo polít ico que se integró en

torn o a Porfirio Díaz, asumió el poder con él y dirigió los dest inos de la nación

durante poco más de tres décadas. Sin embargo, en los primeros años del gobierno

de Porfirio Díaz, deben reconocerse dos grupos po líticos que, aunque relaciona

dos estrechamente entre sí, difieren el uno del otro: el tuxtepecano y el porfirista.

Se trata de dos grupos distintos en su conformación, ni todos los tuxtepecanos

• El Colegio de San Luis. Correo electrónico: Icarregha@colsan.edu.mx

.. Este trabajo forma parte de un estudio más amplio que, con el título La reuudta tuxtepecana y la instaladón del ré

gimenporfirista en San Luis Potosí, se encuentra en preparación para su publicación.
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fueron porfiristas ni todos los porfiristas fueron tuxtepecanos. Quienes reconocie

ron a Porfirio Díaz como jefe en 1876 y se proclamaron en favor del Plan de Tuxtepec

reformado en Palo Blanco, Tarnaulipas, eran militares, caci ques locales y civiles,

cuya mayoría formó parte del grupo liberal tri unfador en las guerras de Reforma y

contra la In~ervención . El grupo porfirista fue más amplio y, además de tuxtepecanos,

incluyó a lerdistas e iglesistas derrotados que de manera individual buscaron aco

modo en el gobierno encabezado por el gene ral Díaz.

El o bjetivo de este trabajo es explicar la integración de l grupo tuxtepecano y

el inicio de la formación de! grupo porfirista. Se ccrisidera el estado de San Luis

Potosí como e! espacio de estudio, debido a que en su territorio convergió buen

número de personajes destacados en la milici a y la política nacionales entre 1876 y

1878, cuando se ubica e! nacimiento de l grupo porfirista.

• Cuna derevoluciones

Durante una buena parte del siglo XIX, e! estado de San Luis Potosí se vio afectado

por varios de los movimientos armados que sacudieron al país en esa época. Su

localización lo convirtió en un espacio ne cesario para el desar ro llo de dichos mo

virnientos. ' En esos años, e! territorio potosino también fue escena rio de levanta

mien tos de carácter local o regional. Así, antes de la irrupción de los tuxtepecanos

en tier ras potosin as, éstas habían sido ya afectadas por un buen número de con

flictos armados, algunos origina dos por cuestiones locales, otros de índole nacio

nal; muchos de ellos bajo procl amas de tipo político, otros de corte rural o de

filiación social. Po r esta razón, en 1877, la prensa oficial del estado defin ió la enti

dad co mo "cuna de revoluciones"."

Entre 1869 y 1870 , un conflicto aparente mente de origen local en e! estado

de San Luis Potosí preparó e! terreno para que grupos descontentos contra el

gobiern o j ua rista y ajenos a la entidad participaran en un movimiento armado

1 Actualmente el estado de San Luis Potosí se ubica en la parte centro norte de la república mexicana,y es el estado

que colinda con mayor número de entidades federativas en el país. Durante el siglo XIX fue paso obligado en el trán

sito entre el norte y el centro del territorio nacional, y entre el Golfo de México y el interior del país.

2 La Unión Democrática , t. 1, núm. 35, 22 mayo, 1877.
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contra las au torida des fede ra les. Esta contienda involucró a destacados personajes

de la milicia y la política nacionales, y puso en evidencia la división del gru po

liberal que, aparente me nte homogéneo, había resultado vencedor en las gue rras

de Reforma y co ntra la Intervención.

El co nflicto se in ició cua ndo se enfrentaron el gobernado r del estado Ju an

Bustamante y la Legislatura local. Esta situación fue aprovechada por Jesús Toledo,

Irineo Paz y Jorge Ga rcía Granados, qu ienes, con el gene ral Ángel Martínez, hab ían

intervenido en 1868 en el pronunciamiento co ntra la design ación de las auto rida

des estatales que el gobierno fed eral hizo en Sinaloa. En el conflicto potosin o, los

levantados co nta ron co n el apoyo de Jerónimo Trevi ño, quien eje rcía amplio poder

político en N uevo León; de Pedro Martínez, jefe de la tercera brigada de la 3" Di

visión con sede en San Lu is Poto sí; del ento nces coronel Ign acio Martínez , con

tro pas procede ntes de Guad alajara, y de Trinidad García de la Cadena, quien esta

ba a cargo de la gubernatura del estado de Zacate cas.

Si bien es cierto que en la etapa co nocida co mo la República Restaurada tu

viero n lugar diversos levan tamientos arma dos en varios puntos del país, la mayo ría

de ellos no tuviero n gran sign ificación pol ítica o mil itar ; sin em bargo, el movi

miento en San Luis Potosí fu e diferente. Pese a que su origen fue local, pronto se

sumaro n a él otras entidades y elemento s militares sobresalientes de la federación.

Sin embargo, "a pesar de todas estas circ unsta ncias, la opinió n pública coetánea

-¡tanta era su fe en la razón human al-e- no la vio co mo claro prelud io de las otras

dos revueltas, éstas sí formida bles, que habrían de segui rla: La Noria y Tuxtepec".?

Juan Bustamante ocupó la gubernatura interi na y la comandancia mil itar del

estado potosi no cuando la lu cha liberal co nt ra el imperio de Maximi liano de

Habsburgo, y en 1867 había sido electo go bernado r constituciona l de la entidad.

Un año después, al desco nte nto provocad o por las medidas fiscales impuest as por

su gob ierno se su mó la acusación en su cont ra hech a ante el Co ng reso del estado

por haber rea lizado gastos fuera del presu puesto autorizado y por invasión de fa

cultad es ajenas al Poder Ejecutivo.' Esto motivó su separación, primero temporal y

J Daniel Cosío Villegas, Historia Moderna de México. La República Restaurada. Vida política interior, México. Hermes,

1970, p. 539.

J Véase Isabel Monroy y Tomás Calvillo, Breve historiade San Luis Potosí, México, El Colegio de México, Fideicomiso

Historias de las Américas, Fondo de Cultura Económica, 1997, p. 200; Daniel Cesio Vi llegas, op. tit., p. 540.
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después defini tiva, de la gubernatura del estado, donde fue sustitu ido provisiona l

mente por e! diputado Carlos Tovar.

A raíz de lo ante rior, los part idarios de Bustama nte se levantaron en armas, y

en 1869 proclamaron el Plan de Villa del Cedral, con e! que descon ocieron al poder

Legislativ~ estata l y al gobernador inte rino que hab ía nombrado; aunque también

declararon su adhes ión a los poderes federales." El movimiento intentó extenderse

sin éxito, y Juan Bustam ante se vio obligado a refugiarse en Saltillo, Coa hu ila, des

de donde envió su renuncia al gobierno potosino. Inmediatamente, el Congreso

estata l convocó a elecc iones en e! esta do.

Hacia 1869, el gru po liberal local, que ya se encontraba d!vidido, presentó

seis candidatos a la contienda electoral. Entre ellos se encontraba Francisco Busta

mante, quien posteriormente se uniría al grupo tuxtepecan o como secretario de

Carlos Díez Guti érrez, de quien sería también sec reta rio gene ral de Gobierno du

rante sus dist intas administraciones.s Otros postulantes fueron Sóstenes Escand ón,

ex gobernador de la entidad, que contaba con el apoyo de los liberales de Rioverde:?

el general Francisco Anto nio Aguirre, con quien simpatizaban el ant iguo círculo

de Bustamante y los integrantes de la 3" Divisi ón." así como el diputado local Car

los Tovar, quien se había distanci ado del Congreso local, y fue sust itu ido en el

go bierno estatal por Juan Barragán, qui en, antes de co nocer el resultado electo ral,

ent regó la gu bernatura a Sóstenes Escandón.

Ante la inseguridad qu e reina ba en el estado, la mayoría de los electo res po

tosinos se abstuvo de vota r en aquella ocas ión, y so lamente lo hicieron los parti

darios de Aguirre, quien obviame nte resultó tr iunfador. Co mo era de espe rarse, el

Co ngreso estatal desconoció las elecciones y nombró gobernador a Sóstenes Es

candó n. Por tal motivo, Trin idad García de la Cade na irrumpió en la Cáma ra local,

al man do de un grupo armado, y apresó a los diputados po tosinos, en apoyo del

general Francisco Anton io Aguirre . Así, los levantados, organizados en una Junta

Pop ular, ent regaro n a este último e! mand o político y militar de! estado. El go bier

no federal exigió al gene ral Agui rre que restituyera a las auto ridades legítimas y se

presen tara de inmediato en la capital del país para respo nder po r su co nd uc ta.

.\ Daniel Cosía Villegas, ibidem, p. 540-541.

' Carlos Díez Gutiérrez fue gobernador del estado de 1876 a 1881 y de 1885 hasta su muerte en 1898.

t Isabel Monroy y Tomás Calvilla, op. cit., p. 201.

, Daniel Cosía ViIlegas, op. cit., p. 541.
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Par a entonces, el ge neral Pedro Martín ez ya había promulgad o el Plan

Regen erador de San Luis, en el cual reconocía al ejérc ito co mo el so stén de los

princip ios de mocrá ticos de la n ación y, en una clara manifestación de reb eld ía del

grupo militar, declarab a su desobediencia al régimen fede ral, al que acusaba de

haber intervenido en los esta dos de la federación y de centralizar el poder en la

cap ital del país. Martínez decl aró ilegít imos los poderes fede ra les, desconoció a

[u árez como presidente de la República y exig ió la instalac ión de "un presidente

interino cuya elecció n haría una junta de representantes de los Estad os nombra

dos por los ayunta m ien tos" ." El movimiento ar ma do se extendió a varios puntos

del esta do potosino, mientras Sóstenes Escandó n se mantenía en Rioverde, co n el

reconocimiento de los diputad os locales que aún se enco ntraban presos en la ca

pital potosina, au nque en esos momentos el peso de las arma s era mayor que el de

las instituciones. Para lelamente, los gru po s que apoyaban a Bustamante y a Agu irre

bus cab an la victo ria en la ciudad de San Luis Potosí.

Ante el temor de que el 1evan tam iento armado siguiera exte nd iéndose y afec

tara a otras entidades - como ya había suced ido en Zacatecas, donde el go ber

nador Carda de la Cadena, "e nco nad o desafecto del Ejecutivo fed eral",'? hab ía

proclama do el Plan Rege nerador de San Luis reformado en Z acatecas- , el go bier

no federal encargó al general Mariano Escobed o enfrenta r a los levantados y resti

tuir el orde n en el es tado potosino. Así, en febrero de 1870,11 co n el apoyo del

general Sóstenes Rocha, Maria no Escobe do recuperó la capital del estado, aunq ue

los enfrentamientos armados co ntin uaron algunos meses m ás en vari as pobla

ciones potosinas. '

Al término de l levantamiento, Maria no Escobed o se hizo cargo de la guber

natura provis ional del estado. Poco después, fue electo go bernador constitucional

para conclu ir, al ca bo de u n año, el peri odo de go bierno que]uan Bustamante había

dejado inconcluso. Posterio rmente, en la contienda electo ral para el ciclo de 1871

a 1875, el general Escobe do resul tó nuevamente triunfador. Sin em bargo , a finales

de 1871 so licitó un a licencia indefin ida para se pararse de su cargo, ante la perspec

tiva de ser llamado por el Ejecutivo de la Unión - como hab ía sucedido en ocasio-

, lbidem, p. 547.

10 lbidem, p. 550.

11 Isabel Monroyy Tomás Calvillo, op. tit., p. 201.
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nes ante riores- para enfrentar a los levantad os de La Noria. La administración

juarista prescindió de sus servicios militares en ese conflicto, y al término de la

revuelta, el general Escob edo retornó a la gu be rn atu ra de la ent idad.

• Lacontiendapor el poder

En 1867, al término del Imperio, se habían llevado a cabo las elecciones presiden

ciales en el territorio nacional. En ellas se enfrentaro n los liberales divididos en

dos grupos: los civiles, que apoyaron la candidatu ra de Benito ju árez, y los milita

res, a Porfirio Díaz. La votación general favo reció entonces al licenciado ]uárez por

un amplio margen ; sin embargo, en el estado de San Luis Potosí, los distritos elec

torales de Santa Mar ía del Río y de Rioverde oto rgaro n el t riunfo al ge neral D íaz, y

en el de Guada lcáza r, la diferen cia en favor de ]uárez fu e sol amente de tres votos

sobre su co ntrincante. Cuatro años desp ués, los electo res potosinos favore cieron

ampliame nte al licen ciad o Sebastián Lerdo de Tejada frente a Ben ito ]uárez y a

Porfi rio D íaz, aunque en la votac ión nacional nuevam ente el licenciado ]uárez obtu

vo el triunfo. En esa ocasión, ún icam ente el dist rito electo ral de Mate h uala otorgó

la victo ria a Porfirio D íaz en el estado potosino. .

En 1871, Ben ito ]uárez hab ía perdido ya el apoyo de los electores po tosinos,

probablemente por la influencia po lítica que ejercía en el es ta do el go be rnador

Ma riano Escobedo, quien era un lerdist a declarado y no mantenía ya buen a rela

ción co n el gobierno juarist a. En esa fecha, la co ntienda electoral fu e desigual. El

general Porfirio D íaz tenía perdida la lucha antes de que ésta iniciar a, ya que la

pol ítica juarist a hab ía girado en torno al deb ate en el Congreso de la Unión, donde

los militares sólo habían podido part icipa r en co ntadas ocas iones. Así, ante la impo

sibilida d de obtener el triunfo en las urn as elec torales y desco nociendo la reelec

ción juarist a, el 8 de noviembre de 1871 , Díaz promulgó el Plan de la Noria, por

medio de l cual explicó los propósitos de la revuelt a armad a que también inició:

La reelección indefin ida, forzosa y violenta , del Ejec utivo Federal, ha puesto

en peligro las instituciones nacionales [oO , La] ley que convocaba a todos los

mexicanos a to ma r parte en la lucha elec toral bajo el ampa ro de la Constitu

ción, debió ser el pri ncip io de una época de positi va frate rni dad, y cualquiera
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situación creada realmen te en el te rreno del sufragio libre de los pueblos,

contaría hoy con el apoyo de vencedores y vencidos.

Los partidos, qu e nunca entienden las cosas en e! mismo sentido, entran

en la liza e!ecto ral llenos de fe en el triunfo de sus ideas e int ereses, y venci

dos en buena lid, conse rvan la legítim a esperanza de contrastar más tarde la

obra de su der rota, reclamand o las mismas garantías de que gozaban sus

adversarios; pero cuando la violencia se arroga los fueros de la libertad, cuando

e! sobo rno sustituye a la honradez republicana, y cuando la falsificación usur

pa el lugar qu e le corresponde a la verdad, la desigualdad de la lucha, lejos de

crear ningún derecho, encona los ánimos y obliga a los venc idos por tan

malas arterias, a rechazar el resultado como legal y ate ntario [sic.. .] Comba

tiremos pues, por la causa de! pueblo, y el pueblo será el único du eño de su

victoria. Constitución de 5 7y libertad electoral será nuestra bandera; menos go

bierno)' más libertades nuestro program a [.. .] Que ningún ciudadano se im

ponga y perpetúe en el eje rcicio del pod er, y ésta será la última revoluci ón."

Sin embargo, la revuelta no prosperó, ya qu e en julio de! año siguiente la mu erte

del pres idente]uárez dejó sin efecto la proclama, y e! inmediato ascenso de Sebastián

Lerdo de Tejada a la Presidencia de la República, conforme a las normas con stitu

cionales, anuló la bandera de no reelección, bajo la cua l se había acogido el general

Díaz . Poco después, el Co ngreso de la Unión expidió la Ley de Co nvocatoria para

las elecciones en e! territo rio nacion al, dond e Lerdo de Tejada obtuvo un claro

tr iunfo sobre su contrincante más cercano: Porfirio Díaz. En esa ocasión, el estado

de San Luis Potosí se inclinó definiti vamente po r el licen ciado Lerd o de Tejada; el

general Ma riano Escobedo continuaba frente al gobierno po tos ino.

A lo largo de la Repú blica Restaurada fue claro el dominio del secto r civil en

el te rreno político. Los gob iernos de la época buscaron debil itar al sector militar,

por e! temor justificado a un levantamiento armado, y con ese fin reduj eron y
reo rganizaro n a las fuerzas armadas. La milicia se sintió en tonces desplazada por la

administración federal, a.la que cons ideraba que había llevado al poder por sus

triunfos en e! campo de bata lla. Los result ados de las elecciones entre 1867 Y1872

" Ernesto de la Torre Villar. Moisés González Navarro y Stanley Ross, Historia documental de México, 11. México.

Universidad Nacional Autónoma de México, 1984, pp. 358-362.
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demostraron las escasas posi bilidades que tenía un militar de alcanzar la Presiden

cia de la Repú blica por la vía electoral. D urante esos años, también los gobiernos

federales buscaron restar poder a los caciques locales, quienes ejercían el dominio

político y económico en distintos territorios. Esta po lítica resultó en que los caudi

llos militares, descontentos y relegados por la tendencia civilista del régimen, se

unieran a los cac iques locales que veían amenazado su poder, y lo hicieron en

torno a Porfirio Díaz.

• Elecciones en San Luis Potosí

Mariano Escobedo había logrado un amplio dominio político en los estados del nor

te,entre ellos San Luis Potosí, mediante su participación -siempre al Iado del grupo

liberal- en los diferentes conflictos armados que habían tenido lugar en el país. Al

igual que él, durante la administración j uarista, otras figuras relevantes se encon

traban al frente de alguna gubernatura estatal. Estos gobernadores, lo mismo que

Escobedo, habían adquirido renombre durante las guerras de Reforma y contra la

Intervenci ón. Entre ellos destacaban Jerón imo Treviño, en Nuevo León; Trin idad

García de la Cadena, en Z acatecas, y Félix Díaz, en Oaxaca; todos con fuerte arrai

go en las entidades a su cargo. El presidente j u árez no encontró en estos goberna

dores sino un apoyo limitado como resultado de la política centralizadora que

aplicó su gobierno. Escobedo, Treviño, García de la Cadena y Díaz, entre ot ros,

rechazaron la sumisión y resintieron la dependencia del centro que caracterizó a la

administración j uarista.

En 1874, con el fin de acudir al llamado del presidente Lerdo de Tejada para

integrarse al gobierno federa l, Mariano Escobedo presentó su renuncia como go

bernador ante la Legislatura potosina. P que de inmediato nombró nuevamente

goberna dor provisional a Ca rlos Tovar, y convocó a las elecciones correspondien

tes. En esa ocasión se enfrenta ron Manuel Muro,14 quien renunció a su cargo como

13 Primo Feliciano Velázquez, Historiade San Luis Potosí. IV, San Luis Potosí,Archivo Histórico del Estado de San Luis

Potosí,Academia de Historia Potosina, p. 48.

" Manuel Muro fue también autor de varios textos de historia potosina, entre los que destacan HistoriadeSan Luis

Potosí e Historia de laeducaiián en San Luis Potosí.
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jefe político de la cap ital potosina, y el licenc iado lerd ista Pasc ua l María Hern ández,

quien contaba con el apoyo de l gen eral Escobedo. El pe riódico El Potosino apoyó y

difundió la candidatura de Muro y se convi rtió en el órgano informativo que el

grupo murista -reunido en el Club Potosino en torno a su candidato- utilizó

para acusar públicamente al general Mariano Escobedo por apoyar la candidatura

del entonces dip utado por Cerritos, Pasc ual M. Hernández. Conforme se acercaba

la fecha de las elecciones, el des contento del grupo m urista fue en aumento:

[. . .] el do mingo 29 de mayo [de 1874] designado para elegir Gobernador, los

miembros del Club Potosino alteraron el orden y enervaron el acto de insta

lación, que se suspendió; poco desp ués, se dirigieron en masa pretendiendo

entrar a Palacio, arrojando piedras sobre sus puertas [las] que lesionaron a

algunas personas; en estos momentos llegó un piquete de infantería y al

colocarse frente a la puerta de Palacio los muristas se echaron sobre él, re

sultando en el encuentro, un m uerto y varios heridos; la presencia de l gene

ra l Revueltas hizo que renaciera la tranqui lidad; las elecciones se verificaron

en el siguie nte mes, resu ltando electo el Lie. [Pascual María] Hernández,

quien to mó posesión el 22 de junio [. .. j15

En esa fecha, también el general Mariano Escobedo se despidió del estado de San

Luis Potosí. Años después, por el decreto del 4 de mayo de 1877, la Legislatura

potosina lo despojaría del títu lo de Ben emérito del Estado." por encabezar un

movimiento armado contra el gobierno que recién instalaba Porfir io Díaz.

Pascual María Hernández perten ecía al gr upo liberal potosino leal a Sebastián

Lerdo de Tejada y a la elite económica del esta do. En 1875 co ncluyó el periodo de

gobierno que el general Escobedo había dejado inconcluso, y en ese año obtuvo de

nueva cuenta el triunfo en las elecciones para el ciclo de 1875 a 1879. Sin embargo,

en 1876 , a ra íz del triunfo de la revue lta de Tuxtep ec encabezada por Porfirio Díaz,

Pascual M. Hern ández, 10 mismo que Mariano Escobedo, acompañó a Sebastián

IS Nereo Rodríguez Barragán, "El historiador potosino don Manuel Muro", en Memon'os de laAcademia Mexicanade la

Historia, t. xxv,núm. 1,enero-marzo 1966, p. 62.Véase también LaSombra de Zaragoza, t. VIII , alcance al número 753,

31 de mayo de 1874, p. 1.

ts Este título le había sido otorgado por el Congreso potosino en noviembre de 1865, a raíz de su participación en

defensa de la República.
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Lerdo de Tejada al exilio. D uran te los siguientes dos añ os, el licen ciado Hernández

y el gene ral Escobedo encabezarían un movimiento armado para reinst alar a Ler

do de Tejada en la Pres ide ncia de la Repú blica; Escob edo al frente de las tropas

armadas en el te rrito rio mexicano, y Hernández prop agand o las aspiraciones ler

distas por med io de l periódico El Tiempo, 17 del cual fue redac tor en la ciudad de San

Antonio, Texas. Ese movimi ento involucró tam bién a otros militares destacados de

la administración lerdista - como Carlos Fue ro" y Pedro Martínez-e-, pero no ob

tuvo el éxito esperado. A mediados de 1878, Ma riano Escobedo fue aprehe ndi do y

trasladado a la cárcel de Tl atelolco, de donde salió pocos meses despu és bajo fian

za por encont rarse enfe rmo y req uerir cuidados especiales." Poste riormente, aun

que ya sin el mando de t ropas, la admin istració n porfirista le permit iría rein gresar

al ejé rcito federal. Así, Porfirio Díaz reconoció los méritos militares ante riores de

su antiguo co mpañero de armas, a pesar de que éste se había enfrentado a él du

rante la revuelt a tuxte pecana e in cluso había inte ntado derrocar al gobierno que ya

encabezaba. Por su parte, Pascu al Ma ría Hernández murió en septiembre de 1878,

víctima de la fieb re amarilla, en la ciuda d de N ueva Orleáns"

• Lerdistasytuxtepecanos

Sebastián Lerdo de Tejada heredó de su antecesor condicion es favorables para

gobernar. A su ar ribo a la Presi dencia de la República, ya estaban sometidos quie

nes se habían levan tado en armas co ntra Benito Juárez y reinaba la paz en el país.

Sin embargo, la política centra lizadora de su régimen y las medidas anticlericales

que imp uso provocaro n malestar en diversos sec tores de la población nacional; a

ello se añadió el descontento susc itado po r el decreto federa l publicado el 6 de

marzo de 1876, por el cual se impuso a los hab itantes del país una contribuc ión

" Véase La U1lió1l Democrática, 1. 1, núm. 45,26 jun io, 1877.

ts Durante el gobierno porfirista, Carlos Fuero ocupó un primer sitio en el mando de las fuerzas armadas federales y

la gubernatura del estado de Coahuila,

l' lbidem, 1. 11 , núm. 161,31 de octubre, 1878.

20 lbidcm, 1. 11 , núm. 152, 16 de septiembre, 1878.

11
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de 25 por ciento sobre capital es para cubrir el déficit del erario federal." En esa

fecha, la revuelta de Tuxtepec ya había estallado, y buena parte de los recursos que

se obtuvieron así fue ron destin ados a cubrir los gastos extraordinarios de guerra.

Poco a poco, la impopularidad del presidente de la República fue en aumento, y en

algunos puntos del país esta llaron varios movimientos armados. Sin embargo,

Sebastián Lerdo de Tejada presentó su candidatura a las elecciones de 1876, en las

que conte ndería frente al licenciado José María Iglesias, entonces presidente de la

Suprema Corte de Justicia, y nuevamente contra Porfirio Díaz. Lo mismo que Ler

do de Tejada, el licen ciado Iglesias perten ecía al grupo liberal civil; no obstante,

exigiendo el apego a las normas constitucionales qu e consideraba habían sido vio

ladas por el régimen lerdista, se enfrentaba ahora a él. Iglesias era un candidato

independiente del grupo al que pertenecía, y contaba con pocos apoyos para obte

ner el éxito, mient ras qu e las características políticas de la época auguraban nueva

mente el fracaso de Díaz en las elecciones nacionales. La votación se llevó a cabo el

9 de julio de 1876, fecha en la que Porfir io Díaz tenía cerca de seis meses de haber

se levantado en arm as, y la revuelta de Tuxtepec se extendía por el país.

La prensa oficial potosin a informó a sus lectores que las elecciones se ha

bían verificado en un clima de paz en el estado; pero no existen registros de la

votación correspondi ente al distrito electo ral de Tancanhuitz, que incluía las jefa

turas políticas de la Huasteca potosina," territorio que se encontraba ya bajo el

control tuxtepecano.

21scc. legajo (1) marzo. 1876. Impreso en papelcon membretede la Secretaría de Estadoydel Despacho de Hacienda

y CréditoPúblico.dice:"Art. 10 . Pa racubrireldeficientedelerariofederalen elcorriente año fiscal. se impone por una

vez en los Estados. Distrito Federal yTerritorio de la Baja-California una contribución sobre capitales. comprendi

das las propiedades urbanas o rústicas. las imposiciones sobre unas u otras y los giros mercantiles e industriales [..r
22 Tancanhuitz, Tamazunchale y Ciudad de Va lles.
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__ RESULTADODE LASELECCIOi'lES PRESIDENCIALESDE 1876ENSANLUISPOTOsI

Distrito electoral Porfirio Díaz SebastiánLerdo de Tejada jaséMaría Iglesias

San Luis Potosí 140

Soledad. Tlaxcala 4 126

Mexquitic 1 81

SantaMaría del Río 2 90

Guadalcázar 60

Armadillo. Iturbide. San Nicolás 80

Rioverde 80

Rayón. Ciudaddel Maíz.Alaq uines 130

Venado. Moctezuma 2 69

Matehua la 150

Cerri tos. Salinas 52

Tancanhuitz

Total devotos 9 1064 O

Fue nte: La Sombra deZaragoza, t. x, núm. 984, 10 de julio de 1876, p. 4.

En el estado de San Luis Potos í, nuevamente Sebastián Lerdo de Tejada obtuvo un

rotundo triunfo, como sucedió en el resto del país, aunque en realidad perdi ó la

partida frente al general Porfi rio Díaz. Apenas cuatro meses después de haber to

mado nuevamente posesión del cargo, Lerd o de Tejada se vería obligado a presen

tar su renuncia al Ejecutivo de la Unión ante el triunfo de la revuelta de Tuxtepec.

El l de enero de 1876, meses antes de que se efectuaran las eleccion es presi

denciales y, de acuerdo con Porfirio Dfaz, Hermenegildo Sarmiento - con el título

de comandante militar y jefe político del Distrito de Tuxtepec, Oaxaca- suscribió

el Plan de Tuxtepec, en la Villa de Ojitlán del mismo distrito, en el qu e desconocía

al gobierno federal, invitaba al levantamien to armado y exponía las quejas princi

pales contra la administrac ión lerdista. En San Luis Potosí, el documento no fue

dado a conocer por la prensa oficial potosina hasta diciembre del mismo año."

13 La Unión Democrática, tomo 1, núm.l , 28, diciembre, 1876, p. 3.
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cuando ya las fuerzas tuxtepecanas habían obtenido el triunfo sobre las tropas

lerdistas. El 2 de marzo, e! coronel Miguel de la Peña, también de acue rdo con

Porfirio D íaz, y con base en e! Plan de Tuxtepec, promulgó el Plan de Reynosa en el

estado de Tamaulipas. Este documento incluyó to dos los artículos de la proclama

anter ior.aunque sustituyó el sexto apartad o>' para ofrecer qu e:

[... ] El pod er ejecutivo, sin más atribuc iones que las administrativas, se de

positará, mientras se hacen las elecciones, en el presidente de la Suprema

Corte de Justicia actual o en el magistrado que desempeñe sus funciones,

siempre que un o u otro, en su caso, acepte en tod as sus partes el presente

plan y haga conocer su aceptac ión po r medio de la prensa, dentro de un mes

contado desd e el día en que el mismo plan se publique en los periódi cos de

la capital. El silencio o negativa de! funcionario que rija la Su prema Corte,

investirá al jefe de armas con e! carácte r de jefe del eje cutivo."

Días después, el 20 de marzo, Porfirio Díaz se proclamaría comandante en jefe del

Ejército Constituciona lista , al que tambi én co no cieron sus partid arios con el nom

bre de Regenerador, y al día siguiente, en la pob lación de Palo Blanco, Tamaulipas,

al sur de Matamo ros, publicaría el plan que modifi caba al de Tuxtepec y que a

partir de entonces fue ado ptado como bandera po r los rebeldes tuxtepecanos. Este

documento siguió en lo gene ral al plan de Sarmiento, aunque modificó su articu

lado e incluyó e! apartado sexto del Plan de Reynosa, por el interés del general Díaz

en dar legalidad al movimiento armado respetando el mandato co nstituc ional que

otorgaba la Presidencia de la República al magistrado de la Su prema Corte de jus-

24 El plan proclamado por Sarmiento indicaba que, mientras se realizaban las elecciones, el Poder Ejecutivo de la

Unión sería depositado provisionalmente en el ciudadano que obtuviera la mayoría de votos de los gobernadoresde

los estados y que este funcionario tendría únicamente atribuciones administrativas; esta limitación se hacía extensi

va a las autoridades estatales.

2.1 Juan Fidel Zorrilla, Maribel Miró y Octavio Herrera (cornps.), Tamaulipas, textos de suhistoria 1810-1921, 11, México,

Gobierno del Estado de Tarnaulipas, Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora, Universidad Autónoma

de Tarnaulipas, 1993, pp. 29-30. En lo referente a las atribuciones que se mencionan, Carlos Diez Gutiérrezasentó,

en un escrito fechado en marzo del mismo año, que: "Deseando este Gobierno y Comandancia Militar usar de

facultades legislativas solo en casos absolutamente apremiantes, puesto que conforme al espíritu de Tuxtepec, las

autoridades establecidas a consecuencia del triunfo de la revolución deben ser esencialmente administrativas I..,J",
SGG , legajo (2) marzo, 1876.
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ticia, en ausenc ia de quien encarna ba al Ejecut ivo de la Unión. En este punto

coincidían tuxtepecan os e iglesistas.

El licenciado José María Iglesias y sus partidarios desconocieron también la

reelección de Sebastián Lerdo de Tejada; sin embargo, en apego a la Constitu ción

de 1857, reconocieron com o Ejecutivo de la Unión al mismo Iglesias, y se mantu

vieron al margen del enfrentamiento entre lerdistas y tuxtepecanos.Así, a pesar de

que el plan tuxtepecano le ofreció la oportunidad de ascender a la Presidencia de la

República,José María Iglesias guardó silencio. Esta conducta, que fue interpretada

por los tuxte peca nos como un acto de desconocimiento a su movimiento, puede

entenderse si se considera que el pronunciamiento de Iglesias en favor del Plan de

Tuxtepec reformado en Palo Blan co habr ía significado su subordinación a Porfirio

Díaz y que aceptar el cargo que le ofrecía dicho documento representaba, asimis

mo, perder la oportunidad de participar en las elecciones que se prometían realizar

al término de la revuelta armada, con base en el principio de no reelección que

contenía el artículo segundo del mismo plan.

Desde finales de 1875, Porfirio Díaz - acompañado, entre otros, por el gene

ral tamaulipeco Manue l Gonz ález-c-> se trasladó al norte del territorio mexicano.

Poco después, cruzó la frontera y desde Brownsville, Texas, nombró jefe único con

facultades superiores al general Donato Guerra," y le ordenó ponerse en contacto,

en Celaya, con el general Sóstenes Rocha - quien años antes había enfrentado a

los levantados del Plan de La Noria- y con Francisco Cañedo, en Sinaloa. Desde

ahí, tamb ién envió instrucciones al gene ral Anacleto Falcón y al coronel Hipólito

Charles." partidarios suyos en Coa huila. Así, en los primeros meses de 1876, "los

agentes del general Porfirio Díaz cubrían ya la mitad de la frontera norte y se inter

naban hasta San Luis Potos í"," mientras las tropas de Fidencio Hem ández, apo

yadas por las de Francisco Meijueiro, ocupaban la capital del estado de Oaxaca .

26 Manuel González, quien ocuparía la Presidencia de la República de 1880 a 1884, era origi nario del estado de

Tama ulipas y brindó apoyo a Porfirio Díaz en la revuelta de La Noria, donde fue reconocido como segundo en jefe

del movimiento.

" Lo mismoque Porfirio Díaz, Donato Guerra habíaparticipado con elejército republicano contra elSegundo Imperio.

28 En 1885, Hipólito Charles disputó la gubernatura del estado de Coahuila con Anacleto Falcón. En esa contienda

electoral perdió el apoyo de Porfirio Diaz y abandonó el país. Véase, Luz Carregha, Catálogodedocumentos-carta dela

ColecciónPorfirioDíaz (enero- marzo 1885), México, Universidad Iberoamericana, 1986, p. CXVIII-CXXIV.

" Juan Fidel Zorrilla, Maribel Miró y Octavio Herrera, op cit. 11-30.
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En uno de los primeros comunicados que el gobernador potosino Pascual

M . Hernández envió al presid ente Lerdo de Tejada, informó que Jerónimo Treviño

se encontrab a en el Valle del Maíz." Hernández no explicó las actividades que el

general Treviño realizaba en esa parte del estado potosino; no obstante, es de su

poner que bu scaba simpatizantes para la revuelta tuxtepecana. Jerónimo Treviño

era uno de los aliados más importantes de Porfirio D íaz, a quien hab ía aco mpaña

do durante la revuelta de La Noria; tenía intereses eco nómicos en el estado potosino

y estaba relacionado co n algunos de los empresa rios más ricos de la entidad, entre

ellos los Muriedas y los Arriaga." Por ot ra parte, conocía bien el oriente del estado

potosino, donde se había enfre ntado años antes -junto a Mariano Escobedo-- a

las fue rzas conservadoras de Tomás Mejía. A fina les de 1875, el gene ral Treviño

resp ondió de inmediato al llamado de Porfirio Díaz, del que recibió la autorización

para extende r el mov imiento armado en los estados de N uevo León, Coahuila,

Chihua hua y San Lui s Potosí.

Díaz buscó también el apoyo de Servando Cana les, qu ien ejercía gran in

flue ncia en su estado natal, Tama ulipas, do nde era el candidato más viable para

ocupar la gubernatura. Aunque Ca na les ta rdó en responder a la inv itación que le

hizo el jefe tuxtepecano en ene ro de 1876, aceptó unirse a la revuelta, y fue nom

brado por Porfirio Díaz encargado de la línea mi litar de Tarnaulipas, Veracruz y San

Luis Poto sí. Bajo sus órde ne s se enco ntra ba el también ta ma ulipeco, doctor y ge

neral Ignacio Martínez, quien posteriormente se distanciaría de él y reconocería a

Porfirio Díaz como jefe inmediato. Al igu al que Trev iño, el general Martínez había

part icipado en el1evantamiento armado que tuvo lu gar en la entidad poto sina entre

1869 y 1870, Yposteriormente en la revue lta de La Noria. Era "rebelde , levantisco

y de reacciones tan violentas que ya se había da do el lujo de desafiar públicamente

al general Escobedo en pleno Casino de San Luis Potosí [.. .1no am bicionaba el

pu esto burocrático de gobernador de una ínsula cualquiera, sino la gloria mili

tar."32Ignacio Martínez se levan tó en armas en Tula, Tamau lipas e ingresó posterior

mente al estado de San Luis Potosí, donde proclamó el Plan de Tuxte pec reformado

JOSGG, legajo (1) enero, 1876 .Telegrama enviado por Pascual M. Hernández a Lerdo de Tejada desde Riovcrde,el JO

de enero de 1876, y transmitido por la oficina telegráfica de Cerritos en la misma fecha.

JI lbidem, legajo (19) enero, 1877, 1 f.; también en legajo (1) abril, 1877, 1 f.

J2 Daniel Cosío Vi llegas, op. cit., p. 318.
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en Palo Blanco, y extendió la revuelta al frente de la División Militar bajo la qu e

se encontraba el Batallón Libres de San Luis Potosí. Años después, en 1879, el

general !. Martíne z renunciaría a las tropas federales argumentando problemas de

salud; sin embargo, entre 1885 y 1886, apoyaría con armas a los grupos opos ito res

del régimen porfirista y por medio del periódico El M undo33 desde la frontera

tamaulipeca. A partir de entonces, ante el temor de que encabezara un levanta

miento armado y en vista de su asce ndencia sobre el grupo militar, el gobierno de

Porfirio Díaz ordenaría su vigilancia hasta 1891 , año en el que fue asesinado tras

varios atenta dos en su contra.

De manera general, la historiografía potosina-" ha atribuido al licenci ado y

general potosino Carlos Díez Gut iérrez la propagación y la victo ria de la revuelta

tuxtepecana en el esta do de San Luis Potosí; sin embargo, esta fue la imagen crea

da poster iormente por la prensa oficial del estado para quien se convertiría en el

gobernador de la entidad al té rmino de la revuelta. Car los Díez Gutié rrez, origina

rio del Valle del Maíz, actuó bajo las órdenes de Servando Cana les-a qu ien incluso,

siendo gobernador de la entidad , siguió reco nociendo como su jefe castrense-s-."

y su desempeño militar du rante la revuelta tuxtepecana, por lo menos en el territo

rio potosino, no fue de alguna manera relevante. Abogado de profesión , Díez

Gutiérrez se integró al grupo liberal a raíz de la guer ra de Reforma, donde optó por

la carrera de las armas, y obtuvo el grado de general de brigada del ejército perma

nente en 1884.36 Part icipó tamb ién en la guerra con tra la Intervención francesa, y

,
J3 Véase Maribel Miró Flacquer, Catálogo de documentos carta de la Colección Porfirio Díaz. Tamaulipas. Marzo 1876

noviembre 1885. !I, Ciudad Victoria, Instituto de Investigaciones Históricas de la Universidad Autónomade Tarnauli

pas, 1985, pp. 42, 94Y98;Juan Fidel Zorrilla, Maribel Miró y Octavio Herrera, Tamautipas. Una historia compartida ti,

/8/0-1921, México, Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora, Universidad Autónoma de Ta rna ulipas,

1993, p. 124; La Unión Demoaática.s: JIl, núm. 178, 28 enero, 1879.

H Véase Enrique Márq uez, San Luis Potosí. Textos de Sil historia, México, Instituto de Investigaciones Dr. José María

Lu is Mora, 1986; Rafael Montejano, San Luis, la tierray elhombre, San Luis Potosí. Archivo Histórico de San Luis

Potosí, 1990; Nereo Rodríguez Barragán, Historia de San Luis Potosí,San Luis Potosí. Sociedad Potosina de Estudios

Históricos, 1969, entre otros.

3l scc . legs]o (2) febrero, 1877, 2 f., en "Carpeta 1877. N° 49. Guerra indiferente. Estado de sitio. Telegramas dirigi

dosal Ministeriode la Guerra sobre variosasuntos"; legajo 1 (1 7)enero, 1877, 8 f., en "N° 3. Estado de sitio. Carpeta

N" 7. Guerra 1877. Fiscalía Militar".

J6 Diccionariohistórico y biográfico de la RevolllciónMe.ticana. TomoVt. San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, pp. 83-84;

Ra fael Montejano y Aguiñaga. op. dt., p. 302; La Unión Democrática, t. IX, núm.681 , 11 noviembre, 1884.
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pos teriormente se uniría al Plan de La Noria. A partir de en to nces, su estrecha

relación con Jerónimo Treviño -a cuyo Estado Mayor pertenecía- fue evidente,y
mediante ella inició la relación con Porfirio D íaz, de quien recibió el nombramien

to como gobernador interi no y comandante mili tar del estado potosino en abril de

1876. Al,t riunfo de la revuelta tuxtepecana, Díez Gutiérrez oc upó la gube rnatura

de San Luis Potosí hasta su muerte en 1898, excepto duran te el per iodo gonzalista,

cuando estuvo a cargo de l Ministerio de Go bernación en el gabine te de Manuel

González y su hermano Pedro era el gobernado r de la entidad,

A pesa r de que el gene ral Porfirio Díaz entregó el mando mili tar y político

del territorio potosino a Díez Guti érrez, los tuxtepecan os en el estado no lo reco

nocieron como jefe hasta el fin de la revue lta armada; au nque el doctor Ignacio

Martínez se negó a hacerlo incl uso entonces alegando que a él le correspondía el

mando militar por contar con mayores méritos. Para reso lver ese asunto, Porfirio

Díaz tuvo que recurrir a la intervención del licenciado Ben igno Arriaga." hombre

de su confianza en el estado de San Luis Potosí. Sobrino del liberal Ponciano Arr iaga

y padre de Camilo - quien sería uno de los precursores inte lectuales de la Revolu

ción Mexicana-, el licenciado Ben igno Arriaga destacó entre los po to sinos que

apoyaron la causa tuxtepecana . Pertenecía a la elite potosina, so bre la que llegó a

tene r un gran ascendiente po lítico; acompañó a Benito ju árez duran te la "peregri

nación de la República" y, a la muerte del pres idente, se unió al grupo que encabe

zaba Porfirio Díaz. A lo largo de la revuelta de Tuxtepec, el licenciado Arr iaga actuó

como enlace entre el jefe tuxtepecano y los rebeldes en San Luis Potosí; posterior

mente, durante los pr imeros años de la admin istrac ión de D íaz, fung iría como

senador por el estado potos ino en el Co ngreso de la Unión, al iado del licen ciado

Pedro Díez Guti érrez,

Desde el inicio de la revuelta tuxtepecana, el gob ierno fede ral ent regó el

mando de sus fuerzas armadas para la defensa del país al general Mariano Esco bedo,

quien entonces era jefe de la Tercera División y ocupaba el cargo de min istro de la

Gue rra y Marina en el gab inete lerdista, Escobedo contó con el apoyo de otros

37 Al triunfo del movimiento armado y ante el contlicto con los iglesistas, Porfirio Díaz "dio instrucciones a Benigno

Arriaga, hombre de sus confianzas, para trasladarse a San Luis Potosí e intentar concentrar ahí fuerzas militares

capaces de acudir a los sitios próximos donde se necesitaran 1...1Arriaga ordenó [sin éxito] a Ignacio Martínez que

se pusiera bajo las órdenes de Diez Gutiérrez", Daniel Cosío Villegas, op, tit., p. 318.
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militares de renombre, entre ellos, Ca rlos Fuero, segundo en jefe de la Tercera

División ; José Guillermo Carb ó" y Pedro Martínez. Este último, como lo había

hecho en ocasiones anteriores, incluyó el norte del territorio potosino dentro de

su radio de acción mi litar. Aunq ue Martínez había participado en la revuelta de La

Noria, ahí se distanció de Jerónimo Treviño, y decidió apoyar a Sebastián Lerd o de

Tejada; al término de la revuelta tuxtepecana, se unió al movimiento armado que

encabezó Mariano Escobedo, y nuevamente su rad io de acción abarcó el norte del

estado potosino, donde ejercía una importante influencia a raíz de sus actividades

militares anteriores. Al fracaso de dicho movimi ento, Pedro Martínez se reintegró

al ejército federal al mando de tropas, para actuar, a partir de entonces, en defensa

del gobierno encabezado por Porfirio Díaz.

En el territorio potosino destacó también la participación del general Ángel

Martínez en favor del régimen lerdista, del que recibió el cargo de gobernador

interino y comandante mi litar de la ent idad, al declararse ésta en estado de sitio a

fi nales de 1876. Diez años después, el general Martínez sería comisionado por el

gobierno de Porfirio Díaz para enfrentar a Cajeme durante la gue rra yaqui que

estalló en el norte del país .

• Dualidad en elgobierno potosino

Ante la victo ria tuxtepecana en Tecoac, Tlaxcala, y la inmediata renuncia de

Sebastián Lerdo de Tejada a la Presidencia de la República, el estado de San Luis

Potosí - como lo hicieron también otras entidades federativas- se pronunció a

favor deJosé María Iglesias. El decreto fue expedido por el general Ángel Mart ínez"

el 26 de noviembre de 1876, quien envió una copia del mismo a Carlos Díez

Guti érrez, y lo invitaba a deponer las arm as. Aunque Martínez y Díez Gut íérrez

poseían el nombramiento de gobernador interino y comandante militar del estado

potosino emitido por distintas au toridades, ninguno de los dos ejercía entonces el

control del estado, y su radio de gobiern o se limitaba a algunas poblaciones de la

entidad; Mart ínez despach ab a desd e la capital potos ina, y Díez Gutiérrez desde

]S José Guillermo Carbó era gobernador del estado de Sonora cuando estalló la guerra yaqui en 1885.

"SGG, legajo (1) noviembre. 1876, 1 f. Borrador fec hado en San Luis Potosí el 26 de noviembre 1876.
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Rioverde. EI30 del mismo mes, el general Díez Gutiérrez respondió a la invitación

del general Martí nez en los siguientes términos:

[... ] He recibido la com unicación de U. fecha 28 de l presente y e! decreto

que me acompaña en e! que como Gobernador y Comandante Milita r de

este Estado reconoce como Presidente int erino al C. Lie. José Ma. Iglesias.

Sobre esto diré a U. que funcionando yo con el mismo carácte r por nombra

mien to qu e desde e! mes de Abril hizo en mi persona e! C. Gral. Porfirio

Díaz,jefe de la insurrección nacion al, me he dir igido al Sr. Iglesias por medio

de un comisionado para reconocerlo"

La decisión de Carlos Díez Gutiérrez prob ablemente se debió al contenido del

artículo sexto del Plan de Tuxtepec reformado en Palo Blan co y a la confusión

política qu e reinaba entonces. En el caso de la gua rn ición militar de San Luis

Potosí encabezada por Ángel Martínez, la resolución no podía ser otra, ya que

reconocían como sus enemigos a Porfirio Díaz y a los tuxtepecano s, y como tales

se habían enfrentado a ellos a lo largo 1876.

EI1 de diciembre, e! general Manue! Sánchez Rivera -oriundo de Rioverde

se hizo cargo de! Gobierno interino y Comandanc ia Milita r del estado potosino

po r el nom bramiento qu e recibió de José María Iglesias." Sán chez Rivera había

sido comandante de la Guardia Nac ional en la entidad en 1866; un año después se

integraría a la fuerza de auxiliares del gobierno federal, y recibiría el grado de gene

ral de brigada en marzo de 1876,42fecha en la que también se unió a las fuerzas de

José María Iglesias. Su zona de acción du rante el movimiento iglesista fue San

Felipe, Guanajuato, pob lación que colindaba con Villa de Reyes, del partido potosino

de Santa María de! Río. Paralelamente, Ánge! Martínez y Ca rlos Díez Gutiérrez

continuaban en funciones. Así, tres gobe rnadores y coma ndantes milit ares ejer

cían el cargo en e! estado potosino; el lerdista, desd e la ciudad de San Luis Potosí;

e! tuxtepecano, desde Rioverde, y el iglesista, desde Santa María del Río. Esta situa

ción reflejaba la confus ión política qu e reina ba entonces. Lerdistas, tuxtepecanos e

'" lbidem, 2 f.

" lbidem ,lcgajo (3) noviembre, 1876, en "Carpeta N° 15. 1876. N° 3. Gobernación. Nombramientos y renunciasde

Jefes Políticos.

" Diccionario..., p. 181 .
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iglesistas se mantenían a la expectativa del arreglo al que pudieran llegar los repre

sentantes de José María Iglesias y de Porfirio Díaz. El 4 de diciembre, el general

Ángel Martínez entregó el mando a Manuel Sánchez Rivera," aunque Díez Gutiérrez

se mantuvo como gobernador y comandante militar de la entidad.

Las negociaciones entre los representantes de Iglesias y de Díaz fracasaron.

José María Iglesias calificó de penosas las condiciones en las que e! jefe tuxtepeca

no quería obligarlo a dejar el poder que, según afirmaba, le correspondía legal

merite." Como resultado, las fuerzas armadas de ambos bandos se lanzaron ot ra

vez al campo de batalla. Las tropas tuxtepecanas habían aumentado considerable

mente, ya que a ellas se sumó un buen número de elementos armados que habían

defendido al gobiern o lerdista. Las negociaciones ent re tuxtepecanos e iglesistas

se reanudaron en Celaya, Guanajuato, a mediados de diciembre, cuando el fortal e

cimiento de las tropas de Díaz y e! debilitamiento de las fuerzas de Iglesias hicieron

prever e! inminente triunfo del Plan de Tuxtepec reformado en Palo Blanco.

En San Luis Potosí, Manuel Sánchez Rivera defeccionó a las fuerzas iglesista s

para unirse al grupo tuxtepecano. La guarnición militar potosina nombró enton

ces gobernador interino y comandante militar de! estado al jefe de la misma, coro

nel Ambrosio]. Condey; sin em bargo, por encontrarse enfermo, el cargo recayó

provisionalmente en el coronelJuan Robles Linares. Más tarde, el2ü de diciembre,

la misma guarn ición militar reunida en junta de guerra resolvería secundar el Plan

de Tuxtepec reformado en Palo Blanco," e invitaría al resto de las jefaturas políti

cas de la entidad a hacer lo mismo. Así, "las fuerzas de San Luis Potosí completa

ron la su erte del triple salto: declararse lerdistas primero, después iglesistas y al,

fin al porfiristas.":"

"SGG. legajo (2) diciembre, 1876, 1 r.; La Sombra deZaragoza, t. X, núm. 101 6, 6 diciembre 1876;en el número 1017

de la misma publicación se incluye el nombramiento expedido porJosé María Iglesias.

" LaSo mbradeZaragoza. t. x, núm. 1017, 9 diciembre, 1876, p. 1ss.

" SGG, legajo (1) diciembre, 1876; legajo (2) diciembre, 1876, 1 f.; La Unión Democrática, t. 1, núm. 1, 28 diciembre

1876.

" Daniel Cosío Villegas, op. tit., p. 98.
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• El iniciodel régimen porfiristaenSan Luis Potosí

Al térmi no de la revuelta de Tuxtepec y derrot ados los iglesistas, el grupo encabe

zado por el general Díaz procedió a reinstalar el orden cons titucional en e! país, y

con ese fin, en San Luis Potosí fue publicada la Ley de Co nvoca to ria para elegir a

los funciona rios que integrarían la nueva adm in istración estatal. Conforme al Plan

de Tuxtepec reformado en Palo Blanco, esta ley y el decreto federal expedido con el

mismo objeto advirtieron que no pod rían ser electos qui enes hubieran colaborado

con el régimen lerdista. Sin embargo, algunos nombres aparecieron de nuevo, entre

ellos Mariano Muro com o diputado en e! Congreso del estado; José Encarnac ión

Ipiña, quien había sido diputado, en 1877 fue nombrado magistrado; mientras que

e! antes diputado Benigno Arriaga se convirt ió en senado r de la República. Otros

más como José M. Gó mez de! Campo - al que se pretendió involucrar en el movi

miento armado de Mariano Escobedo en 1878- e Ignacio Gama, quienes serían

destacados porfiristas, se hicieron cargo respectivamente de la dirección del Insti

tuto Científico y Literario al inicio del nuevo gobiern o y, después, de ot ros cargos

pú blicos; mientras que Francisco Sustaita fue nombrado administra do r pr incipal

de Rentas, cargo que también desem peñó en el gobiern o lerdi sta.

En varios casos, quienes encabezaron las tropas tuxtepecanas en e! estado

potosino obtuvieron una jefatura política en la entidad. Los jefes políticos ocupa

ron un lugar destacado en la nueva administración. Auxiliaban al Ejecutivo del

estado y representaban también su autoridad en e! part ido a su cargo. A pesar de

que se procuró que cada jefatura política estuviera al mando de una persona origi

na ría del lugar, en mu chos casos los jefes políticos en el estado de San Luis Potosí

procedían de partes ajenas a la entidad. Durante 1876 y mientras la revuelta de

Tuxt epec afectó al territo rio potosino, el Ejecutivo estatal en turno realizó varios

cambios en los mandos de las jefatu ras políticas. En el pr imer trim estre del año

siguiente. la nueva administración había removido prácticamente a todos estos

funcionarios, y por lo menos la mitad de las jefaturas políticas se encontraba a

cargo de tuxtepecanos,
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liJ1i!!lD JEFES POLlTICOS ENEL ESTADO DESAi\ LUISPOTosI

Catorce jesús Lozano-jesús González-Amado Ra ngel Amado Rangel*-jesús Sánchez

Cerritos Espiridión jiménez F. [sicl Vives

Ciudad delMaíz Amado Senisson-Rafael Ba rragán Bustamante-Gjss] Cabrera

Guadalcázar Francisco de Araujo Luis Castro*

Hidalgo jesús Izaguirre Maria no Mendoza*

Rioverde Urbano Flores-Pedro Ortiz-Genovevo Martínez GabrielAmador*

Salina Mariano Dosamantes-josé Epifanío González jesús González*

SanLuis Potosí A. ¡sicj Álvarez-juanA. Rojas-AntonioSusano

Anaya-Crispín Medina-Antonio Marín-

ManuelMuro ManuelMuro

Santa María del Río Francisco Segura-Pedro Hernández ProtoVerástegui

Tamazunchale Miguel Rivera-Basilio González j. loséTerrazas"

Tancanhuitz Ignacio Loyde Ignacio Loyde-M, O. [sicj Martel*

Valles Manuel Espíndola Pascual Ma.Sepúlveda

Venado Pedro Navarro Miguel F. Martínez

Partido 1876 1877

• Participaron en la revuelta de Tuxtepec en territorio potosino

El grupo tuxtepecano, aunque distinto al porfirist a, fue la base para la integraci ón

de éste. El Plan de Tuxtep ec reformado en Palo Blan co fue elevado por la n ueva

administración al mismo ra ngo de las leyes su premas del país. Tod avía en 1885, la

protesta de los funcionarios públi cos al tomar posesi ón de su cargo en el estado de

San Luis Potosí rezaba as í: "¿Protesta V [sic] gua rda r fiel y cumplidamente la Cons

titución General de la Rep ú blica y pa rt icu lar del Est ado, Leyes de Reforma y Plan

de Tuxtepec reformad o en Palo Blanco?"47

"L aUniónDemocrática, t. x. núm. 707, 3 junio, 1885.
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• Consideraciones finales

La derrota de los iglesistas, primero, y de los lerdistas, después, significó el fin de

las aspiraciones políticas de am bos grupos. A partir de entonces, sus integrantes

buscaron acomodo de manera individual en el nuevo grupo que se formó en torno

a la figura de Porfirio Díaz y que se ría conocido como porfirista.

De las guerras de Reforma y co ntra la Intervención había resultado vencedor

el grupo liberal, entonces aparente me nte homogén eo. A lo largo de la República

Restaurada. distintos sectores de este grupo se distanciaron unos de otros; milita

res y civiles, primero, juar istas, lerdist as e iglesistas, después. Al triunfo de la revuelta

tuxtep ecan a, fue ron reuniéndose nuevam ente, entonces alrededor del general Díaz

y manteniendo su filiación liberal, en un solo grupo político que se mantuvo en el

pod er durante las tres siguientes décadas.

Al igual que en otras esferas del poder público, en la milicia se reunieron quienes

se habían enfrentado durante 1876. El gobierno del gene ral Díaz aceptó la reincor

poración de distintos militares de reconocido presti gio a las fuerzas armadas federa

les; aunque hubieran defendido a la admin istración lerdista o al gobierno iglesista.

Varios de ellos habían sido sus compañeros de armas en las guerras de Reform a y
co ntra la Intervención, como Mariano Escob edo, Carlos Fuero, Pedro Martínez .josé

Guillerm o Carbó, Ángel Martínez, Man ue l Sánchez Rivera, entre otros.

Recién iniciada la administración de Porfi rio D íaz, la debilidad del país se

hizo patente. El territorio mexicano había vivido sumido en la guerra civil, por lo

que fu e necesario aplicar una política de pacificación y, en forma paralela, desarro

llar el plan liberal del progreso para resolver el grave problema eco nómico que

aquejaba a la nación. Así, duran te la primera etapa del go bierno porfirista, en México

co ntaron más los mili tares que los civiles, en cuyas m an os - co mo fu e el caso de

San Luis Potosí- quedó la mayoría de las gu be rnatu ras estata les. Algunas de ellas,

incluso, encabezadas por enemigos de la revuel ta tuxte pecana, como Carlos Fuero,

en Chih uah ua, yJosé Guillermo Carb ó, en Sonora, entre otros m ás. También hubo

quien es, habiendo sido decid idos tuxtepecanos, se dist anciaron del ge ne ral Díazy
actuaron en co nt ra del go bierno que ins taló en el pa ís, co mo lo hizo el general

Ignacio Ma rt ínez.

En los primeros años de l go bierno de Porfirio Díaz deben reconocerse dos

grupos pol íticos que, aunque relacionados estrecha me nte entre sí, fuero n distin-
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tos uno del otro: el tuxtepecano y el porfirista; dos grupos diferentes en su confor

mación , aunque el primero haya sido la base para la integración del segundo.

• Fuentes consultadas

Archivosyfondos documentales

CPD: Colecció n Porfirio D íaz (Universidad Iberoamericana).

SGG: Secretaría General de Gobierno (Archivo Histórico del Estado de San Luis
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Hemerografía

La Sombra de Zaragoza.

La Unión Democrática.
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Mujery relacionesdegéneroen la legislación

veracruzana, 1896-1932

Women and Gender Relations in íhe Legislation

of Veracruz, 1896-1932

-----------.....-----------

Laautora analiza lacondición de lamujery las

relaciones de género en lalegislación civily penal

vemCrllzana en dos momentos del siglo XIX, locual

dacuenta del sistemade valores quelaarticulabay

enlazaba, y en donde el honorera el valor social

fundamental.

Además, estudia el cambiosocial en laconstrllcción

del Estado moderno operado mediante lapaulatina

desaparición del honor en la legislación apartir de

los códigos de 1932, en los cuales se modi ficóel

concepto de ciudadano, y el honordej'1 de sereleje

delaley, puesel individuo adquiere

responsabilidades al ser legitimadoporel Estado

mediante el Registro Civil.

•

•

•

•

•

•

•

•

Theauthor analizes the condition andgender

relationship in VeraCrllZ' civil and criminal

legislation in two periods of the 19th century. 11

realized thesystem of values articulated and binded

them and that honor was the fundamental social

value. AdditionaJly, it studies thesocial change in

the fonnation of themodem state operated through

thegradual disappearmlce ofhonor in the

legislation sutting with the 1032 Codes in whic11

they modified thecitizen requirement and honor

stopped being theaxis of thelaw, for theindividual

acquired responsibilities to be legalized bytheState

through the Civil Registry.



Mujer yrelacionesde género
en la legislación veracruzana,

1896-19321

v e T o R 1 A e H E N A U T *

a legislación civil y penal de finales del siglo XIX en México constituye un

buen ejemplo para mostrar que e! control de la sexualidad se expresa en el discur

so dominante del derecho que define lo lícito y lo ilícito, lo permitido y lo prohi bi

do. En el presente trabajo destacaré la concepción acerca de la condición de la

mujer y las relaciones de género en la legislación veracruzana ; a la vez, señalaré

que las leyes so n el resu ltado de dinámicas históricas que generaron nuevos y

renovados discursos sobre el tema. Un concepto central que aparece en los códi

gos analizados es el de! honor entendido como un sistema de valores que articula

y enlaza a los géne ros, y por ello ocupa un lugar destacado en este análisis. En la

primera parte del artículo reseñaré los códigos veracruzanos de 1896; en la segun

da mencionaré las características de los promulgados en 1932. Ello permitirá esta

blecer comparaciones, y señalar los cambios legislativos y las continuidades en

cuanto a la condición jurídica de la muj er y las relaciones de género.

• CIESAS. Correo electrónico: vichenauusinfose l.net.mx
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• La legislación veracruzanade 1896

De acuerdo con los informes enviados por los go bernadores en la segunda mitad

de l siglo XIX a la Legislatura del estado , dos grande s tip os de leyes ocuparon de

modo co nsta nte su interés (Blázquez, 1986). En primer lugar, cabe citar las refe

rentes a la división de los te rrenos co munales, cuyo propósito era convertir al indí

gena en propietario y en ciudada no perteneciente a u n Estado nación. La idea de

igualdad entre los hombres se enco nt raba en el centro de la revolu ción política

que destruyó gremios y privi legios, y que co nsideraba que la base sobre la que

debía erigirse el Estado moderno era la so ciedad civil y el individuo in dependiente.

Por consigu ient e, igualdad era progreso, el cua l se lograría en el cam po mediante la

división de las tie rras comunales. So n co nocidos los motines y levantamientos

cuyas causas, entre otras , fueron la aplicac ión de es tas leyes, co mo las rebel iones

indígenas en Papantla a fin ales del siglo XIX, que fueron duramente reprimidas por

el gobierno porfi rista .

Por otro lado, destacan los numerosos reg lamentos sobre estadísticas, reali

zación de censos e inscripción de personas en el Registro C ivil, es ta blecidos en

esas dé cadas. En el po rfiriato dest acó el interés del go be rnante veracruzano Juan

Enríquez en que se inscribieran los matrimonios en el Registro C ivil, co ntra la cos

tumbre de la unión libre o el matrimo nio re ligioso. En 1888, alarmado por el hecho

de que 58.5 por ciento del total de nacimientos en el estado carecían de la legit imi

dad que otorgaba el estado civil, conside ró indispensa ble ap elar incluso a "proce

dimientos coercitivos" para que este tipo de inscripción se rea lizara (B lázquez, 1986:

3094. tomo VI). La costumbre de la unión libre o matrimonio re ligioso, qu e el

gobem ador En ríquez consideraba antagónica al espíritu de las Leyes de Refo rma,

muestra la distancia entre la legislación y las prácticas de las clases popula res, lo

que provocaba que un número alto de hab itan tes se encontraran "carentes de los

derechos otorgados por la legitimidad del estado civil" (ibídem: 3093). La concep

ción de a tutela que debía ejercer el derecho est ata l sobre cada individuo era parte

fundamental de las ideas libe rales de la época. En las sigu ientes páginas se destaca

rá la importancia co ncedida por los códigos al tipo de legitimidad que otorgaba la

inscripc ión en el Registro Civil.

En esas décadas, cuando se reest ruc turó y co nsolidó el ap arato burocrático

de l estado de Veracruz, se produjeron varias modificaciones importa ntes que con-
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solidaron el orden jurídico veracruzano: entre ellas cabe mencionar la abo lición de

la pena de muerte en 18 69 . En lo concerniente a la obra legislativa, hay que desta

car que en esos años se estableció la necesidad de formular nuevas leyes y códigos

penales qu e abarcaran y castigaran todos los delitos posib les, así como separar los

ramos civil y crimina l para co nsolida r a cada uno en su especificidad.

En 1868 se promulgaron los Códigos Corona (civil, penal y de procedimien

tos) que superaron en muchos aspectos a la legislación española y virreina l, y consti

tuyeron la primera legislación codificada del país, dictad a después de la Constitución

de 1857 (Domínguez, 1968; Domíngu ez, 1970). En 1873 se estableció la Ley Or

gánica de los Tribunales del Estado, 10 cual constituyó una decidida acción para

delimitar el func iona mien to del orde n jurídico en Veracruz. En 1896 se promulga

ron nuevos códigos civil y pen al, los cuales fueron una adaptación de los del gobier

no federal a las circunstanc ias de Veracruz. De esta manera, durante la segunda

mitad del siglo XIX, los gobernantes verac ruza nos se esforzaron por legislar, codifi 

car y clasificar los delitos (Chen aut, 1989). Se deduce qu e el orden jurídico vera

cruzano se conso lidó mediante un proceso relacionado con las din ámicas históricas

de conformación del Estado nacional que tuviero n lugar en todo el país, con el de

sarrollo del capitalismo y la necesidad de adecua r el apa rato del Estado a las nue

vas condiciones naciona les. Desd e este punto de vista, se sostiene que en el porfiriato

se estableciero n las bases estructu rales de func iona miento del orde n jurídico de la

moderni dad, y Veracruz es só lo un ejemplo de un a serie de medid as ado ptadas

como parte del proceso de co nstrucción de la nación mexicana.

Del Có digo Penal de 1868 destacaré la importancia otorgada a las cuestiones

del honor en la regulación de las relaciones de género (Chen aut, 1997). Se promo

vía la imagen de la mujer honrada, preocupada po r su reputación, qu e debía man

tener la castidad , si era soltera, y la fide lidad al marido, si se encontraba casada. En

este código se establecía que los delit os sexuales como "robo de mujer", estupro y

relaciones incestuosas se cast igaría n co n una pen a mayor si la muj er se enco ntra

ba casada por el Registro Civil. De es ta manera, el control de la sexualidad femenina

era más estricto sobre la mujer casada por la ley. Posteriormente, el Código Pena l

de 1896 pus o aún mayor énfas is en las cuestio nes del honor, por lo que reguló de

manera más elabo rada las relaciones entre honor y legalidad.

Una diferen cia importante entre am bos códigos penales reside en que el de

1868 no establecía diferentes pe nas al ad ulterio cometido por muj er o por horn-
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breoEn cambio, el Código Penal de 1896 por este delito imponía una pena mayor a

la mujer que al hombre, como se verá más ade lante. En este último código se

observa que la condición jurídica de la mujer expresa mayor asimetría que en el

código anterior. Este sería uno de los casos en que, como manifiesta Arrom (1981).

la legislación del siglo XIX no siempre introdujo cambios favo rables a la mujer.

En este trabajo no me pro pongo establecer una comparación sistemática

ent re los códigos pena les de 1868 y 1896, sino sólo señalar sus semeja nzas, en el

sentido de que en ambos las relaciones en tre los géneros se encuentran definidas y
permeadas por las cuestiones del honor (castidad y fidelidad en la mujer; vigilancia

por los hombres del honor de las mujeres de la casa). Acorde con la mayo r com

plejidad legislativa a finales del siglo XIX y con el pensamiento positivista que in

fluyó en los códigos de 1896, en éstos se establecía una caracterización más am plia

y detallada de los diferentes delitos, las cuest iones del honor se regulaban con

mayor detenimiento y se establecía una nueva categoría de delito, conocida como

"delitos contra la reputación" (injuria, difamación y calumnia) .

A continuación definiré el modelo de relaciones de género y famil ia pos tula

do por las leyes en el estado de Veracruz, a partir de los Códigos Civil y Penal

promulgados en 189 6 por el gobernador Teodoro Dehesa. Comenzaré planteando

la indisolubilidad del matrimonio monogámico, de acuerdo con el artículo 158 del

Código Civil citado:

Alt . 158. El matrimonio es la sociedad legítima de un so lo ho mbre y una sola

muj er, que se un en po r medio de un contrato so lemne, con vínculo indiso

luble, para perpetuar su especie y ayudarse a llevar el peso de la vida [... ]

De esta manera, se postulaba una concepción de las relaciones de género centrada

en la familia monogámica, nuclear e indisoluble, que implicaba la permanente vi

gilancia que los hombres debían ejercer sobre la conducta sexual de las mujeres

de su familia. Es necesario tener en cuenta que la ley dictada el 29 de diciembre de

1914 por el presidente Venustiano Carranza estableció la diso luc ión de l vínculo

matrimonial, y la pos ibilidad de contraer un nuevo enlace luego de ha ber ob tenido

el divorc io. Esta ley fue promulgada en el estado de Veracruz en agosto de 1915

por el gobernador carrancista Cándido Aguilar. En ambas leyes se establecía un

periodo de 300 días posteriores a la diso lución del primer matrimonio para que la
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mujer pudiera contraer nuevas nupcias, con el objeto de garantiza r la legitimidad

de los hijos.'

Una lectura complementaria de los Có digos Civil y Penal de 1896 muestra,

respecto a las relaciones de género, al menos dos cues tiones que llaman la aten

ción: por un lado, los cód igos se fundab an sobre la inferioridad jurídica de la mu

jer respec to al hombre, ya que ella dependía jurídica y socialmente del marido, si

era casada , y de su padre o tutor, si era soltera; por otro lado, estos códigos estaban

permeados por el concepto de honor, que definía y regulaba las relacion es en tre

los géneros. Además, la conducta fem enina ideal estimada como ho norable debía

inscribirse dentro de la legalidad marcada por la legislación , ya que, de acue rdo

con esta concepción, só lo eran honorables las relaciones sexuales dentro del ma

trimonio legitimado en el Registro Civil. De esta manera, la conducta femenin a

honorable era la observada en las relaciones matrimoniales (Chenaut , 1997) .

La desigualdad jurídica de la mujer puede ejemp lificarse con el tema referi

do a los derechos y ob ligaciones que conciernen a los contrayentes. Aquí cabe

destacar la protección que el hombre de bía otorgar a la mujer (atributo esencial

mente masculino, en este caso), y la obediencia qu e ésta debía a aquel "en lo domés

tico como en la ed ucación de los hijos y en la administración de los bienes" (Código

Civil, 1896, artículo 181). Por lo tanto, el marid o se convertía en el "administrador

legítimo" de los bienes del matrimonio (Código Civil, 1896, artículo 185), y en el

"representa nte legítimo" de la muj er, la cua l no pod ía sin su autorización escrita:

Art. 186 [. ,, ] Comparecer en juicio por sí ó por procurador, ni aun para fa

prosecución de los pleitos comenzados antes del matrimonio y pendientes

en cua lquiera ins tancia al contraerse éste [" .] (Código Civil, 1896). Art. 187.

Tampoco puede la mujer, sin licencia de su marido, adquirir por título one

roso ó lucrativo, enajenar sus bien es ni obligarse, salvo en los casos especifi

cados por la ley (Código Civil, 1896).

En caso de ausenc ia o negativa del marido, el Có digo Civil de 1896 preveía que

dicha auto rización podía se r oto rgada por "la autoridad judicial" (Código Civil,

1896, artículo 189). De esta man era, el capítulo "derechos y obligaciones" relativos

2 Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, núm. 65, 20 de abril de 1915, y núm. 114, 12 agosto de 1915.
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a la relación matrimonial dedicaba la mayor part e del mismo a regul ar lo concer

niente a la situación de inferioridad jurídica de la mujer, especi ficando los casos en

que ésta necesitaba auto rizació n judic ial para realizar ciertos acto s. De igual ma

nera, cabe mencionar que cua ndo el matrimo nio se realizaba por el régimen de

"sociedad.conyuga l", el ma rido se convertía en el "legít imo administrador" de di

cha sociedad, y la muj er sólo pod ía administ rar por co nve nio o sentencia que la

habilitara ante la ausencia de aquel, imp edimento, o el abando no masculino del

domicilio conyuga l (Cód igo Civil, 1896, artíc ulo 189).

El caso del divorcio es interesante para mostrar el tratamiento diferenciado

que los códigos de 1896 oto rgaba n al hombre y a la muj er. El adulterio cometido

por cualquiera de los cónyuges aparecía como la prim era causa de divorcio, y sin

duda la más importante (Código Civil, 1896, artíc ulo 216) .3Pero el adulterio feme

nino era siempre causa de divorcio, mientr as que el del marido só lo lo sería cuan

do oc urr iera alguna de las siguientes circunstanc ias:

A l1. 217. 1. Que el adulterio haya sido cometido en la cas a común; 11. Que

haya habido concubinato entre los adúlte ros, de ntro ó fue ra de la casa con

yuga l; 111. Q ue haya habido escándalo ó insulto público hecho por el marido

á la mujer legítima; IV. Q ue la mujer con quien se cometió el adulte rio haya

maltratado de palabra ó de obra, ó qu e por su causa se haya maltratado de

alguno de esos modos á la mujer legítima (Código Civil, 1896).

De acue rdo con la legislación de esa época, el hecho social del divorcio era tan

grave que conllevaba la pérdida de la patria potestad sobre los hijos cu ando el

cónyuge decla rado culpable era qui en la ejercía (Cód igo Civil, 1896, artíc ulo 377).

La cuestión de la pat ria potestad, qu e según el Código Civil de 1896 se eje rcía

"so bre la perso na y los bienes de los hijos legítimos y de los naturales legitimados

ó reconocidos" (Código Civil, 1896, art ículo 354), es interesante para mostrar la

relación ent re honorabi lidad y ley planteada en párrafos anterio res. Mie ntras este

código esta blecía que la muj er so ltera podía ejercer la patria potestad sobre sus

3 Otras causas que en el Código Civil de 1896 se consideraban "legítimas" de divorcio eran que la mujer diera a luz

un hijo ilegítimo; abandono de alguno de los cónyuges del domicilio conyugal sin causajusta; la sevicia, amenazas o

injurias graves de uno a otro. etcétera.
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hijos natu rales reco nocidos por ella," perd ía este derecho en caso de mantener

relaciones sexua les cons ide radas ilegítimas por la ley (relacion es fuera del matri

monio), incluso si se trataba de una nueva relación matrimoni al. Lo mismo ocu

rrfa en el caso de las abuelas matern a y paterna, qui enes por ley también tenían

derecho a ejercer la patr ia potestad en ausencia de los padres (al igual que los

abuelos por ambas líneas). Al respecto cabe citar los siguientes artículos del Códi

go Civil de 1896:

Art. 389. La madre ó abue la viuda que vive en mancebía, ó da á luz un hijo

ilegítimo, pierde los derechos de patri a potestad. Art. 390. La madre ó abue la

que contrae nuevo matrimonio, pierde la patria potestad. Si no hubiere per

sona en quien recaiga, se proveerá á la tutela conforme á la ley. A rt. 391. La

tu tela en ningún caso podrá recaer en el segundo marido. Art. 392. La madre

o abuela que volviese á enviudar, recobrará los derechos perdid os por haber

contraído otro matrimo nio.

Esta cuestión de los hijos naturales revestía singular importancia en el Cód igo

Civil de 1896, ya que se encontraba en estrecha relación con la honorabilidad, en

cuanto a que los hijos habidos dentro del matrimonio eran los úni cos que gozaba n

de todos los derechos otorgados por la ley, porque eran producto de un a relación

en la que el honor y la ley se correspondían. Los hijos natu rales podían ser legiti

mados a través del matrimonio de los padres (Código Civil, 1896, artículo 315);

pero el reconocimiento de un hijo na tural debía realizarse con precauciones que

tenían como fin proteger la rep utació n de la otra person a con la cual se procreó el

hijo, como se puede constatar en los siguientes art ículos del citado Código Civi l:

Art. 330 . Cua ndo el padre ó la madre reco nozcan separadamente á un hijo,

no podrán revelar en el acto de l reconocimie nto el nomb re de la perso na con

quien fue habido, ni exponer ninguna circunstancia por la que aquella pue

da ser reco nocida. Las palabras que contenga n la revelación, se testarán de

oficio de manera que queden ilegibles.Art. 332. Se prohibe abso lutamente la

' El padre podía ejercer la patria potestad sobre sus hijos naturales,siempreque los hubiera reconocido antes de que

cumpliera n los siete años de edad (Código Civi l, 1896, artículo 355).
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investigación de la paternidad de los hijos nacidos fuera de matrimonio. La

prohibición es absoluta, tanto a favor com o en contra del hijo. Art. 334. So

lamente el hijo tiene derecho de investigar la maternidad, para obtener el

reconocimiento de la madre; y únicamente podrá hacerlo co.icurriendo las

circunstancias siguientes: 1. Que ten ga en su favor la posesión de estado de

hijo natural de aquélla; JI. Que la persona cuya maternidad se reclame no

esté ligada con vínculo conyugal al tiempo en qu e se pida el reconocimiento,

ni lo haya estado en la época del nacimiento. Art. 346 [... ) siempre que en

virtud de sentencia ejecutoriada, resultare que el hijo reconocido procede de

un ión adulterina ó de incestuosa no disp ens able, el hijo no tendrá más dere

chos que los que la ley concede á los espurios (Código Civil, 1896).

El hecho de que en el Código Civil de 1896 se considerara "espurio" al hijo pro

du cto de un a relación en la cual un o de los involucrados estaba legalmente casado

con ot ra persona tenía su complemento en el Código Penal de la mism a fecha, que

consideraba el adulterio como delito. Vale la pena transcrib ir los artículos del Có

digo Penal sobre este punto porque revelan , una vez más, el tratamiento diferen

ciado otorgado a mujeres y a hombres, así como la rigidez de los límit es moral es en

aquella época:

Art. 784. El adulterio será castigado con las penas sigu ientes: 1. Con dos años

de prisión y multa de segunda clase el cometido por mujer casada con hom

bre libre, y el ejecutado en la casa cony ugal por hombre casado con mujer

libre; n. Con un año de prisión el ejecut ado fuera de la casa conyugal por

hombre casado con muj er libre; III . Co n dos años de prisión el cometido por

mujer casada con hombre casado; pero á este último sólo se le impondrá un

año de prisión , si ejecutare el adulterio fuera de su domicilio conyugal é

ignorando que la muj er era casada. Art. 785. Además de las penas de que

habla el artículo ante rior, quedarán los adúlteros suspensos por seis años en

el derecho de ser tutores ó curado res.Art. 787. Son circunstancias agravantes

de cuarta clase: 1. Tener hijos el adúltero ó la adúltera; JI. Ocultar su estado el

adúltero ó la adúltera casados, á la persona con quien cometan el adulterio.

Art. 788. No se puede proceder crimina lmente contra los adúlteros sino á

petición del cónyuge ofendido. Art. 789. La mujer casada sólo podrá quejar-
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se de adulte rio, en tres casos: 1. Cuand o su marido lo cometa en el domicilio

conyuga l; JI. Cua ndo lo cometa fuera de él con una conc ubina; 1II. Cuando

el adulte rio cause escá ndalo, sea quien fue re la adúltera y el lugar en que el

delito se cometa. Art. 791. Aunque el ofendido haya hech o su petición contra

uno so lo de los adúlteros, se procederá siem pre contra los dos y sus cómpli

ces (Códi go Penal, 1896).

En este texto resalta la importan cia otorgada al conocimiento del estado civil de la

persona con la que se cometie ra adulte rio, así como el qu e los hechos tuvieran

lugar en la "casa conyugal", y las limitaciones de la muj er casada para prese ntar

una acusación de adulterio. Se desprende que estas cuestiones se enc uentran en

íntima relación con la relevan cia que para ambos códi gos de 1896 ten ían los asun

tos de honor en la relación entre los géneros, en los qu e el esta do civil de las

personas era el regulador básico para caracterizar y defini r los hechos como "deli

to". La cuest ión de fo ndo en el diferente t ratamiento del adulterio feme nino y del

masculino reside en que el de la mujer cuestiona la paternidad de los hijos habidos

en el matrimonio, con lo que se pone en riesgo la institu ción de la familia, cuya

parte centra l es la herencia." Cons ide rar de manera diferente el adulterio cometido

por hom bre y mujer tiene en la historia del pen samien to occidental íntima rela

ción con la estructura de la familia patriarcal y monogámica; a su vez, la tipificación

del adulterio como delito ha sufrido mo dificac iones en la histo ria del derecho

veracruzano a lo largo del presente siglo, como se verá más adela nte.

La gravedad del adulterio, en cua nto atentado a la inst itu ción familiar y al

honor masculi no, motivó que el Código Penal de 1896 exim iera de pena al cónyu

ge ofendido que diera muerte al que lo ofendió al encont rarlo in fraganti; ello se

debe a la consideración de que la observación de los hechos y el honor lesionado

de quien sorprendiera a su cónyuge j ustificaban el homicidio. Incluso, se eximía de

pena al padre qu e matara a su hija y/o a su amante en caso de encontrarlos soste

niendo relaciones sexua les (Código Pena l, 1896, artículos 532 y 533). El Código

Penal de 1868 daba mayores facu ltades al hombre, ya que establecía que podía

5 Enelderecho romano comenzó a regularse la situación jurídica de la mujer en casos de adulterio. delito que sólo

era castigado cuando ésta lo cometía;el derecho español incorporó estasdefiniciones a su cuerpode leyes (González

Blanco, 1979; Polaino, 1975).
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quitar la vida a quien encontrara manteniendo relaciones sex uales con su "hija,

nieta, hermana o nuera". Pero en caso de que la muj er muriera a consecuen cia de

esta agresión, el atacante era cast igado con dos a diez año s de prisión o trabajos

forzados (Código Pena l, 1868, artículo 583).

El Có digo Penal de 1896 no sólo protegía el honor masculino al tipificar de

manerá diferente el adulterio cometido por el hombre que por la muj er, sino que

tambi én se preocupaba por la honra femenina al establecer penas diferen tes a la

comis ión de delitos sexua les considerando el hecho de si la mujer estaba casada

por el Registro Civil o no lo esta ba. Se imponían penas diferentes en caso s como

aborto e infanticidio, dependiendo de este hecho; por eje mplo, el delito de "aborto

intencional" se castigaba co n dos años de prisión , si oc urrían las siguientes cir

cunstancias: 1) que la madre no tuviera mala fama; 2) que hubiera logrado ocultar

su embarazo, y 3) qu e el hijo fuera fruto de uni ón ilegítima. Al faltar alguna de las

dos primeras circunstancias, se aumentaba un año de pri sión, pero si faltaba la

tercera, o sea que el hijo fuera concebido den tro del matrimonio, la pen a se ría de

cinco años de pris ión, "concurran ó no las otras dos circunstancias" (Código Pe

na l, 1896, artículo 551) .6

Por otro lado, cabe mencionar un procedimiento en uso en aquella época

relac ionado con la situación de la muj er ante el derecho, y las dificultades e inco

modidades que implicaba para ella el trámite de divorcio, 10 que afectaba su vida

cotidiana y la de los hijos. Co n ello se hace referenci a al requisito fijado por la ley

de que la muj er debía ser depositada, es decir, dejada en custodia en casa de probada

honradez." Para ilustrar este punto es necesario citar el artícu lo 233 del Código

Civil de 1896 que seña laba que al admitirse en el juzgado la demanda de divorcio

pro cedía:

Art. 233. 1. Separar á los cónyuges en tod o caso; 11. Depositar en casa de

persona honrada á la mujer, si se dice que ésta ha dado causa al divorcio y el

6 ElCódigo Penalde1896también regulabaampliamente losdenominados"delitos contra la reputación",queen estecaso

eran "injuria". "difamación" y"calumnia extrajudicial",que teníanel propósito de proteger el honor de una persona.

7 En México, el depósito data de la época colonial, cuando era utilizado por los tribunales eclesiásticos (Arrom,

1988) . La Ley de matrimonio civil promulgada por el presidente Benito [u árcz en 1859 y la legislación de los siglos

XIX y xx continuaron haciendo uso del mismo. Hasta el presente el depósito no ha sido suprimido de la legislación

veracruzana (Código de Procedimientos Civiles. 1998. artículos 158-168).
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marido pidiere el depósito. La casa que para esto se destine será designada

por el juez. Si la causa por la que se pide el divorcio no supone culpa en la

mujer, ésta no se depositará sino á solicitud suya.

El depós ito era un trámite po r el que se deduce que la mujer obtenía la protección

y salvaguarda del Estado - representado por el juez-, que se constituía en su

protector. El procedimiento só lo podía llevarlo a cabo el juez de primera instancia,

quien debía acudir al domicilio conyugal para proceder al depósito de la mujer en

la casa elegida . Así lo especifica el Código de Procedimientos Civiles de 1896:

' ''Motivos 1.••1que expone ante la Legislatura el C. lng. Adalberto Tejeda", en el Código Civil de 1932:1 4.

Art. 1530. A continuación [el juez] dictará providencia mandando intimar al

marido que no moleste á su mujer ni al depositario, bajo apercibimiento

de procederse contra él a lo que hubiere lugar; y á la mujer, que si dentro de

diez días no acredita haber intentado la demanda de divorcio, ó la acusación

de adulterio, quedará sin efecto el depósito y será restituida á la casa de su

marido. Esta providencia se notificará en forma legal á la mujer y al marido.

Nombrar a un depositario implicaba un acto forma l, lo que justificaba legalmente

el hecho de que una mujer casada y supuestamente culpable pudiera separarse de

lacasa del marido; en este acto se tomaba protesta de ley al depositario y al marido,

quien prometía no molestarla durante el depósito. Esto ilustra la situación jurídica

de la mujer casada en estos casos: ella sólo podría estar bajo la tutela de un hombre

(el marido o el depositario), con el apoyo irrestricto del derecho. "

A continuación reseñaré las profundas modificaciones realizadas a la legisla

ción veracruzana con los nuevos códigos civil y penal vigentes a partir de 1932 por

obra del gobernador agrarista Adalberto Tejeda, quien buscó legislar de acuerdo

con princ ipios en favor de las clases subalternas. Como parte innegable de esta

nueva concepción del derecho debe destacarse el planteamiento de la igualdad

civil de la mujer, a quien se equiparaba "absolutamente al hombre en todos los

aspectos esenciales de la vida cívica" ." Esta igualdad jurídica de la mujer, que

redefinió las relaciones de pareja y la concepción de género en las leyes, no fue
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obstáculo para qu e en los nuevos códigos las cues tiones de honor siguieran

permeand o las relaciones entre los géneros.

• Adalberto Tejedayla igualdad jurídicade la mujer

Según Adalberto Tejeda, en cont raposició n a la concepción liberal que definía la

historia "como la evolución del concepto de libertad [.. .] nosotros diríamos que la

historia es la evoluc ión del concepto de justicia"." Estas palabras del gobernador

Tejeda, pronunciadas en su informe del 16 sept iembre 1932 ante la Legislatura del

Estado, const ituyen un resumen del sentido que otorgó a su obra de gobierno

(1920-24 y 1928-32). Tejeda se propuso ser un continuador de la acción revolu

cionaria, y en esta dirección realizó reformas políticas, sociales, económicas y reli

giosas fun damentadas en su ideología socialista, por la cual obreros y campesinos

deberían to mar el poder sin violentar los marcos constitucionales. Según Fowler

Salamini (1979: 107), cuatro ideas cimentaban su postura política: elevar el nivel

cultural de las clases pop ulares, ya que la educación influiría en el desarrollo de su

conciencia revolucion aria; garantizar que las organ izaciones obreras y campesinas

cumplieran funciones sociales; promover la socia lización de la tierra y la nac iona

lización de industrias como la vía para dar solución a la problemática económica;

la consideración, dentro de la corriente positivista, que la "política cient ífica" sería,

sob re la "política partidaria", la que impulsaría el progreso.

Sobre estas bases, Tejeda llevó a cabo su amp lio programa de gobierno, que

implicó que durante su segundo mandato (1928-1932) estas medidas cristalizaran

en la expansión del movimiento campesino organizado y en una crec iente autono

mía del gobierno veracruzano respecto a las autoridades del centro del país, que

mantenían una posición más conservadora ante las reformas sociales. En esos años,

conoc idos como la "época dorada del agrarismo" (Falcón, 1977), se distr ibuyó a

los campesinos veracruzanos la cantidad de 358 435 hectáreas, ejecutadas definiti

vamente, un número considerab lemente mayor al distrib uido por los gobiernos de

la primera mitad de siglo (Fowler Salarnini, 1979: 131-132) .

' Informe del Gobern ador Adalberto Tejeda ante la Legislatura del Estado, en Blázquez (1986: 6071, vol. XI).
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Tan renovadora obra no podría realizarse sin el apoyo del poder judicial y de

la legislatura estatal, y a ello se dedicó el gobernador, aun a costa de la independen

cia de estos poderes. Pero, tal como él sostuvo en un discurso al tribunal superior

de justicia: "la acción revolucionaria empieza por adent rarse en la conciencia del

poder judicial" (Blázquez, 1986: 6220, tomo XI). Sólo esta toma de concienci a

motivaría que se llevara a cabo lo que para Tejeda era un constante interés: que los

sectores populares recibieran justicia amplia y expedita . De esta manera, los líde

res agrarios ocuparon la mayoría de las curules legislativas, e influyeron en las

decision es del poder judicial y en la administración de justicia en los municipios;

incluso pidieron la destitución de jueces municipales que no estaban de acuerdo

con los intereses de los agraristas. La Liga de Comunidades Agrarias llegó al punto

de influir en el nombramiento de los magistrados del tribunal sup erior de justicia

del estado, lo que provocó la renuncia de aque llos que no eran partidarios del

agrarismo (Falcón, 1977; Fowler Salarnini, 1979).

En 1932 , en alian za con el movimiento campesino, Tejeda ejercía el control

casi absoluto sobre el estado de Veracruz apoyado en tres soportes fundamentales:

las milicias campesinas armadas, control sobre los presidentes municipales, y la

legislatura. Ello le permitió promulgar y aplicar diversos tipos de leyes con el obje

tivo fundamental de realizar la adec uación del aparato jurídico del estado de Vera

cruz para que las reformas sociales pudieran ser efectivas (Falcón, 1977).

Adecuar la letra de la ley al positivismo jurídico formalista y a la particular

problemática eco nómica y social del estado de Veracruz fue uno de los ejes de la

obra pública de Tejeda. Desde esta perspectiva, calificaba de "anticuada y anacrónica"

a la ante rior legislación, mientras que la nueva coadyuvaría a la "confirmación de

las conquis tas [oo .] de la Revolución", y se "introduce un moderno concepto social

de lo justo y lo inj usto". En el ámbito del derecho civil, que él consideraba "el

último refugio de los inte reses conservadores" , se hicieron importantes reformas,

como la igualdad jurídica de hombres y mujeres con el desmantelamiento de to

dos los elementos del Código Civil de 1896 que tu vieran la impronta de la des

igualdad entre ambos (Blázquez, 1986: 6081, tomo xn.
El nuevo Código Civil de 1932 fu e una adaptación del expedido para el Dis

trito Federal y Territorios en 1928 durante la presidenci a de Plutarco Elías Calles,

mientras Tejeda era su secretario de Gob ernación. Fue tal el interés de éste en

llevar su concepto de justicia y de igualdad al plan o de las relaciones entre los
1

I
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géneros que aun se interesó en cuestiones de redacción y estilo para evitar que se

hic iera una lectura favorab le a los intereses masculinos. He aquí el contenido del

artículo 29, que impregnó e! sentido de esta ley:

Art.. 29. Cuando por exigencias de construcc ión gramatical, de enumeración,

de orden, o por ot ra circunstancia cualquiera, el texto de la ley use o dé pre

ferencia al género masc ulino, o haga acepción de sexo que pueda resultar

susceptible de interpretarse en sentido restri ctivo contra la muj er, las autori

dades, los jueces y los tribunales interpretarán el texto confuso en sentido

igualitario para hombres y mujeres, de modo que éstas se encuentren equi

paradas a aquéllos en términos de estatuto jurídico perfecto, tanto para ad

qu irir toda clase de derechos, como para contraer igua lmente toda clase de

obligaciones (Código Civil, 1932).

La nueva legislación era más sensible a las costumbres y realidades de la pobl ación

veracruzana que los códigos porfiristas de 1896. Así, para legislar, se to maron en

cuenta situaciones de hecho prevalecientes en e! estado de Veracruz, en particular

en las áreas rural es, en lo que respecta a la alta tasa de concubinatos e h ijos ilegíti

mos. En este sentido, fue innovador e! artículo 1568 de! Cód igo Civil de 1932, por

e! cual el hombre y la mujer que hubie ran vivido juntos como marido y mujer bajo

e! mismo techo,

Art. 1568 [... ] durante los tres años que precedieron inmediatamente a la

mu erte, o un tiemp o menor si han tenido hijos, siempre que ambos hayan

permanecido libres de matrimonio durante el concubinato, tienen mutuo y

recíproco derecho a heredarse [...]

El capítulo "Derechos y obligaciones que nacen de! matrimonio" ofrece también

un contraste con el Código Civil de 1896, ya que en el nuevo cód igo hubo interés

en destacar la igualdad jurídica entre hombre y mujer, tal como se plantea en los

siguientes artículos:

Art. 100. Los cónyuges por igual y recíp roca y mutuamente deben atender al

sostenimiento del hogar [.. .] Art. 102. El marido y la mujer tendrán en el
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hogar autoridad y consideraciones iguales [.. .] A lt . 103. Los cónyuges con

certarán entre sí la mejor distribución del cuidado y atención de las cargas

conyugales y dirección de los trabajos del hogar. Art. 104. El marido y la mu

jer, mayores de edad, tienen capacidad para administrar, contratar o dispo

ner de sus bienes propios [... ] (Código Civil, 1932).

Asimismo, en el caso del reconocimiento de los hijos naturales se hicieron impor

tantes modificaciones, ya qu e desapareció la categoría de hijo "espurio", y se redu

jo el peso oto rgado en el código civil anterior a la relación entre honor y legalidad.

Entonces, no todas las uniones fuera de la legalidad conferida por el Registro Civil

carecían de honorabilid ad, dado qu e desap areció la caracterización de que aque

llos que vivían en unión libre o contraían nuevo matrimonio perdían la patria

potestad de los hijos. En lo referente a los "hijos hab idos fuera del matrimonio", la

liberalidad de estos nuevos códigos planteó amplia s posibilidades para que pudie

ra ser reconocido un hijo qu e se tuvo fuera de esta relación. Sin embargo, se man

tuvo como cons tante la protección otorgada al honor de la person a con la cual se

procreó el hijo, y sigui ó vigen te el artículo del Código Civil de 1896 que establecía

que el hombre o muj er que reconociera a un hijo habido fuera del matrimonio, o

anterior a éste, no podía revelar el nombre de aquel con quien se engendró el niño

(Código Civil, 1932, Art. 311). Por ultimo, cabe mencion ar que en este código se

especificaba qu e el divorcio dejaba a los cónyuges en aptitud de contrae r nu evo

matrimon io, y el adulterio "debidamente probado" de cualquiera de ellos como la

primera causal de divorcio (Art. 140 Y141). ,

En el derecho pen al hubo un cambio importante respecto a la concepción

del derecho y el delito, por lo que se tomaron en consideración las causas sociales

de la delincuencia, y se alejó de la antigua concepción del Código Penal de 1896, al

que el gobernado r Tejeda definió como "simples castigos y represiones" (Blázquez,

1986: 6081-6082, tomo x t). Resalta el hecho de que a partir del Código Penal

de 1932 ya no se tipificó el adulterio como delito, lo cual fue congruente con el

objetivo de otorgar a la muj er igualdad jurídica respecto al hombre. Sin embargo,

el Código Penal de 1932 continuó permeado por la impronta del hon or en lo con

cerniente a las relaciones entre los géneros. Para ejemplificar, basta citar que el

código pena l tejedista era excluyente de respon sabilidad penal, y por lo tanto, no

implicaba cometer un delito, el haber act uado,
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A 11. 44 [oo.) en defensa de su persona, de su honor o de sus bienes, o de la

persona, honor o bienes de otro, repelien do una agres ión actual. violenta,

sin derecho y de la cua l resulta un peligro inmine nte (Código Penal. 1932).

De esta manera, la noción de legítima defensa se determinaba, entre otras circuns

tancias, por la defensa del honor pro pio o ajeno, lo que por lo general era un atri

buto masculino. Como ya vimos, esta conce pción se encontra ba fuerteme nte arrai

gada en los códigos de 1896. La presencia de! honor se detecta con mayor claridad

en el Código Penal de 1932 en la tipificación del delito de "homicidio simple",

do nde prácticamente se repitiero n los artículos de! Có digo de 1896, en el sentido

de que no se cast igaría "al que sorprend iendo a su cónyuge en el acto carn al o en

un o próximo a su consumación, lesione o mate a un a de las personas sorprendi

das, o a ambas" (artículo 832). En e! artículo siguiente (833) se esta blecía que "tam

poco se impondrá ninguna pena al padre o madre qu e lesione o mate al corruptor

de su hija en el momento de hallarla en el acto carn al o en uno próximo a su

consumación" . El Código Penal de 1932 y su antecesor fueron estrictos en esta

blecer que esta permisividad oto rgada por la ley sólo era aplicable cuando e! cón

yuge, padre o madre que cometiera e! homi cidio fuera persona sin tacha , a quien

no se pudiera acusar de haber realizado los actos sanc ionados. Es decir, esta licen

cia de la ley só lo se oto rgaba a las personas honorables. El Código Pen al de 1932

siguió manteniendo la correspondencia entre honor y legalidad só lo en e! caso del

delito de "infanticidio", ya que se castigaba con una pena mayor si la madre que lo

había comet ido era casada, y por tanto e! hijo era legítimo.

El Código Penal de 1932 aparece como una legislación de transición que, a

pesar de que todavía mantenía ciertas conce pciones ancladas con firmeza en valo

res como el del honor, dio inicio a una nueva cor riente crimino lógica que prevale

ció en e! derecho veracruzano, la del pos itivismo jurídico. Es necesario destacar

que la trascendencia de la obra legislativa de Adalberto Tejeda puede medirse por

el hecho de qu e el Código Civil de 1932, que él promulgó, au nque con numerosas

mod ificaciones, se encuentra todavía vigente en el estado de Veracruz.'?

10 En cambio, en 1948 se promulgó en Veracruz un nuevo Código Penal, que fue reemplazado por el de 1980,

actualmente vigente.
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• Consideraciones finales

La magnitud de las modificaciones observadas en la legislación veracruzana de

1932 muestra que el derecho se inserta en dinámicas de cam bio sociojurídico,

como resultado de negociaciones, no sólo entre los grupos y proyectos políticos en

el poder, sino también con las clases subalternas. Un eje mplo de esto es el proyec

to tejedista posrrevolucionario, qu e impli có un cambi o radical en las propuestas

gubernamentales, en estrecha alianza con los sectores obreros y campesinos.

A lo largo del siglo xx, los cambi os a la legislación civil y penal de Veracruz,

en lo concerniente al sentido de honor postulado, ocurrieron en la dirección de

individualizar la concepción de las relaciones entre los géneros, a la vez que con la

ley tejedista se les otorgó mayor simetría en el plano jurídico. Con su insistencia en

el honor, los códigos de 1896 regulaban las relaciones entre los géneros en función

del conjunto social ante el cual el honor y la reputación se pierden o se ganan, o

sea ante los igua les en la sociedad; reco rdemos, como sosti ene Pitt-Rivers (1 979),

que e! honor só lo se pierde ante otros. La paul atina desaparición de! honor en la

legislación a partir de los códigos de 1932 se inserta en las tendencias teóricas que

fundamentaron la construcción del Estado moderno, uno de cuyos pilares es el

concepto de ciudadano. Este cambio tuvo lugar en el derecho civil y penal veracru

zano con la obra legislativa qu e impulsó el gobernador Adalberto Tejeda. Cabe

señalar qu e el honor tod avía se encuentra presente en el actual Código Penal (de

1980), en la existe ncia de los "delitos contra el honor" ("difamación" y "calum

nia"), porque esto sign ifica reconocer qu e todo hombre tiene derecho al hon or.

Por ello, denunciar estos del itos permite una vía legal y personal para reivindicar el

propio ho no r. Pero en la actualidad ha desaparecido totalmente la relación entre

honor y legalidad establecida en los códigos de 1896, y la importancia concedida a

la reputación de la muj er ante su grupo social. Por estas razones, se puede sostener

que e! sen tido del honor en la ley ha cambiado de eje: del grupo ha pasado al

individuo; de ser legitimado po r el Estado a través de! Registro Civil, ahora es más

un asunto de responsabilidad y decisión perso nal.
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FaustoDelhuyar ante la insurgenciamexicana,

1778·182 1

FanstoDelhuyar Iacing theMexican

IndependenceMovement, 1778·1821

- - - - - - - - - --.....f--- --------

El nrtículo Illwlizn el comportamiento de fn usto

Del1ll1ynr drll<1ntc los miosde 1.1 Insurgencia.

fuemn los años cumbre desu distinguidn carrera

en los que se enfrentó 1I 1.1 gran pnr,1doja de

presidir, por unnparte, el mnyor auge de 1.1 minería

vim~inal )', por otra, eldesplome de 111pmducción

en los años del conflicto. Se destaca el aspecto

paradójicode esta figura, quien sdelunto las

reformas borbónicas y, sin embargo, l/uedó

desprestigiada en la historiografía Iwciolwlistll por

sus post!lras conselyadoms. Esto sereflejll en su

pi¡pel como director del Real Seminnrio de Minería,

presidente del Tribunal de Minería y,

especlillmente, por su postum en elcont7ictil'o

asunto del sUlllinistro de .1zogue. Los datos en que

se basll esteanálisisse deril'.1n mayormente de

f!lentes documentales.

•

•

•

•

•

•

•

•

•

TIJis srticlo analyses the conducl of fa usto Delhuyar

during theyears of the Mexican Independence

mOl'emelll. These were the peak yeersof the career

of tIJis distinguisIJed meuúlutgis:and administralor,

leading thegreat paradox ofhim on tIJe one lJand

presiding over Ihe grea lest boom ofcolonial mining

and on the other the colIapse of silver prcduaion

during tIJeyests of conñict. Empiissisis placedon

the essentialI)'pamdoxical fea tures of thls major

figure, whicl, pushed fonvard Ihe Bourbon reforms

and nCl'erlheless rel'ealed conselyative allitudes.

This is reflecfing in his /'Oleas director of tIJe

Mining I\cademyand presiden I of theMining

Tribunal, Ilnd especialIy with regard to tIJe

t/'Oublesome mstierof tIJe suppl)'ofmerelllY. The

materialon whicl, tItís analysisisbllsed deril'es

principlllIy f/'Om archive sourees.



M E R v y N F L A N G *

Fausto Delhuyar
ante la insurgencia mexicana,

1778-1 821

n esta presentación propongo enfocar en primer plano la gestión de Fausto

Delhuyar como presidente del Real Tribunal de Minería en México y como direc

tor del Real Sem inario de Minería en la época turb ulenta y trascenden tal de la

génesis, brote y realización de la Independen cia mexicana; o sea, desde septiembre

de 1788, cua ndo llegó a México, hasta octubre de 1821, fecha de su retirada en el

momento de la entra da triunfalista en la capital del general independentista Agustín

de lturbide.'

Este enfoq ue es inte resante, especialmente porque gran parte de la historio

grafía que aborda el tema Delhuyar sosl aya esta gestión cumbre de su carrera, y

apunta más bien las circunstancias de las reformas borbónicas y de la Ilustración

española que lo condujeron a su destino en la Nueva España

Así que más de tres decenios abarca el per iodo tan trascendental de la

preindependencia mexicana , por un a parte, y la cumbre de la carrera de este ilustre

• University of Salford. Correo electrónico: mflang@lirica.u-net.com

1 Para una cronología detallada de la vida de Delhuyar, véase La minetia hispana elberoamérica,vol. 11, León, Cátedra

de San Isidoro, 1970, pp. 151-187. Importantes aspectos de la gestión de Delhuyar en México son tratados en Jesús

Palacios Remondo, Los Delhuyar, Logroño, Consejería de Cultura, 1993, pp. 357-430. También aborda el tema José

Luis Peset, en "The Reception of Modero Scientific Mining in and Enlightened México", en In Ouest 01 Mineral

\Vea/lh, University of Louisiana, 1994, pp. 245-249. El conocido artículo de A. Whitaker, "The Elhuyar Mining

Missions and the Enlightenrnent", HispanicAmeriean Historieal Rnne», vol. XXXI, núm. 4, pp. 557-585, trata las cir

cunstancias antecedentes al nombramiento de Delhuyar; igualmente c.G.Mallen,Menean Silverand theEnlightenment,

Universíty of Pannsylvania, 1950.
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científico logroñés, por otra. Realmente se trata de tres periodos históricos de máxi

ma significación: 1) el momento cumbre de las reformas borbónicas aplicadas a la

minería mexicana iniciado con la redacción de las Nuevas Ordenanzas de Minería

de 1783; 2) los años del descontento y la inquietud de criollos nutridos por las

ideas emanadas de la independencia norteamericana de 1776 y de revolución fran

cesa de 1789 que desembocaron en la insurrección; 3) la violencia revoluciona ria

de 1810-1811 y la represión violenta con la qu e fue aplastada en 1811-181 2; luego,

los atropellados sucesos de la Independencia y la expulsión de la oficialidad colo

nial en 1820-1 821. Estos hechos de máxima significación qu e afectaron directa

mente e! ambiente político, social y económico, en el cual Delhuyar se esforzó por

realizar adelantos en la minería mexicana de acuerdo con e! encargo que le confi

rió la Corona Española.

En el marco de esta realidad histórica, Fausto Delhuyar, quien ocupó e! máxi

mo cargo en la administración colonial después de! virrey, fue hombre pue nte

entre la Nueva España colonial y e! México independentista. Su labor administra

tiva, educativa y científica en el sector clave de la economía mexican a, la minería,

tuvo que desarrollarse en medio de estos sucesos, tan turbulentos como trascen

dentale s.

En la historiografía, esta circuns tancia peculiar de Fausto Delhuyar ha sido

postergada en favor de su labor en la iden tificación del wo lframio, su actividad

posterio r como director general de la minería en España, sus colaboraciones cien

tíficas con su hermano Juan José, sus investigaciones en laboratorio, sus valiosas

publicaciones sobre temas de química y de metalurgia, y sus colaboraciones con

los mayores científicos de la época como Ignaz va n Born, en Viena, y Werner, en

Friburgo.? En cuanto a su labo r en la Nueva España, se suele describir sin tener

adecuadamente en cuenta estas circu nsta ncias históricas tan peculi ares que le crea

ron un ambiente de lo más adverso para la realización del encargo que le había

confiado la Corona española. El comentario habitu al describ e esta labor en térmi

nos muy positivos destacando el em peño y acertada gestión de Delhuyar en Mé-

2 Ignaz von Born, ilustre metalurgista austriaco. en 1786 introdujo el nuevo sistema de beneficiar los minerales

argentífe ros mediante la agitación en barriles con azogue. que Fausto Delhuyar conoció directamente en Viena.

Abraham Gottlieb Werner, minerólogo sajón. investigadory profesor de la Escuela de Minas de Friburgo. En 1793,

Elhuyarencargó alquímico peninsular Andrés de los Ríos la traducción delestudio de Werner sobre la formación de

las vetas.
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xico, sin tomar en cuenta el fondo político sumamente incómodo para la realiza

ción de sus proyectos ni los enormes obstáculos contra los que tuvo que luchar

día tras día.

Sería también apropiado, en esta circunstancia, explicar un hecho que puede

impresion ar al visitante en México interesado en el tema de Fausto Delhuyar: no

obstant e su reconocida labor valiosa a la cabeza de la industria más importante del

país, el hecho de que presidió la minería mexican a en los años de su máxima pro

ductividad histórica (1800-1 810) Y de que fue fundador de la Escuela de Minas

que dio a México gran prestigio tanto en la Independen cia como en la preind epen

dencia, no ocupa un puesto de honor en la mitol ogía nacional. Al consultar el

diccionario biográfico nacional, se enc ue ntra una descripción de Delhuyar muy

escueta, en tono neutral, sin alabanzas ni críticas. Por cierto, desde el punto de

vista del nacionalismo mexicano, Delhuyar fue un alto mand atario gachupín, je

rarca máximo en los últimos decenios de la Corona . Y puede ser relevante, en este

sentido, un a referencia ane cdótica personal: al mencion ar a Delhuyar en un curso

de posgrado para estudia ntes mexicanos, ya muy familiarizados con el tema mine

ro, se me preguntó "quién fue ese señor". Contrasta esta realidad con el reconoc i

miento que se otorga al gran científico alemá n Alejandro van Humboldt, presente

en México durante la gestión de Fausto Delhuyar, pero qui en apenas se quedó dos

años en el país. Puede considerarse todavía más chocante este hecho al pensar que

fue precisamente en esos años cuando proliferaron los estudios realizados por

Delhuyar sobre la minería mexicana qu e divulgaron la importancia y realidad de

esta gran industria.' La explicac ión es que Delhuyar, aun con sus muchos escritos,

había de queda r a la so mbra del estudio más global de Humboldt que se pub licó

en París en 1820, y que en el México independien te se diera mayor relieve a los

estudios criollos de aq ue lla época como el de José Garcés y Egu ía.' Para decir la

3 Véase. por ejemplo. Fausto Delhuyar, "Descripción cronológica de los minerales del Reino. Informe de Fausto

Delhuyar al Tribunal de Minería". México, 1793. citado por Modesto Bargalló en La mineríay la metalurgia en la

América española durante la época colonial, México, Fondo de Cultura Económica, 1955, p. 31 8. "Discurso sobre la

minería y su gobierno en general; la constitución actual de la Nueva España y reformas convenientes en ella". 7-5

181 2,Archivo General de Indias (AGI). México, 2250. En 1814 Delhuyar publicó una memoria. Indagaciones sobre la

amonedación en Nueva España, reedición El Minero Mexicano. 1833.

' Alejandro von Humboldt. Ensayopolítico sobre elReinode laNueva España.México, Porrúa, 1991.José Garcés y Eguía,

NUC"Ja Teoría y Práctica del Beneficio de los Metales. México, Díaz de León y White, 1873.
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verdad, la ob ra esc rita de Delhuyar no fue divulgada como merecía, ya que gran

parte de ella estaba pensada para un púb lico rest ring ido, a manera de monografías

e informes destinados a entidades oficiales.

Sin ambages dir ía que, en la historiografía nacionalist a mexicana, las postu

ras adoptadas hacia Delhuyar so n ambiguas. En el pasado no escasearon las ala

banzas en' medio de juicios criticones, pero en la actua lidad, cuando se derrochan

estudios sobre la minería mexicana y, especialmente, respecto a la época independen

tista, el perso naje de Delhuyar no resulta más qu e un ret rato borroso, de qui en se

da un juicio neutral, sin pena ni gloria.

Por sup uesto, existen otros motivos para haber trazado sin definición el per

fil de Delhuyar en el México independiente, los qu e saldrán a la luz en la siguiente

exposición de hechos.

• Circunstancias políticas de la gestiónde Delhuyar

Fausto Delhuyar llegó a México en septiembre de 1788, a la cabeza de una misión

minera compuesta por diez peritos sajones. Su encargo era presidir el Tribunal

de Minería, ya funciona ndo desde hacía diez años, aplicar las nuevas Ordenanzas de

Minería de 1783, crear la Escuela de Minas con el modelo de Friburgo, Upsala,

Almadén, sanear toda la administ ración minera, conseguir mejoras en los sistemas

de beneficio y de laboreo, dirigir la plantilla de la mis ión y acelerar el arreglo de los

litigios mineros. Al mismo tiempo, quedó como responsable de las misiones mine

ras simultáneas a Nueva Granada y Perú. Tarea múltiple, inmen sa, que necesitaba

un ambiente político de máximo sosiego para llevarla a cabo .

Para enjuiciar la gestión de Delhuyar es indi spensable tomar en cuenta el

desarrollo de la realidad política:

1. En el momento de su no mbramiento, contaba con el apoyo de un régimen

esclarecido empeñado en la reforma, que aplicaba ideas económicas y científicas

del Esclarecimiento euro peo. Eran los últimos años de l reina do del gran monarca

reformador, Carlos lI1, gui ados por su gran minist ro de Ind ias, José de Gálvez,

Marqués de Sono ra, qui en tenía conocimientos profundos so bre la minería mexi

cana por haber sido visitador general de la Nueva España entre 1765 y 1771. En

sus recorridos científicos por Europa, antes de viajar a México, Delhuyar contó
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con el patrocinio y pleno apoyo de Gálvez, quien puso la minería americana en

primer plano de las reformas borbónicas, y recomendó a Delhuyar para el destino

mexicano.

2. Pero al llegar Del huyar a México, empezó a cambiar el perfil reformista en

España. Ya había muerto Gá lvez en 1786, y el soberano refo rmador moriría dos

años después. Antes de ocupar su cargo en México, Del huyar había perdido a sus

máximos patrocinadores, símbolos de l espíritu reformador ilustrado. Bajo el nue

vo monarca Carlos IV (1 788-1808) , España volvió a invo lucrarse en conflictos

europeos (la Guerra Chica de 1793-1795, la Guerra Grande de 1997-1800), lo que

resultó en la humillación de la corona y restó esfuerzos al gobierno en la adminis

tración de las co lonias am ericanas. El favorito de la reina, el malhadado Godoy,

tomó las riendas del destino de España. Se aflojó el paso de las reformas, incluso se

dio marcha atrás. Igual que el jefe de la misión minera a Perú en la misma época,

Thaddeus va n Nordenflicht , Delhuyar tuvo que adelantar sus reformas ya en un

marco menos favorable en cuanto al apoyo peninsular, en la cua l la política ind ianista

se mostraba cada vez menos nítida, más contradictoria y titubeante, menos dotada

en sentido fin anciero, y se perseguía con menos en ergía .

3. En 1808, Napoleón invadió España, y destituyó a Fernando VII. Entonces,

Delhuyar tuvo que depender de la Regencia en Cádiz, de carácter más libera l, pero

con la mirad a fija más en la campañ a pen insu lar que en las necesidades de las

colonias ame ricanas. Ante la real idad de una España controlad a por el invasor

fra ncés, los criollos mexicanos se inquietaban y cuestionaban la autoridad de Es

paña en México. En 1813, volvió Fernando VII, pero en 1820 consintió un gobiel"

no liberal que propuso medidas liberales contrarias a los intereses de los crio llos

y de la Iglesia en México, con ataq ues a la tenencia de la tierra y los privilegios

eclesiásticos.

3.Ante los sucesos en España, los criollos mexicanos se alborotaron en 1810 .

El movimiento de Hidalgo levantó al pu eblo indígena y mestizo, y los centros mi

neros fueron objeto de asaltos revolucion arios, Guanajuato, Zacatecas y San Luis,

en primer plano. Los insurgentes echaron mano de la herramienta minera a modo

de armamento. Una figura mítica de l asalto a la Alhóndiga en Guanajuato, suceso

mítico de la insurrección, es el Pípila, peón minero. Fueron ejecutados dueños

de minas y admi nistrado res peninsulares. Se hundió la fuerza de trabajo, los peones

mi neros se alista ro n en las fuerzas revolucionarias. Se produjo la destruc ción de la
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minería a gran escala." Una muestra del efecto desastroso del levant amiento en la

producción minera la ofrece las cifras de acu ñación en la Casa de la Moneda de

la cap ital, qu e en 1809 registró 2S millon es de pesos, y sólo ocho en 1811. Se recu

peró en 1818-1820, cuando alcanzó la cifra de 12 millones. Pero, en conjunto, en

esos años Delhuyar prese nció un gran retroceso de la minería, en el que tuvo que

actuar conforme pensaba. En el año qu e renunció a su cargo, la acuñación (oro y

plata) apenas llegaba a seis millones de pesos ; es decir, la cuarta parte de la acuña

ción en los años de máximo auge, de 1803 a 1808.Ya había cambiado su cometido,

porque si antes de 1810 su tarea era conseguir la reforma en la minería, después se

trataba de la recuperación de ésta en medio de la destrucción revolucio na ria, el

alboroto y la inestab ilidad política en la Península.

La minería apenas se recup eró después de la pacificación. Delhuyar expresó

su congoja ante esta situación en una carta en 1816:

Es una verdad constante que estos dominios pasaron repentinamente de un

estado del más feliz al de la mayor miseria a caus a de la convulsión y trastor

no de to dos los ramos, originando la rebelión cuyo espíritu se propaga con la

celeridad del rayo y cuyo incendio, a pesar de los esfuerzos de este gob ierno

no ha podido apagarse al cabo de seis años, antes por el contrario sus daños

crecen a diario."

La represión ejercida por el general realista Félix Calleja fue tan sangrienta y feroz

como lo habían sido los ataq ues de los insurrectos." Se dispuso la ejecución de

peritos y peones mestizos e indígenas, además de una mayor destrucción de la ma

quinaria, los arrastres y los malacates por la tropa alborotada. La represión consi

guió la pacificación, y permitió una lenta recuperación de la minería hasta la Inde-

5 Un buen resumen del efecto del levantamiento en las comunidades en 1810, en C. Curnberland, The Struggle JO,
Modanil)'. Londres. Oxford UniversityPress, 1968, pp. 130-1 33. El libro de María Eugenia Romero,Minería y guerra:

laero1Wmía de Nueva España 1810-21, México, El Colegio de México, 1997, analiza los efec tos de la insurgencia en la

minería. pero sin enfocar la figura de Delhuyar.

, Delhuyaral secretario de estadodel Despacho Universal, 14-8-181 6, AGI, México, 2250.

; Lacrueldad de Calleja en la represión es legendaria. Este general fue compensado por su enérgica pacificación del

virreinato con el cargo de virrey, que ocupó de 1813a 1816; fue sucedido por el último vi rrey,Juan Ruiz de Apodaca

(1 81 6-1821).
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pendencia. Esta recuperación no fue automática, más bien Delhuyar a la cabeza

del Tribuna l tuvo que aplicar una política concreta para conseguirla, cada vez más

desamparado po r el gobierno peninsular concentrado en sus asuntos europeos.

4. En 1820 la llegada de un gobiern o liberal en España espantó a los criollos

ya la Iglesia en México, temerosos de la imposición de medidas liberales en contra

de sus intereses oligárquicos. Apoyaron al gen eral realista Iturbide, qui en se alió

con el guerrillero Vicente Guerrero para derrotar a los realistas. En septiembre de

1821 se produjo la entrada triunfalista de Iturbide en México, seguida por la huida

de los peninsulares, incluyendo a Delhuyar, quien dimitió en octubre.

Estos fue ro n sucesos trascendentales, de una violencia irrefrenable, que de

jaron hundida a la minería. Representaron un asalto a los valores encarnados por

Fausto Delhuyar -la autoridad real, la dependencia de España a todos los niveles,

político, económico y tecnológico, el acato a la 19lesia-. ¿Cuál fue la postura de

este máximo directivo de la minería en circunstancias tan turbulentas, por lo tanto,

tan adversas a las reformas mineras que estaba obligado a emprender y que nece

sitaban una época de paz? Para contestar a esta pregunta cabe escudriñar la labor

de Delhuyar en las diferentes esferas, como director de la Escuela de Minas, como

presidente del Trib una l, como cabeza de la misión minera encargada de adelantar

las reformas tecnológicas. Tampoco hay que pasar por alto que Delhuyar desem

peñaba, de alguna manera, un papel político, incluso fue miembro de la junta que

se form ó a raíz de los sucesos de 1808, y su cesivamente partic ipó en los consejos

de los diferentes virreyes destinados a tomar importantes decisiones frente a los

sucesos de la insurrección. Se puede decir que este papel político no fue buscado,

sino que le fue impuesto como máximo jerarca peninsular, a raíz de su cargo como

director general de la minería en la Nueva España.

• El Real Seminario de Minería

Los comentaristas suelen citar el Real Seminario de Minería como el mayor éxito

de toda la carrera de Fausto Delhuyar; éxito innegable, sin desperfectos, labor loable

e intachable en todos los sentidos. A la fundac ión de la Escuela de Minas, Delhuyar

le dio pr ioridad desde el primer momento de su llegada a México organizando la

dotación y la construcción de un nuevo edificio, el no ble Palacio de la Min ería, que
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se inauguró en 1805 , y qu e hoy alberga importantes archivos mineros de la nación

independiente. Esta bleció el programa de estud ios esclarecido en su enseña nza de

las nuevas ciencias apropiadas a la preparación de peritos minero s, como la qu ími

ca, la física, las matem áticas, la arqueo logía subterránea, etc étera. " Pero, también,

ostentaba un talante humanista ortodoxo en mu chos aspectos (tiempo dedicado a

la oración, al estudio de las lenguas, la lógica, el latín, etcétera). En poco tiempo

esta escue la se convirt ió en una especie de universidad tecnológica con rango in

ternacional. Contaba desde el inicio con un profesorado distinguido, incluyendo

al mismo Faus to Delhuyar y al científico peninsular Andrés de los Ríos.

No obstante el talante peninsu lar de esta institución -patrocinio de la Co

rona, planti lla docente encabezada por peninsulares (Delhuyar, De los Ríos, An

drés José Rodríguez, Francisco Antonio Bataller), director peninsular-, en poco

tiempo se convirtió en semillero de la Independencia. Hay que señ alar, por ejem

plo, que e! primer director nombrado, antes de llegar Delhuyar, fue e! criollo Joa

qu ín Velázquez de León. Contaba con un estudiantado mexicano, criollo, hijos de

dueños de min as agraviados por la admi nistración colonial. Ostentaba, incluso,

un a esta mpa patr iotera, porque no sólo fue dotada por las contribuciones de la

minería criolla, sino su misma fundación había sido impulsada por grandes mine

ros criollos a finales del siglo XVIII, como Juan Lucas de Lassaga yJoaquín Velázquez

de León, hecho que impresionó, además, al mismo Humboldt al visitar el Sem ina

rio en 1 01. La inquietud criolla, los resen timientos contra e! gobierno colo nial,

e reflejaba en las posturas de los alumnos, qu e desde 1798 estaban colocados en

encargos im n antes en las minas. Precisamente, ya en 1805, como directo r del

e tinario, Delhuyar uva que renunciar a un curso que él consideraba muy irn

portan e para la lectura científics , a saber, la enseñanza de! francés, ya que elTribu

nal j n:z,ga a <que esta lengua de la !lustración y de! reform ismo político era fuente

de ideas reeolucionarias,

A:sñ. cuando estal ó la insurrección, en 1810, no es extraño que figura ran

entre TI - cabecillas <de TIa isma diplomados del Real Sem inario ya ocupados en los

centros mineros, Desuca os entre ellos fueron Casimiro Chovell, José María

• L.."$ <CUT$o."$ wdl<a'!1l!!mlllml1hrlli) &:0 :Ral Seminario de Mineríase describen en J. j. lzquierdo. Laprimera casa de las ciencias

al .~ Dm¡¡"• .Mó:ñ<Oí\ ooio ('> es Ciencia. 195 •pp. r - -~ .

' . e.¡a,u&~ mfl * =roDdl. "'1" 0.1, p.79.
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[iménez, Rafael Dávalos y Ram ón Fabi é, qu e se alistaron en la insurrección en

Guanajuato, ascendie ro n en los rangos revolucionarios y, al fina l, fueron captura

dos y fus ilados po r la repres ión callej ista.

Entonces, Delhuyar esta ba entre dos aguas. Presidía una institución oficial

mente realista que en la realidad se ostentaba patriotera y cuyos alumnos más

destacados eran activistas y murieron en la insurrección. Sus posturas fueron duras

al inicio; apoyó la represión, pero luego abogó por la clemencia y la conciliación,

actitud que realmente no se diferenció de la de los demás peninsulares pasada la

etapa de la feroz rep resión de Félix Calleja. En sus escritos lamenta los efectos

desast rosos de la insurrección, pero deja de condenar a los insur rectos. Esta posi

ción perm itió una lenta recuperación de la mine ría a partir de 1812; pero, desde la

perspectiva nacionalista , De lhuyar estaba ya tac hado por su apoyo a la represión

inmediata.

En el México independien te, la escuela empezó a func ionar como universi

dad tecno lógica . Hoy alberga m ayo rmente arc h ivos min eros de la época

independentista. Es símbolo del Méx ico independien te, que posterga tanto sus

orígenes coloniales co mo a su fundador peninsular, Fausto Delhuyar.

• El Tribunal de Minería
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Igual que el Real Seminario, El fam oso Tribunal de Minería, creado en 1777 para

im pulsar la refo rma de la minería mexicana, fue un organismo amb ivalente; patro

cinado y dirigido po r la Corona española, pero con un fuerte conten ido democrá

tico a través de los diputados, representantes de los distintos centros mineros, que

tenían voto en las grandes decis iones, unos 45 en la época de Delhuyar. Hay

que tener en cue nta también que estaba dotado por la minería mexicana (un real

por marco de plata registrada). Aquí Delhuyar, su presidente desde 1788, actuó

como figu ra goz ne entre la voluntad de la Corona y la de las diputaciones criollas

representadas . Los ejecutivos del Tribunal en el momento de la insurgencia incluían

a las gran des figuras clave o ligar cas como el Marqués de Rayas, de Guanajuato;

jasé Maria no de Fagoaga, de Sombrerete; Marcelo jasé de Anza, de Zacatecas; e

Ignacio de Obregón, de Catorce. Eran figuras qu e también ejercían influencia y

poderío fue ra de la minería; actuaban como prestamistas a la Real Hacienda, bene-



factores de obras caritativas, fundadores de iglesias y conventos y conseje ros de los

virreyes en asuntos clave de gobierno. No se les podía ignorar.

La paradoja era que a pesar de su posición como organismo de la Corona, ya

cuando llegó Delhuyar el Tribunal ostentaba un talante muy criollo. Sus orígenes

estaban en la obra del gran jurista criollo Francisco de Gamboa, por no decir las

ideas y propuestas de muchos mineros criollos con influencia como Lassaga y

Velázquez de Le ón.'? Durante los primeros diez años fue presidido, precisamente,

por Juan Lucas Lassaga, importante minero crio llo. Ya en 1788 este organismo,

mediante las diputaciones provinciales, había acumulado un elevado número de

agravios contra el gobierno virreinal en materia minera - la escasez y carestía

de insumos importantes desde España, especialmente el azogue; la corrupción

y agobio de los oficiales reales, las altas tasas sobre la plata, favoritismos de la

oficialidad en concesiones fiscales, etcétera-o Estos agravios, concentrados en las

dip utacion es del Tribunal, fueron tan serios que desd e 1780 los virreyes habían

advertido con insis tencia a Madrid que, como ignoraban sus quejas, los mineros se

pondrían a la cabeza de una insurrección gene ral.

Delhuyar no era bienvenido, ya qu e su cedería a una dirección crio lla del

Tribunal. Tuvo que luchar por imponerse, con acierto y éxito, hasta la conforma

ción de la Junta Provisional de 1808, cuando la crisis del conflicto en España lo

llevó a enfrentamientos con miembros del Trib unal.

Desde el momento de la llegada de Delhuyar la situación fue empeorando,

porque a raíz de la intervención de España en los conflictos europeos, la Corona

fue saqueando los fondos del Tribunal derivados de un recargo sobre el valor de la

plata que llevaban los mineros a la marca (un real por ma rco). Pero en las provin

cias mexicanas se culpó del deterioro financi ero a los directores, conc retamente a

su presidente Delhuyar. Ya en 1790, por las guerras contra Francia e Inglaterra, el

Tribunal se vio ob ligado a ofrecer un donativo de 500 mil pesos, y prestó a la

Corona tres millon es de pesos; datos destacados por Humboldt." A raíz de la in

surrección, las deudas del Tribunal se acumularon, y llegaron a cuatro millones

de pesos en 1817, realmente al borde de la quiebra. No es extraño qu e, en carta de

10 Francisco de Garnboa, autor de los famosos Comentarios a las Ordenanzas de Minería, Madrid, Joaquín Ibarra , 1761 ,

cuyos reparos y críticas fuero n fuente de las refor mas expresadas en las N uevas Ordenanzas de Minería de 1771.

11 Alejandro van Hum boldt, op. cit. p. 399.
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sept iembre de 1817, el minero guanajuatense Conde de Pérez Gálvez avisara al

Rey que el Tribunal había sido inútil en los últimos años.'?

En 1810 la postura del Tribunal fue ambigua. Quería el sosiego para conti

nuar las reformas, pero muchos dip utados simpatizaban con los insurrectos, entre

ellos el influ yente Marqués de Rayas de Guanajuato, sin ser ellos mismos revolu

cionarios ni mucho menos. Los grand es empresarios mineros estaban disgustados

con España, sobre todo por las fallas en el suministro y reparto del azogue, qu e se

agravaron en medio de los nu evos conflictos europeos.

Entre 1808 y 1820, precisamente por los disturbios en México y por la gue

rra de independencia en España, el Tribunal fue perd iendo el control sobre la minería

mexicana, lo que deslustró el prest igio de su director, y creó grandes tensiones

entre él y las diputaciones regionales:

1) Se trastornó el contacto entre el Tribunal y las regiones -ruptura del

enlace carretero por la tropa, sobre todo el camino real hacia el norte, no llegaban

las cuotas debidas al Tribun al por las cajas reales.

2) Los fondos de las cajas reales se aprovechaban por la oficialidad region al

para el pago de milicias antirrevolucionarias.

3) Por la insurrección se encarecieron los insumas.

4) Los mineros empezaron a achacar todos sus males al Tribunal.

En C ádiz, los cen tros min eros tuvieron representación directa en nuevas

cortes; entre ellos, los delegado por Z acatecas, José Miguel Godea, y por Guana

juato, José Go rdon, qui enes se opus ieron a toda la gest ión del Tribunal, y pidieron

rebajas en los derechos sobre la plata, las alcabalas, reducción del precio del azo

gue, incluso clausura del Tribunal y de la escuela, con el argumento de qu e era un

lujo que ya no podía costear la minería hundida por la insurrección.

Delhuyar se encontraba con un Tribunal cada vez menos dispuesto a cola

borar con sus posturas peninsul ares, ya qu e a medida que se acumulaban los pro

blemas, y sin el apoyo des de España, los diputados favorecieron cada vez más un

comportamiento autónomo, y se dir igieron poco a poco hacia la causa independen

tista. Se abrió una brecha entre la postura de Delhuyar y los diputado s mineros en

Cádiz que pedían la clausura del Tribunal por inútil y costoso. Delhuyar buscó la

12Pérez Gálvez al Rey, 1-9-181 7, AGI, México, 2249.
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reforma del Tribunal disminuyen do la participac ión de los diputados, pero la mi

nería criolla reivindicaba su cese.

En e! momento de la Independencia, los líderes del México nu evo, incluyen

do al prest igioso empresario minero Lucas Alarnán, qu ien sería una figura ilus tre

en el México independiente, condenaban al Tribunal por mala administración de

fondos. Esto repercut ió en la imagen de Delhuyar en el México indepen diente. La

desilusi ón de la minería criolla hac ia e! Tribunal se expresó en la representación

del minero guanajuatense Conde de Pérez Gálvez, en 1817, qu ien enfa tizó la inuti

lidad de! Tribunal en los últ imos años, práct icamente quebrado, a la vez que alegó

la corrupción entre sus directivos que lucraban con los fondos del Tribuna l."

Como pres idente del Tribuna l, tenien do en cue nta el amb iente conflictivo,

De!huyar actuó con tiento, diplomacia, comprensión. Así lo expresó el historiador

mexicano Modesto Bargalló: "La sabiduría y la honradez de Delhuyar como direc

tor general de minería fueron muy favorables para Nueva Espa ña"." No tuvo con

flictos mayo res con sus diputados más importantes. Pero en sus escritos se mostró

muy crít ico para con el Tribunal-organismo que heredó ya constitu ido- en tér

minos qu e no podían agradar al espíritu criollo indepen dentista. Condenó especí

ficamente la constitución por diputaciones, y tachó a los diputados de ru dos y

técnicame nte incapacitados para tomar parte en dec isiones de envergadura. Abo

gó por más poderes al preside nte; es decir, una dilución de la representación regio

nal; incluso pidió la sustitución de los diputados por comisarios reales de minería

nombrados por los virreyes para las provincias. En realidad esta ba pidiendo mayor

autoridad e intervención en la minería a favor del poder central. Constantemente

contrasta negativamente la ineficacia del Tribuna l con la eficiente actuación del

Consulado, organismo comercia l de antigua fundación. Una de sus propuestas

más chocantes fue la de crea r un segundo Trib unal en Durango para dirigir la in

dustria minera en las grandes regiones del norte: Nueva Vizcaya, Sono ra, Sinaloa,

Nuevo México, Californ ia."

IJ Idcm.

" Modesto Bargalló. op. cit. p. 317.

" Delhuyar expresó estas opiniones - y seguramente lo hizo rcpetidamente- en Discursosobre lamineríay sugobierno

engeneral, AGI. México. 2250.
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• Posturas políticas
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En el transcurso de un os 12 año s Delhuyar tu vo que tomar decisiones críticas

equilibrando posiciones opuestas. Como máximo representante de la administra

ción española, después del virrey, no pudo hacerse de la vista gorda ante la situación

política, incluso se le exigió una parti cipación ante los nuevos hechos. Por ejemplo,

en 1796, el virrey Co nde de Gálvez lo int egró a la Junta de Co merc io, Minas y

Asuntos Extranjeros, hecho qu e demuestra que la influ enci a de Delhuyar rebasa

ba el área especializada de la minería.

En junio de 180 8, ante la invasión de Españ a por Na po león, el virrey

Iturri garay creó una Junta Provisiona l, en la cual integró a Delhuyar, qui en prestó

su apoyo para fortalecer la auto ridad del gobiern o virreina!. En septiembre de 1808,

esta junta, que desconfi aba ante los titubeos del virrey, derrocó a lturrigaray, lo qu e

en 1810 dio lugar a un sucesor, Javier Ven egas, militar de mano dura alabado por

Delhuyar como restaurador del orden nacional después de la insurrección de sep

tiembre. Pero después de la pacificación por Calleja, Delh uyar ado ptó pos turas

más simpatizantes con la causa ins urgente, y urgió clemencia para asegu rar apoyo

al gobierno de los grandes empresa rios mineros. Postura pragmática.

En Espa ña , Fernando VII fue destituido, y se formó una Regen cia para go

bernar en su nombre, con cortes constituyentes en Cádiz. Esto represen tó una

dilució n del poder real y el advenimiento de un régimen de espíritu libera!. ¿Cómo

reaccionó Delhuyar en esta circunstancia? En seguida, Delhuyar firmó una carta

del Tribu nal en la que aplaudía la creación de esta regencia, y denunciaba al "tira

no del orbe" . En los años suces ivos se redactaron múltiples cartas del Tribunal

acatando a la let ra to dos los dictáme nes imp ortantes de la Regencia, dictámenes

de talante liberal: cese del Consejo de Indias en 1812, restricciones a los pode

res de los intende ntes y la sup res ión de la Inquisición . Esto representó un a pos

tura liberal, prag mática. Para Delhuyar, des ilus ionado de la administración de

monarcas qu e presidieron un retroceso de las reformas, la Regenci a representaba

una escoba nueva, una esperanza de solventar los pro blemas seculares de la mine

ría americana, dentro de un régimen político y eco nómico liberado. Delhuyar era

monárq uico conservado r, pero liberal en cuanto a la política eco nómica. Conc re

tamente atribuyó el auge de la minería mexican a al Decreto de Libre Comercio de

1768. Pero el optimismo co n el cua l De1huyar acogió la creación de la Regencia



habr ía de resultar en el desengaño, concretamente en el asunto del suministro

del azogue.

• Azogue

Al poco tiempo Delhuyar se dio cuenta de qu e ni la regencia ni el gobierno de

Restau ración sabían dar el socorro esperado para la recuperac ión de la minería

después de los trastornos de 1808-1809. Se agravó especialmente el prob lema del

suministro del azogue, que venía desde España bajo e! monopolio estatal. Este

problema fue, desde siempre, el dolor de cabeza de todos los virreyes, y luego del

Tribunal bajo la dirección de Fausto Delhuyar.

Invadida la fuente de! azogue, Almadén, por Napoleón en 1808, y luego en

1809 la ot ra fuente europea, Idria, en Eslovenia , la regenci a no pod ía conseguir el

azogue en la eno rme cantidad demandada en México -hasta 20 mil quint ales al

año-o A partir de 1812, a raíz de las victorias de Wellington, cua ndo la regencia

recuperó las minas de Almadén, en seguida tu vo grandes problemas para despa

char las grandes cantidades acumuladas en Almadén, en Sevilla y en Cádiz, por la

guerra marítima. Se produj o el fenómeno único y paradójico de toda la historia de

la mine ría colonial: en España abundaba el azogue, mientras que en América había

una escasez desesperante, cuando lo normal era que faltara tanto en España como

en América. La política adoptada a partir de 1811 consistía en liberar e! comercio

del azogue, y crear un mercado libre alentando a comerciantes extranje ros a la

compra y despacho del azogue desde España, política rotulada en el decreto del 27

de enero de 1811 que cesó el monop olio existente desde 1558. Cuando en e! corto

plazo esta política no acertó, se recur rió a la segunda solución: transferir la res

ponsabilidad de la compra, transporte y suministro de! azogue desde e! Consejo de

Indias, en España, al Tribunal de Minería, en México, no obstante la ante rior resis

tencia a dar alTribunal autoridad en este asunto. Esta política se aplicó en el decre

to de agosto de 1817. 16

16 Decreto de 6-8- 1817 al Tribunal "que obtenga el azogue po r el medio más expeditivo y como se establece en el

decreto de 30-12-181S", AGI, México, 2211.
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Esta política representó la mayor desavenencia entre De!huyar y sus supe

riores en España. Incluso motivó su mayor desilusión de la regen cia y e! gobierno

constitucional, y dio lugar a su cada vez mayor resignación ante la llegada de un

México independiente. Para Delhuyar, como para mu chos, aun al parecer de

Humboldt, e! azogue rep resentaba e! cordón umbilical entre España y su colonia

mexicana; al romperse este cordón se independizaría la colonia.

Como presidente del Tribunal , Delhuyar se mostró totalmente opuesto a

esta nueva política que adoptó la Corona a partir de 1811 en materia del suminis

tro de! azogue..1) En el plan práctico, esta política representaba mayor carga finan

ciera para e! Tribunal cuando sus fondos estaban agotados. 2) La creación de un

mercado libre de azogue recargaría su precio para los mineros mexicanos, como

efectivamente pasó, con el aumento mínimo de 25 por ciento por el azogue que

empezaba a llegar a Méx ico a través de! com ercio extranjero, incluso antes del

decreto de ene ro de 1811 ; e! mo nopolio estatal mantenido durante dos siglos y

medio había tenido por mérito restringir e! precio de venta a 82 pesos el quintal,

luego bajado en las refo rmas a sólo 41 pesos. Según Delhuyar, el suministro del

azogue correspondía a la Co rona, que además era dueña de su fuente (Almadén),

con control de su precio a favor de la minería colonial -esto se justificaba por los

grandes beneficios que derivaba la Real Hacienda del derecho sobre la plata-o

Aunque en sus escritos, como ya se ha señalado, Delhuyar atribuía el auge minero

a finales del siglo XVIII a la liberación económica de 1768; en materia del azogue,

luchó por conservar el monopolio con base en la producción de Almadén, mina

riquísima de gran auge en aquella época, no obstante los acostumbrados ciclos-de

altibajos que su ele padecer cualquier industria mineral. Para Delhuyar correspon

día al deber y al honor de España, como madre patr ia tutelar, no renunciar a este

compro miso secular con el qu e siempre había cumplido, bien o mal.

Igualmente Delhuyar y el Tribunal quedaron disgustados por la' decisión de

la regencia en 1813 de autorizar el reparto del azogue a las minas a través de Vera

cruz, para evita r los trastornos insurrectos del camino real desde México. Esta

medida, a juicio del Tribunal, t raspasaba facultades del mismo Tribu nal al inten

dente de Veracruz, a la vez que daba lugar a fraudes y beneficios ilícitos en la venta

a la miner ía de este producto clave. El reparto tradicional desde la ciudad de Méxi

co, aunque correspondía al vi rrey, previa consulta al Tribunal de Cuentas, daba

mayor facilidad a la vigilancia del Tribu nal de Minería . En esos años, precisamente
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por este motivo, Delhuyar y el Tribun al se sentían desafiados por el intendente de

Veracruz.

Entonces, en 1817, la Corona, incapaz de regentar el monopolio estatal del

azogue, despachó ord en al Tribunal para que obtuviera el azogue de cu alqui er

modo conveniente, para gran disgusto de Delhuyar, que veía en esta decisión un

acto de cobardía, incluso traición de la Co rona a la colonia, que desde hacía siglos

había sido rigurosísima en la pro hib ición del comercio libre del azogue. Ya los

virreyes autorizaban la compra de cargazones de azogue español y austriaco lle

gados a Veracruz y a Acapulco en barcos ingleses, con lo que se dio entrada al ene

migo tradicional en los beneficios de la min ería de plata. Realmente esta nueva

autonomía de México en el abastecimiento del azogue fue símbolo de la indepen

dencia en pleno brote.

Es importante destacar qu e esta postura de Del huyar no fue únicamente

suya, sino qu e fue apoyada por la min ería criolla en general, que exigía el suminis

tro del azogue de Almadén bajo el contro l de la Co rona, muy apreciado, a precio

razonab le y con suministro regular. Por ejemplo, en 1817 protestó el Conde de

Pérez Gálvez, gran min ero de Guanajuato, por liberar el come rcio del azogue re

cargando su costo. "

• Azogue mexicano

Una solución urgida por la Regencia para so lventar la escasez de azogue fue la

promoción de fuen tes nac ionales dentro de México, encargo que además se urgía

al Tribunal desde 1790. A pesar de los esfuerzos realizados bajo la direcc ión de

Delhuyar, esto no se consiguió, como no se había conseguido en los siglos ante

riores. Lo cierto es que Delhuyar encargó a Andrés del Río el reconoci miento de

las minas de azogue mexicanas.

En la época, y después, hubo crít icas criollo- independentistas a Delhuyar

respecto a que bajo su dirección fueron tibios los esfuerzos por desarrollar fuentes

mexicanas de azogue, y que realmente él no estaba interesado en este asunto. Exis

ten motivos para pensar que esto fue cierto: 1) Delhuyar creía que era deber de la

17 Pérez Gálvez, op. di.
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Corona surtir a México el azogue de Almadén , qu e era abunda nt ísimo en aquella

época . 2) Tod a la expe rienc ia anterior había demostrado que los yacimientos de

cinabr io mexicanos eran infructuosos. Hay que tener en cuenta que justo antes

de la llegada de De!huyar a México, el ministro Gálvez había despachado a México

una misión enca bezada por el alemán Raphae! Helling, conformada por peritos de

Almadén que hab ían reco nocido los yacimientos de cinab rio, sin éxito;18 incluso

despu és de su larga experiencia en México, Delhuyar tenía una op inión desfavo

rable de los yacimientos mexican os, como lo expresa enfáticamen te en su mono

grafía de 1825. 19 3) En aque lla época, y probablemente lo sabía De!huyar como

metalurgista, la Co rona confiaba en nuevas fuen tes fructuosas en España, en la

comarca de Terue l. 4) Delhuyar se hab ía casado, en octubre 1787, con Juana Raab,

hija de un consejero áulico del emperador aust riaco. Así qu e, a través de su esposa,

tenía contactos co n la corte austriaca, dueña de las más importantes minas de azo

gue de Europa después de las de Almadén. Éstas eran las minas de Idria, en el sur

de Aust ria, limítrofe co n Italia. Justo en coincidenc ia con su mat rimon io, Austria

llegó a un acue rdo co n la Co ro na española para el suministro de 12 mil qu intales

de azogue al año, dest inado a América. Entonces se rumoreaba entre la minería

criolla mexicana que a De lhuyar no le interesaba el azogue mexicano, ya que tenía

interés persona l en facilita r la entrada de l azogue austriaco al mercado mexicano;

incluso se decía que cobraba mil pesos al año por facilitar la venta de! azogue de

Idria a la Corona españ ola."

Quizás ese fue otro motivo de la falta de aprecio por De!huyar en e! México

independiente, aunq ue esto es bastante dudoso. Lo que sí se puede decir es que el

fomento de! azogue mexicano no figuraba en primer plano en los proyec tos de

Delhuyar.

En el mismo plan , De!huyar tam poco se mostró parti dario de los esfuerzos

en este lapso emprendidos por los virreyes para desarrollar un comercio de azogue

IS Através de los siglos se hicieron muchos intentos de fomentar minas de azogue en México.sin éxitopor la pobreza

del mineral. Véase Mervyn F. Lang. El MOllopolio estatal del azogue en el Mó1(0 Colonial, México. Fondo de Cultura

Económica. 1978, pp. 253-301; también. Whitaker, op. dt., p. 576.

l' Fa usto Delhuyar, Sobre el injiujo de la mineria en la agricultura. industria, población)' civilizaciólI de la Nueva España,

Madrid, Imprenta de Amarita, 1825. p. 42.

20 Esta acusación se expresa en AGI. México, 2211, Petición de José Cruzar y Blanco a Pedro de Lerena, México.

5-5-1791.

• fAVSTO DE LIlUl'AR .' NTE LA INSl' RCENCJ A.. . 141 • BREC HA S~
_ J



chino a través de Islas Filipinas, intento hecho además por una serie de virreyes

desde el siglo XVI, sin ningún éxito."

• Posturas liberales

No obsta nte la imagen conservadora de Delhuyar en muchos aspectos de su ges

tión, ostentó al mismo tiempo posturas simpatizantes con los agravios de la mine

ría criolla.

Uno de los mayores problemas de los mineros siempre hab ía sido la necesidad

de enviar, con grandes gastos, su plata en pasta a la Casa de Moneda de la Ciudad de

México para la amonedación. Era agobiante so bre todo en el caso de los centros

mineros del lejano norte, incluso los dejaba faltos de moneda al contado durante

meses, sujetos a los ben eficios de los com erciantes y aviadores qu e les prestaban el

capital necesario para el pago de la mano de obra y los insumas. Entonces, una

reivind icación qu e se hizo más apremiante en los años de la insurrección, cortados

los caminos muchas veces por la tropa y enca recidos los consumos, era la autori

zación de casas de moneda provinciales.

Delhuyar, como conservador, mandatario y representante del gobierno colo

nial, fue un hombre pragmático, cuyas posturas se iban modificando frente a los

acontecimientos de la insurgencia. Mu chas de sus posturas de carácter liberal iban

por los cauces de las pretensiones de la min ería criolla, como en este caso especial

de las casas de moneda. Así con su apoyo en 1814-1 815 se establecieron casas de

moneda en Zacatecas, Guanajuato y Guadalajara. En 1817, Delhuyar inform ó que

la creación de éstas había ayudado a recobrar la lealtad de las provincias. Delhuyar

tamb ién pro movió la creación de bancos de rescate region ales para comprar la

plata directa mente a los mineros, desde 1814 .22 Apoyando un o de los agravios de

los mineros, en 1814 Delhuyar instó a Madrid para que los gastos de amonedación

ya no se cobraran a los mineros, sino que corrieran por el era rio.

21 Los esfuerzos de los virreyes por obtener azogue desde China en esta época se detallan en Mervyn F. Lang, "La

crisis minera novohispana y el suministro de azogue desde Fil ipinas a principiosdel siglo XIX",Aetas de las vniomadas
deHistoria Militar, Sevilla, 1997, pp. 261-269.

22 Véase Howe, op. cit, p. 402.
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• Tecnología minera

Delhuyar representaba, en un plano, una oposición a la autonomía tecnológica.

Su misión era modernizar el laboreo y el ben eficio de metales mediant e la aplica

ción de los adelantos en la metalurgia y laboreo europeos; incluso tenía por encar

go primordial reemplazar el sistema autóctono y archimexicano del beneficio en

patio por el nuevo sistem a de am algamación por barriles introducido en las minas

centroe uropeas desde 1786 . Y antes de salir de España, Delhuyar hab ía escrito a

favor de este nuevo sistema, que creía conseguiría grandes aho rros en el consumo

de azogue en Méx ico. Pero ya en 1792, habiendo fallado los esfuerzos por aplicar el

nuevo sistema en Méx ico, por falta de leña, por el alto costo de la nueva maqu inaria

y, sob re to do, por las enormes cantidades de mineral que se tenían que agitar,

informaba Delhuyar de que el sistema autócto no de beneficio en patio, introduci

do en Pachuca en 1555 por el sevillano Bartolomé de Medina, era el más apropiado

en el ambiente de la meseta, donde se concentraban las min as. En breve, frente a la

realidad práctica, al poco tiempo Delhuyar abando nó su intento de introd uc ir el

nuevo método de beneficio que tanto había admirado, y se luego con centraría en

mejo ras de los sistemas de laboreo.

Una impresión gene ral de la actuación de Delhuyar en este apartado es qu e,

mucho más que en la innovación tecnológic a, su empeño fue destacado en el ramo

educativo; es como si el peso de sus encargos administrativos lo aparta ran en mayor

o menor medida de la reforma tecnológica. Mediante la Escuela de Minas, Delhuyar

sentó las bases para estas reformas que él no pudo emprender directamen te. -,

En el aspecto tec no lógico destaca que Delhuyar fue realista pragmático y

que, no obstante las duras críticas desde sus escritos a los peritos criollos, supo con

el tiempo aprecia r e incluso defender importantes aspectos de la tecno logía crio

lI a.23 Otro caso fue su resistencia a la importación de la nueva máq uina de vapo r

destinada al desagüe, sobre la que prefería el desarrollo de un tipo de bomba de

pilón ideado en Pachuca, aunq ue se tendría que averiguar en qué medida los mo

tivos de esta preferenc ia fueron eco nómicos. Desgraciadamente, la tardanza en

2J Precisamente, un motivo por el que Delhuyar se resistía a la distribución delazogue directamente por elTribunal

fue quejuzgaba incompetentes a los diputados que lo componían. AGI, México, 2250, Discuro, 38.
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introducir a México la bomba de vapor, qu e se produjo en la Independencia, figura

en la historiografía nacional como otro pecado de Delhuyar.

Al mismo tiempo se ent iende qu e en este apartado la figura de Delhuyar

aparezca borrosa en la historiografía nacional. En la actua lidad, la labor investiga

dora de historiadores de la tec no logía, co mo Elías Trabulse y otros, está desvelan

do una tecnología autóctona valiosa en aque lla época, lo que rest a mér ito a la

imagen de director del Tribunal. Parece, también , que el Tribunal actuó a veces

como especie de censor de informes tec no lógicos en la época con vist as a defender

sus propios intereses."

• Conclusión

En la historiografía imp erial, Del huyar destaca co mo científico ilustrado, hábil

admi nistrador y expe rto metalurgista, ace rtado en su gestió n colonial, so bre todo

al compararlo con su homólogo en la misión peruana,T haddesu va n Norde nflicht.

No obstante su perfil algo borroso en la historiografía nacional, no sería difícil

redactar un compendio de alabanzas a mod o de historiadores mexicanos, empe

zando con Bargalló. Se le suele alaba r po r su diplomacia, su capacidad de vencer

enormes obstáculos, su flexibilidad ante la rea lidad de una sociedad y mentalidad

coloniales muy diferentes a las que había conocido en sus anda nzas por Europa,

por ten er la habilidad de llevar a cabo su labor sin grandes enfrentamientos ni con

las autoridades virrei nale s ni con los representantes de la minería criolla. Sobre

todo se le co ncede la gran cua lidad de sabiduría, pruden cia y dedi cación a su car

go. Pero, en la realidad, su labor fue frustrada por las circuns tancias polít icas, tanto

peninsulares como americanas , que cambiaron rad icalmente en los tres decenios

de su gestión, de las cuales fue víctima . Se ent iende que, co mo máximo jerarca di

rect ivo pen insular del sector más imp ortante de la eco nomía mexicana, dirigía la

minería de acue rdo con los intereses de la Real Hacienda, y que, co mo partidario

de la represión del pr imer mov imiento ins urgente, co mpro metido por su asocia

ción estrecha con los virreyes, se le haya mirado con desconfianza en la historiografía

" Véase Elías Trabulse, "Aspectos de la tecnología minera en Nueva España a fina les del siglo XVIII" , HistoriaMexi

cana , vol. xxx, núm. 3, 1981, pp. 335-337.
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mexicana. Sin embargo, se perciben en su gestión también posturas de clara sim

patía con las aspirac iones de la minería criolla; posturas liberales qu e contrarres

tan en alguna medida su imagen de gachupín mandón. Al fi n y al cabo fue un

hombre pragmático, cuyas posturas se iban modificando no sólo en e! plano tec

nológico, sino también en el político, a medida que mejor conocía el ambiente

americano y que se iban desarrollando los sucesos trascendentales de la Indepen

dencia. De ningún modo se le puede tach ar de reaccionario, antiliberal, o inmovi

lista, ni en su comporta miento ni en sus escritos. Es de esperar que con el tiempo

se enaltezca su perfil en la historia de un México en transición de un a condición

colonial a una nación ind ependiente, teniendo especialmente en cuen ta que el

instituto que fundó el ilustre logroñés, el Palacio de la Minería, funcio naba desde

hacía casi dos siglos como emblema del empeño científico e investigador de la

República Mexicana.

Cronología

1777 Real Tribuna l de Minería .

1783 Nuevas Ordena nzas de Minería.

1786 Muere José de Gálvez.

1792 Real Seminario de Minería.

1788 Delhuyar en México.

1788 Muere Carlos m.
1808 Regencia, Cortes de Cádiz.

1808 Junta Prov isiona l bajo Iturrigaray.

1810 Grito de Dolores, Insurrección.

1811 Represión por Félix Calleja.

1811 Cese del monop olio de! azogue.

181 2 Constituc ión liberal.

181 4 Vuelve Fernando VII.

181 7 Decreto al Tribunal; asunto: azogue.

1820 Gobierno liberal en España.

1821 Agustín de Iturbide, dimite Delhuyar.
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El saber doméstico yla feminización
de la profesión docente

l leer el libro Alfabeto y enseñanzas domésticas. El

arte deser maestra rural en el ValledelMezquital, de Oresta

L ópez, me encontré co n un magnífico material que

motivó en mí tres reflexiones básicas. En primer tér

mino, recordé las propuestas metodológicas de punta

en el arte de hacer historia de la educación y, en par

ticul ar, los aportes que Marie-Madeleine Compére nos

brindó en el VII Encuentro Nac ional y 1II Internacion al

de Historia de la Educación, así como las perspectivas

antro pológicas e históri cas desplegadas en los traba

jos empíricos de Paul Friedri ch y Elsie Rockwell, auto

res que inspiraron mi tesis doctoral.

En segundo, el libro me aproximó al conj unto

de representacion es e imaginarios sociales que impreg

na ron la experiencia de las maestras rurales entre 1920

y 1940 , en especial las del Valle del Mezquital, gene ran

do en mí una reacción paradójica: la inevitable indig

nación que provoca -sobre todo a una lectora- la

invisibilidad histórica de las muj eres y el trato inequi

tativo, el maltrato y la violenc ia física y simbólica que

esta invisibilid ad supo ne, y la satisfacción de saber
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que fue precisamente el saber do més tico lo qu e permitió a las mujeres inse rta rse

como maestras de escue la. Por últ imo, pude reconocer la continuidad existente

entre el habitus y la vida normalista del presente, y lo que la autora documenta en

un pasado que puede parecernos remoto.

El lector encuentra, en consecuen cia, tres aportes fundamentales al aproxi

marse a este libro: un aporte metodológico en el sentido de saber cómo aproximar

se a historias de la educación invisibles y no documentadas; un aporte al campo de

conoc imiento relacionado con el lugar que oc upan las mujeres en la historia de la

profesión magisterial; y un aporte crítico ancla do en la posibilidad de transformar

las represe nta ciones e imaginar ios sociales que han int ervenido en la configura

ción simbólica tanto de un habitus institucional como de la identidad normalista y
magisterial.

• Aportes metodológicos

Cuando uno quiere trata r un tema, primero es necesario pensar en la pro 

blemática y, después, iden tificar las fuentes adec uadas e inventar el método

para analizar los docu mentos. Es el cuestionamiento del historiador el que

organiza la investigación, no el documento.

Los apo rtes metod ológicos del libro de Oresta López pueden validarse no sólo a

partir de la nueva histo riografía francesa, sin o frente a propuestas que en últimas

fechas plan tean los nuevos historiadores de la educac ión. Traigo a colación, en

consec uenc ia, la relación que encuentro entre el texto que aquí comento y algu

nos plantea mie ntos de Ma rie-Madele ine Co mpére:

I
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Aun cuando pensamos que los documen tos históricos hablan por sí mismos, el

trabajo de Oresta López se inspira en sus preocupaciones como intérp rete y, en

particula r, en lo que des de Gadamer constituiría una anticipación subjetiva de sen

tido. Oresta López es una mujer intérprete, una maestra inté rprete que, como mujer

con un a historia part icu lar, se ha dedicado a pensar acerca de una problemática en

la que está impli cada: el lugar que oc upan las relaciones de género en la vida social

yen el ámbito educativo. Esta mujer se pregunta, investiga, organiza sus materiales
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y escribe, desde su propio horizonte significativo, en torno al conjunto de repre

sentaciones sociales que estructuran el mundo de otras muj eres situadas en otro

tiempo y espacio.

La historia particular y la subjetividad de la autora no es, sin embargo, pro

ducto de un a experiencia solitaria. Nuestra historiadora aparece como un sujeto

particular constituido históricamente, que comparte con lectoras y lectores del

presente preocupaciones añejas que atraviesan la historia de las políticas educati

vas en nuest ro país. Los debates en torno a los aprendizajes y habilidades que

hombres y mujeres deberían adquirir en las escuelas rurales; los beneficios y los

riesgos de la escuela mixta; las carreras y opciones profesionales más idóneas de

acuerdo con el sexo; el sitio que ocupa lo doméstico y lo público en la expans ión

del sistema escolar, en la transformación comunitaria y en la conso lidación del

Estado posrrevolucionario y, sobre todo, la trayecto ria que recorre nuestra mujer

historiadora en una carrera person al, escolar e intelectu al no contingente, anclada

en un mu ndo de representac iones histór icas y sociales, experimentada por ella

misma en algunos momentos como absurda, intransigente y dolorosa, muestran

- siguiend o a Comp ére, a Gadame r y aun a Ricoeur- cómo es el historiador, o

historiadora, quien organiza la investigación , no el documento.

Por ot ra parte, siguiendo la afirmación de Cornp ére, la invisibilidad de las

maestras rura les a la que se enfrenta Oresta López - cuando comienza a revisar

los documentos- la lleva a inventar su pro pio método, a buscarlas más allá de las

fuentes convencionales y, dir ía yo, metafóricamente a buscar detrás de las paredes

del arch ivo. Las clásicas fuentes, ricas en sí mismas por el modo en que los intelec

tuales, los políticos, los funcionarios y los superv isores, como hombres de su tiem

po -a excepción de Gabriela Mistral- sitúan a las mujeres maest ras al interior del

proyecto educativo positivista primero, e integracionista y corporativo después,

permit iéndole recuperar posiciones tan elocuentes en to rno a la educación de la

mujer como la de Félix F. Palavicini, subsecretario en la Subsec retaría de Instruc

ción Pública y Bellas Artes de 1914 a 1916:

[.. .] la muj er corre por una fuerte pend iente, que si no la lleva al pedantismo

ridículo o a un a brillante miseria académica, acaba por hacerla madre de una

pro le enfermiza, débil y degenerada [...] con mayor derecho y razón que a los

hombres decimos a las mujeres 'cuidaos del intelect ualismo' [...] Prepare-
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mas a las mujeres para la vida del hogar pero con programas modernos, con

métodos nuevos, procurando que comprendan la verdadera misión de su

sexo, que debe ambicionar como supremo fin hacer noble y buena la vida

(citado por autora, p. 60).

Más allá de la perspectiva masculina en torno a la educación de las mujeres, la

autora entrevista a viejas maestras; rescata fragm entos de novelas y poemas com

pletos que hablan de ellas; nos recuerd a las imágenes que de ellas difunden el cine

mexicano, la fotografía y los murales de Diego Rivera en las paredes de la Secreta

ría de Educación Pública; analiza programas y exámenes escolares; y reconstruye

inventarios y planos de escuelas, censos y reportes de matrícula; todo ello sin olvi

dar posic ionarse, de entrada, en un enfoque teórico específi co en torno a la historio

grafía de las muj eres, distinto al marxista y al psicoanalítico, entre otros.

Nuestra autora responde así a una segunda afirmación de Compére:

[...] correspondencias, libros de cuentas, inventarios [.. .] La dificultad consiste

en reunir un conj unto representativo de fuentes suficientemente numeroso

y homogéneo capaz de adquirir, en consecuencia, un valor argumentativo [.. .]

Su aproximación crítica a las cifras, buscando detrás de ellas a las maestras rurales,

también la aproxima a una tercera afirmación de Compére:

La primera cu estión que uno tiene que considerar, al abordar las estadísticas

es, por supuesto, interrogarse sobre las condiciones de su producción [.. .]

¿la esta dística señ alaba a los "inscritos" o los "presentes': " , ¿en qu é fecha los

presentes fueron censados? '[.. .] Uno se fundamenta en textos o en cifras

oficiales, que parten de categorías y representaciones oficiales en torno a la

escue la [... ] Cuando uno se funda menta exclusivamente en los textos oficia

les, esto repercute en la mentalidad de los administradores, felices de fustigar

contra la pasividad e ignorancia de los administrados, y en la producción de

una visión uniforme de la realidad observada.

López -como yo misma lo co mprobé en un a investigación similar- muestra lo

engañoso de las cifras y estadísticas esco lares cuando, por ejemplo, el investigador

• EL SABERDOMESTICO Y LA fEM INIZAC iÓN•.• 151 • BO CAMINA ~



cree en ellas sin cuestionarlas y llega ingenuamente a supone r que la expansión

del número de escuelas rurales en una región represen tó, efectivamente, una ex

pans ión de la escolarización en los pueblos. La auto ra muestra así las inconsistencias

entre el incremento de planteles rurales, por un lado, y la inestabilid ad de la per

manencia de las escuelas en un mismo lugar, de los maestros que las atendían, y de

los alumnos que se inscrib ían en ellas entre un ciclo esco lar y otro. Este libro

muestra cómo el incremento estadístico de plan teles y maestras no implicaba tam

poco que tra bajaran en óptimas condiciones. Las representaciones e imaginario

social en to rno al "deber ser" de las muj eres maestras, documentado magnífica

mente por la autora, se confronta con la realidad vivida, donde las violaciones, el

maltrato, el trabajo de castellanización a cientos de niños, los más bajos salarios y

el cuestionarniento a las competencias intelectuales y de enseña nza de las muj eres

son evidentes.

Uno de los objetivos del tra bajo histór ico en educación estriba en corregir,

como diría Co mp ére, los erro res en torno a nuestras interpretaciones del pasado,

objetivo al que respo nden los estudios regionales realizados por Friedrich, Rockwell

y otros investigadores que intentamos, como lo hace O resta L ópez, descubrir las

experiencias histór icas invisib les y no doc um enta das.

• Aportes al campo de conocimiento

¿Cómo no sorprendernos frente a un a historia de las maestras rurales? La sorpre

sa es, desde mi perspectiva, una de las evidencias más significativas en cuanto al

aporte de un estudio. Al recorre r el libro de O resta L ópez, el lector no pued e dejar

de sorprenderse y, en algu nos párrafos, esta sorpresa encierra el descubrimiento de

nuevos enfoques acerca de la configuración histórica de la profesión mag isterial.

Para hacer visibles a las mujeres maest ras - invisibles casi siempre no sólo

en la histo ria oficial, sino en las histo rias regionales y locales de la educación- la

autora nos ofrece una periodización particular. En términos cro no lógicos, afirma,

el proceso de feminización del magisterio se despl egó a part ir de tres mo mentos

anclados en representaciones sociales distintas y complementarias en el tiempo.

De finales del siglo XIX a 192 1, las primeras enseñantes se dedicaron a las labores

de aguja y la difusión de la moralidad y los preceptos religiosos en sus casas, sien-
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do concebida la mujer como instrumento educacional en el ámbito privado. A

partir de la creación de la Secretaría de Educación Pública, con Vasconcelos, sur

gen las n uevas y valientes maestras rurales que cambiarían el rostro de las comuni

dades campesinas e indígenas, integrándolas con el apoyo de los Agrónomos y

Misioneros Culturales al proyecto nacional. Por último, las maestras se const itu

yero n en gremio y, en consecuencia, ganaron derechos como mujeres al servicio

del Estado, en resp uesta al proyecto corporativo impulsado por el genera l Lázaro

Cárdenas. Identidades femen inas en tránsito, cuyo núcleo duro de identidad - su

desempeño y conocimiento en el ámbito doméstico- garantizó, a fina l de cuentas,

su inserción y reconocimiento paulatino al interior del proyecto educativo nacion al.

En este últi mo asp ecto estriba uno de los principales aportes del libro de

López al campo de la histo riografía de las mujeres: el cuest ionamiento a la ruptura

entre los ámbitos privado y público, mostrándose cómo la casa , la vida dom éstica y

las muj eres han estado siempre en el centro de las políticas educativas dirigid as al

medio rural, ya sea a través de las Amigas analfabetas que daban lecciones de mo

ralidad y piedad religios a en sus casas; o las Mujeres Nuevas que profesionalizaron

a otras en la rea lización de actividades domésticas (1) como coc ineras, recamareras

o cuidadoras de niños en el tránsito entre los siglo XIX y XX, Y(2) como maestras

rurales al servicio de la SEP que, además de enseña r el alfabeto, realizaban campa

ñas en favor de la alimentación, la higiene y la viviend a; la apertu ra de comedores

y cooperativas escolares; la realización de trabajos en los gallineros, las hortalizas y

la parcela escolar; así como la difusi ón de cantos y bailes patrióticos en las escue

las, que nadie como ellas sabrían ejecutar. Diríamos qu e el proyecto educat ivo

posrrevolucionario, y aún el anterio r, se construyó desde la casa; de ahí la paulati

na inserción de las mujeres como maestras.

La preocupación por evitar la masculinización de las mujeres y asegu rar la

conservación del sentimiento maternal en las maestras parece ser, en consecuen

cia, un asunto de interés público no sólo en el pasado, sino al parecer aún en el

presente. Diversos autores mencionados en este libro, así como la mism a Gabriela

Mistral, come ntan algo sim ilar a lo qu e Carlos Abascal, Secretario del Trabajo,

afi rmó en 2001 acerca de las mujeres:

Afort unadame nte para la mujer mexican a, ni la enseñanza oficial ni la priva

da la educan para hombre. No se las imp ide, sin embargo qu e siga carre ras
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profesionales; pero los casos aislados de las señoritas Montoya y Régules

como médicas, de la señora Sand oval como abo gada, y el caso de alguna

otra, prueban que no está en la idiosincracia de las hijas de México la pro

pens ión a masculinizarse [...] (compilación men cionada por la autora, p. 57).

La parti cipación, cada día más intens a, de las mujeres en las profesiones

liberáles y en las industriales trae una ventaja: su independencia económica,

un bien indiscutible; pero trae tambi én cierto desasimiento del ho gar y, so

bre todo, una pérdida lenta del sentido de maternidad (Mistral, citado por la

auto ra pago93).

López me sugiere una explicación alternativa en torno al significado de la capaci

dad reproductiva en las mujeres; capacidad que "dignifi cada" en las maestras rurales

imaginadas por los políticos o descritas por los novelistas parecer ía tr ans formarse

en la entrega, la pasión y la fortaleza que requerían. Al parecer, no se trata de pro

piciar que sean madres, sino de aplicar sus dones maternos al bien común; de ahí

que la época reproductiva de las muje res se asoc ia con la vida productiva, mientras

la pérdida de esta capacidad se asocia con la longevidad y la decad encia, como

Aurelio Gó mez Castillo, en la novela Mmy Chuy, parece referi rse a una normalista

recién egresada y a su madre.

• Aporte crítico

El aporte crítico del libro estriba en la posibilidad de transformar las representaciones

e imaginarios sociales que han intervenido en la configuración simbólica tan to del

habitus institucional que priva en las escuelas norma les actua les, como en la iden

tidad magisterial que hoy nos hace ser maest ras y maest ros; Oresta López nos

permite así valorar el pasado a partir de las demandas que nos plantea el presente.

Al parecer tanto el habitus normalista como la identidad magisterial están

filtrados por el lugar que ocupa lo feme nino y las mujeres en la historia de la

educación en México; baste incl uir algunos párrafos del libro reseñ ado:

La mezcla de elementos cultura les e ideológicos con los cu ales se constituyó

el magisterio profesionalizado desde las escuelas normales de finales del si-
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glo pasado mantenía un a tradición de no ser demasiado intelectual, dando

especial importancia a la formación práctica y vigilando el comportamiento

ético de los profesores.Además, se advertía la experiencia repetida de que mu

chos maestros urbanos vieran el magisterio como una profesión de paso (55) .

En cuanto a la educación de las muje res (Horacio Barreda), propone que

debía ser cuidadosamente diferenciada de la que se daba a los hombres; ya

que las mujeres "carecen de capacid ad para la abstracción y determinadas

operaciones mentales", además había ciertas materias que podían afectar los

delicados espíritu s feme ninos [... ]la mujer - según él- debería ser subor

dinada, protegida y alimentada por el hombre (61).

¿Por qué se asume en nuestros días que los maestros normalistas no leen? , ¿por

qué se insiste en qu e el maestro se hace en la práctica y no en el trabajo inte lec

tual?, ¿por qué la cult ura normalista otorga tanta importancia al ritual escolar, a

las formas mo rales y al buen comportamiento institucional? y ¿por qué se asume

el magisterio en muchos casos como un a profesión de paso?

Pensando en la relación históricamente constituída entre la capacidad de

abstracción y lo mascu lino, y la capacidad afectiva y lo femenino, podemos tam

bién preguntarnos: ¿por qué a las maestras que atiende n a niños pequeños - co

mo es el caso de las educadoras-, en tanto "tiernas" y "maternales", se les supone

- y muchas veces se suponen a sí mismas- incapaces de abstraer y pensar te óri

camente?, ¿por qu é se su pone que el maestro universitario necesita estar más

preparado que el profesor que atiende niños pequeños? , ¿po r qué el alumno un i

versitario necesita de ideas y abstracciones, mientras el preescolar requiere sólo de

juegos, cuidados y cariño?

Además, ¿por qué tanto las maestras como los maestros están tan mal paga

dos y abastecidos? , ¿por qué se les somete a condiciones de trabajo indignas?,

¿por qué se les sigue pensando como apóstoles? Las respuestas a estas interrogantes

parecen vincularse a la historia que reconstruye Oresta L ópez, con lo que yo de

nominaría la marca hist órica del imaginario femen ino en el habitus normalista. A

partir de ahí podría construirse una teoría en torno a la conformación de la profe

sión magisterial en México, capaz de explicar por qué se desprecia el conocimiento

a favor de la práctica; y por qué los docentes deben olvidar que son individuos y

subordinase al mandato institucional.
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Por último, el aporte conce ptual del material analizado se aplica no sólo a la

posibilidad de transformar las representa ciones e imaginarios sociales relaciona

dos con el habitus y las identidades normalistas, sino las qu e rigen la relación entre

procesos de esco larización y las mujeres.

Existían espacios profesionales considerados exclusivamente masculinos,

aquellas muj eres que se atrevían a invadirlos se contaminaban, se volvían

masculinas, perdían - en un sentido simbólico- sus atributos femeninos,

modificaban su destino. Se autorizaba socialmente que las muj eres su pieran

un poco más, pero hasta cierto punto no era aceptable qu e las muj eres com

pitieran intelectua lmente con los hombres. En este caso, el logro de una pro

fesión no las hacía más atractivas ante los hombres, no se consideraba que

gana ran espacios en un sentido positivo, sino que, siendo imposibl e para ellas

poseer los dotes intelectu ales del hombre, perdían el único valor soci al

que se les reconocía: su femineidad, sin ónimo de virtudes como la gentile

za, la bondad, la maternidad y el servicio incondicional al bienestar de la fa

milia (57).

Este hallazgo, anclado en las representacio nes vigentes en el periodo porfiriano, es

similar a lo que sucede hoy día con muchas muj eres -com o las indígen as que he

estudiado- para quienes estud iar implica perder su valor frente a los homb res de

su pu eblo. En estos casos se "opta" ya sea por la solter ía o, en casos extremos, por

la homosexualidad. El que un a muj er estudie o no lo haga supone, en muchos

casos, una disyuntiva existenc ial: ser madre o profesionista.

Sólo me resta decir que, en el caso de las maestras rurales del Valle del Mez

quital, O resta López no sólo prese nta un conjunto de datos interesantes, sino pone

a prueba su propuesta metodológica e interpretativa, a través de la presencia de las

enseñanzas domésticas y de la puericultura en las clases, de los cue rpos solos y

mo ralizados que enseñan, de costurero s y hogares que buscan mejores vestidos

y viviendas, de arrullos, canciones y cuidados qu e pretenden hacer más felices a

los hijos de la miseria, en las historias de las ant iguas y las nuevas maest ras que

trabajaron con los niños otomíes y campesinos del Valle del Mezquital. La autora

constata, como ella misma afirma:
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[. ..] que las maestras fueron piezas clave para emprender tra nsfo rmac iones

culturales que interesaban al Estado, particul armen te en la vida familiar in

dígena, a tr avés de su influencia en las jovenc itas y madres de famil ia (221) .

,
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Convenciones editoriales para
los autores de Vetas

Generales

Los textos deben ser inéditos y contener tesis o propuestas de autor argumentadas.

Las traducciones también deberán ser de textos inéditos en el idioma origi
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J U A N P A B L O P 1 CAZ O

L o s H 1 J O s D E

1

CTHULHU 1

Ixtac'Szys sonrió.

y su sonrisa, legendaria y encantadora, estaba sin embargo vacía aunque fes

tejaba su cumpleaños. Habia ya olvidado de nuevo su edad. Al principio, aqueIlo

le había importado mucho, tanto como a cualquier otra mujer de Tsath, pero con

forme pasaba el tiempo le fue dando menos importancia hasta olvidarse de Ilevar

una cuenta precisa. ,
Dejó de llevar una cuenta exacta de su edad desde los ciento treinta y algo,

creía. Ahora, en plena adolescencia por cuarta vez, estaba con todos sus amigos

en el llamado Mundo de la Luz Roja, a cuyas ruinas habían viajado especialmente

para los festejos.

Además de sus amigos más cercanos, muchos otros familiares y conocidos ha

bían decidido incorporarse a la excursión, debido a que desde hacía cosa como de

quinientos años, el Supremo Consejo había prohibido las visitas a ese lugar por

considerarse peligroso. Ahora habían vuelto a permitirse las visitas después de la

1 Relato basado en la pieza titulada"El túmulo", del escritor norteamericano H.P. Lovecraft, contenida en su libro El

Museode los Horrores (nota del autor).
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total destrucción de los amorfos y negros entes que habitaban ahí y que, desde el

ataque de exterminio, habían emigrado hacia el abismo.

La decisión de cerrar había sido tomada por las autoridades porque temían a

esas criaturas, a las que consideraban parásitos y porque deseaban evitar a toda

costa, una invasión a la ciudad de Tsath, capital del Mundo de la Luz Azulo

Mundo Interior, cuya extensión ocupaba buena parte del espacio disponible bajo

la superficie de la tierra.

Ixtac'Szysestaba sentada en el trono flotante reservado para los festejados, había

elegido a su amiga de toda la vida, KIad'Impah, como dama de compañía y flotaba

junto a ella en un trono de menores dimensiones. Asu alrededor, sus amigos, cono

cidos y los miembros de su club, ejecutaban complicadas danzas en su honor. Te

nían permiso especial de realizar el festejo en la Plaza Verdinegra de aquellas rui

nas y la música resonaba por las bóvedas, los túneles y las galeríascircundantes.

Pero no estaba feliz, aquel ritual se había repetido ya demasiadas veces en su

vida, no entendía cómo los demás podían seguir disfrutándolo tanto, los regalos

siempre eran los mismos y por demás inútiles, opinaba ella. Quería escapar, pero

¿a dónde? Tanith, Cthonia, Lemuria, todas las ciudades del Mundo Interior, te

nían costumbres muy cercanas, era difíci l apartarse y vivir como una desconoci

da, sobre todo siendo de la familia Ixtac.

KIad'Impah la conocía de sobra. Ahí donde los demás miraban una Ixtac 'Szys

eufórica y agradecida por la fiesta, ella observaba a una mujer que lentamente se

consumía de angustia y se sentía encerrada a pesar de la gra n extensión del Mun

do de la Luz Azul. Pero le tenía preparado un regalo ideal, aunque en manos de su

amiga, peligroso.

Ambas habían sido criadas oyendo las historias de horror en las que hombres

y mujeres venidos del más allá amenazaban la integridad de su mundo; ya en su

madurez, habían escuchado las otras historias; las de gente como ellas que ha

bían huido al Mundo Exterior, hacia lo desconocido, y no habían vuelto nunca.

Hoy esas historias les sonaban diferentes, como una posible realidad aparte

hacia la cual podían escapar. Sobre todo si se aceptaba que todo Xinaj'aan,el

orgulloso Mundo Interior, estaba en plena decadencia. Era innegable , esa condi

ción podía observarse en el hecho de que se jugaba irresponsablemente con la

inmortalidad, al grado de que las autoridades no sólo toleraban , sino qu e alenta

ban espectáculos como las luchas de mutilación o las carreras de mortandad .
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Mientras tanto, el teatro de desrnaterializaci ón, las artes de ojos y las viejas

ciencias del pensamiento iban desapareciendo lentamente. Otro rasgo de la deca

dencia era la utilización de muertos vivos o Yembhijis, como esclavos o para ahu

yentar a los supuestos demonios que habitaban en el Mundo Exterior.

PoresoelMundo Exteriorse había vueltouna tentaciónirresistiblepara Ixtac'Szys.

Ella quería conocerlo desde siempre y no había cambiado de idea a pesar de los

regaños de sus padres y de las constantes advertencias de ser castigada con la muer

te por traición si seguía instigando a otros jóvenes con sus ideas rebeldes.

10 que casi la tenía decidida era la historia del trágico amor de T'layub, una

antigua dama de la corte, y cierto Pánfilo de Zamacona, un caballero del Mundo

Exterior que aseguraba haber nacido en el misterioso reino de España.

La leyenda aseguraba que Pánfilo de Zamacona se había quedado a vivir en

la capital de Xinaj'aan, y que, luego de cierto tiempo huyó, aunque el final de la

historia no era totalmente feliz, incluso se desconocía, pues las autoridades la ha

bían prohibido y habían mandado a quemar el libro de Inkhar'Daol, autor de la

obra y ex presidente del Consejo, quien había sido desterrado hacía mil quinien

tos años y nadie conocía su paradero.

II

Poco antes de la fiesta, Klad'Impah le había hablado de un lugar llamado La puer

ta de Cthulhu, nombrado así en honor al padre de los dioses antiguos. Le había

dicho que se encontraba al final de un túnel lleno de vapores, ceniza y roca fun-,
dida; que era ciertamente peligroso y que por ello carecía de guardias.

La parte que más le gustó a Ixtac'Szys fue que su amiga le había dicho que, de

acuerdo con los rumores, era por ese sitio considerado irreal y mítico que mu

chos nobles de Xinaj'aan habían escapado desde tiempos inmemoriales.

Era bien sabido en el Mundo Interior que quienes se escapaban, 10 hacían o 10

intentaban como una cura al tedio de la inmortalidad, que buscaban esa alterna

tiva debido a que las luchas de mutilación, las carreras de mortandad, el teatro de

desmaterialización, los templos de Tsathoggua y Cthulhu o las otras diversiones

existentes, habían perdido su total atractivo para ellos. Ya ni siquiera se contaba

con el recurso legal del suicidio, porque el Consejo Supremo 10 había prohibido

decretándolo práctica inmoral desde hacía apenas dos siglos.
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Así que KIad'Impah le dio como regalo a su amiga un mapa con la ubicación

del túnel, aunque le recordó también que nadie nunca había regresado, perdién

dose para siempre.

III

Era muy temprano cuando Ixtac'Szys despertó. Observó a su alrededor a los invi

tados del convite, en un mosaico de miembros desnudos entretejidos, ebrios de

Lisak, intoxicados de Darkuya y quién sabe cuantos venenos deliciosos más. Se

vistió, se puso en pie y partió.

Nadie la vio salir y solamente se detuvo en la callada Tsath para dejar listo un

escenario de robo y acaso de secuestro, sin llevarse nada de sus cosas más queri 

das excepto lo puesto; de ese modo, los swordianos tardarían mucho en saber la

verdad, atendiendo a pistas falsas.

Flotó hasta el lugar indicado en el viejo mapa, pero en algú n punto el camino

se cor taba abruptamente por una pared de roca que seguramente estaba ahí de

bido a un movimiento de la tierra. Decidió que no podía dar marcha atrás e inició

el ancestral conjuro de desmaterializaci ón para atravesar el obstáculo; revivir la

experiencia le gust ó, hacía muchos a ños que no se desmaterializaba, desde que

dejó la escuela de teatro.

A pocos kilómetros del muro, encontró un tiro vertical que formaba parte de

las chimeneas de un volcán y un sistema de grutas que conducían a la superficie.

Por lo que hacía al vapor y la ceniza presente en la atmósfera, no le preocuparon

mucho, se parecían más o menos a las tormentas de estática, vapor y ceniza que

anegaban todo el Mundo de la Luz Azul de cuando en cuando.

Pero había alzo más entre el calor y el acre aroma del magma que llamaba su

atención: sentía repentinas r áfagas de aire muy fresco que la atraían irremedia

blemente hacia el Mundo Exterior. Se trataba de un a brisa fresca , dulce, ligera

y deliciosa, absolutamente distinta al aire de Xinaj'aan, que era pesado, espeso y

tibio, a veces agrío.

Una tierra con ese aire merecía ser conocida .
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IV

En el Mundo de la Luz Roja, los primeros en despertar sólo buscaban más venenos

para curarse de los excesos anteriores, se destrenzaban de sus parejas, volvían a

comer ya enlazarse en nuevos trances. La fiesta continuaba, todos se ocupaban

de su goce personal sin importar nada más.

Cuando alguien preguntó por la festejada, KIad'Impah supo de inmediato lo

que había pasado y decidió cubrirla diciendo a todos que había regresado a Tsath

porque estaba deprimida, explicación de inmediato aceptada pues aquella era la

única enfermedad constante que aquejaba a los inmortales. Algunos dijeron que

aquello era imprudente y peligroso, pero volvieron a lo suyo.

Un tanto preocupada por su amiga, y temiendo una temprana persecución de

la fugitiva, se deshizo del que la abrazaba y caminó añadiendo algunos años a su

cuerpo para ajustarlo a los conocidos gustos del Kratj Dc'Xuorón, cuya tropa

estaba al mando del cuidado de las ruinas y tenía el deber de cuidar de su seguri

dad. El militar se acercó a ella dejando en el suelo a otra de las amigas de Ixtac'Szys,

la profundamente dormida Fah'Enora, quien sólo se volteó hacia un costado y

siguió soñando.

Además los soldados de Do'Xuorón estaban diseminados entre los festejantes:

ebrios, cansados y en el estado menos propicio para una cacería. De cualquier

forma, KIad'Impah no quería correr ningún riesgo, así que lo envolvió en un

abra zo y lo empujó a uno de los lechos flotantes que estaba vacío.

V
,

El aire la seguía llamando.

Las peores historias que había escuchado sobre el Mundo Exterior iban que

dándose atrás. Los infiernos descritos, las bestias carniceras, las extrañas armas

de los demonios exteriores, se iban borrando a cada bocanada dulce que le llena

ba los pulmones.

Cuando ya estaba cerca, vio la luz. Ante el resplandor se sintió atemorizada y

extraña, no se parecía en nada a la iluminación suave, uniforme y azul de Xinaj'aan

cuyo matiz más brillante se conocía en Tsath, y el más oscuro, en Lemuria. Tam

poco era como la oscura luz roja del submundo recién abierto al turismo donde
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había hecho su última fiesta. Era una luz intensa, quemante y llena de sombras

que se movían, pero en contraste, el aire seguía siendo ligeramente húmedo, fres

co y dulce.

Hacía rato que abandonó el tiro vertical y ascendió por una antigua escalera

tallada en la piedra, contra una indeterminada bóveda de color azul pálido y

luminoso, se observaban muchísimas nubes. Supo lo que eran, porque en Xinaj'aan

también se conocían, aunque eran de un azulgris oscuro o color violeta. Las que

ahora veía eran extrañamente blancas.

La luz se hacía más cegadora por momentos.

Ya muy cerca, cubriéndose el rostro con los brazos, volvió a dudar; pero la

brisa fresca seguía tocándole el rostro, deslizándose por sus brazos y piernas con

una sensación de caricia desconocida para ella y, seguramente, para cualquier

otra mujer de Tsath. Sólo por ese hechizo siguió caminando.

Estaba en el umbral de aquella cueva de interiores tallados con frisos en el

mismo estilo que los templos del Mundo de la Luz Roja y, sin pensarlo más, cerró

fuertemente los ojos y se lanzó al exterior.

Al principio todo fue maravilloso, ese aire le llenó los pulmones, cargados de

frescura, extendió los brazos, abrió los ojos y contempló azorada los árboles y

arbustos de un extraño y brillante color verde en lugar de las hojas pardo oscuro

a los que estaba acostumbrada en el Mundo de la Luz Azul.

De pronto, aunque la caricia de ese aire no desapareció del todo, sintió que se

quemaba. Su cuerpo transpiró tan abundantemente que parecía como si fuera a

secarse por completo de un momento a otro, y su asombro primigenio cedió paso

a la desesperación, la angustia y la sorpresa causada por esa repentina sed que

comenzó a quemarle la boca y la garganta.

En medio de la agonía pensó por primera vez que las historias del infierno eran

ciertas; que en el exterior sólo existían las llamas del tormento eterno esperando

a quienes traicionaban a las buenas criaturas del Mundo Interior.

Y también estaba eso.:. una enorme bola de fuego colgada en el aire; apenas su

luz la alcanzaba, sentía quemarse. Seguramente nadie podía vivir ahí afuera por

que todo estaría envuelto en constantes llamas. Los miembros del consejo tenían

razón: el Mundo Exterior era un simple espejismo.

En su atormentada mente pidió perdón al clan Ixtac por deshonrarles con su

desobediencia, pidió perdón a las autoridades de Tsath por desoír la sabiduría de
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sus leyes y deseó morir como jamás lo había concebido. Sintió que estaba ciega y

que la cabeza iba a esta llarle, la sostuvo entre sus manos y entonces se abandonó

a lo desconocido .

VI

La fiesta había terminado.

De vuelta en Tsath, KIad'Impah hubo de mostrarse debidamente aterrada por

el trágico destino de su am iga, como los demás que habían regresado de las rui

nas del mundo de la Luz Roja. Luego, al responder al inter rogatorio de Do'Xuorón

y el Comando Swordiano al servicio del Supremo Consejo que conducían la in

vestigación, relató la mentira perfecta que había ensayado días atrás, cuando intuyó

lo que lxtac'Szys haría.

VII

Las voces le resultaban vagamente familiares, aunque no sabía por qué. En Tsath

nadie usaba la comunicación oral, casi todo se daba telep áticamente. De hecho,

hablar era casi imposible, resultado de milenios de no usar los órganos bucofarín

geos para tal propósito.

Quiso abrir los ojos y descubrió que los tenía pegados, toda la piel le ardía

horrores y un tubo se aferraba a su boca irrigando un agua extraña, casi carente

de salesfría y casi tan dulce como el aire que había percibido fuera de la caverna.

Las voces seguían hablando tranquilas, suaves. Sentía que hablaban 'de ella,

pero no con ella. Parecían conocerla, pronunciaban su nombre. Entonces pensó

que se trataba del comando de Do'Xuorón y que la habían atrapado en el último

momento y que ahora la preparaban para las luchas de mutilación como cast igo.

No podía permitirlo, tenía que escapar, ella no podía terminar su vida vagando

por todo Xinaj'aan como esclava sexual de los Yembhijis o peor aún, como espan

tajo autómata en alguna entrada del Mundo Exterior ahuyentando a los demo

nios de la corteza terrestre.

Cuando quiso moverse, descubrió que estaba suspendida en un extraño campo

que la hacía flotar, tenía las manos atadas por lazos intangibles y aquello le impe

día hacer movimientos bruscos como escapar, por ejemplo. Entonces algunas de
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las voces vinieron a ella e intentaron calmarl a, intercambiaron algunas frases

urgentes y al final, la obligaron a dormir de nuevo.

Se sintió aliviada con la cercanía del sueño. En Xinaj'aan casi no se acostum

braba tal cosa, el cansancio tardaba meses e incluso años en llegar y a veces para

inducir el sueño era preciso beber Lisak o cua lquier otro veneno de los llamados

deliciosos. No podía evitar perder la conciencia, las voces continuaban hablando

y pronunciaban su nombre de tanto en tanto.

VIII

La siguiente ocasión ya pudo abrir los ojos, cuando lo hizo, se creía perdida en

manos de los swordianos, intentó desmaterializarse, pero algo le impedía disol 

verse en el aire.

Estaba fatigada a pesar del largo sueño, había soñado que su mente había

sido condicionada para pelear hasta la muerte con los Yembhijis en el circo abier

to de Tsath , mientras quienes antaño la amaban, le escupían en señal de despre

cio y apostaban sobre qué miembro le sería amputado primero en las luchas de

mutilación.

Pero de pronto todo se despejó. Cinco personas la observaban. Creyó recono

cer a tres de ellas, pero no a la cuarta. Eran de Tsath y de la olvidada ciudad de
,

Tannith, del Mundo Interior como ella, pero se rumoraba que habían desapare-

cido en el infierno exterior hacía mucho tiempo.

Quizás no había sido capturada, quizá estaba a salvo, pero ¿y si eran agentes

swordianos que vivían en el Exterior con el único fin de cazar fugitivos? ¿Y si la

desmembraban para darla a las bestias carniceras del infierno? Tenía que irse de

algún modo.

Uno de ellos le habló entonces, lo escuchó en su cerebro, a la usanza de Tsath.

La estaba calmando. Los demás se le unieron sin usar sus bocas. Le dijeron qu e es

taba a salvo, que los swordianos no se atrevían a salir nunca del Mundo Interior.

Dar'Ptaik, quien parecía líder del gru po, le explicó qu e la habían encontrado

casi calcinada en una de las puertas que mantenían bajo vigilancia permanente

por si alguien del Mundo Interior aparecía como lo había hecho ella. Su objetivo

era salvar a los recién llegados al Exterior, porque no entendían a lo que se en

frentaban.
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Le contaron cosas increibles y le prometieron que vería todo aquello con sus

propios ojos. Le advirtieron que tendría que aprender a hablar porque estaba en

el Mundo Exterior y sus habitantes no usaban la comunicación mental, que no

debía por ningún motivo exponerse al sol y en general, que sería preferible que

durmiera durante el día y viviera durante la noche. Prometieron explicarle a de

talle más adelante por qué eran así las cosas y lo que todo aquello significaba.

Le rogaron que jamás se desmaterializara frente a ningún exterior, porque
eran altamente sensibles y en general buenos, pero que además eran mortales y

presenciar una desmaterialización podía incluso matarlos.

La sonriente desconocida que estaba junto a ellos y que hasta el momento no

había hablado, le contó que ella había sido una exterior y que ahora sin embargo

compartía los dones y debilidades que ella y los demás. Pronunció todo aquello

con su boca, lentamente, en la lengua de Tsath, la cual enunciaba de manera

espantosa, observó Ixtac'Szys a lo que ella se disculpaba porque para ella era

nueva y porque aún no podía controlar la comunicación mental. Le dijo que el

Mundo Exterior iba a gustarle y le informó sonriente:

- Aquí nos llaman vampiros.

LA FELICIDAD D E E L CENTAURO

Su novela se resistía a caminar.

10 intentó de nuevo: hizo crujir los huesos de sus dedos, respiró hondo y leyó

en voz muy alta las doce páginas que ya tenía escritas y, cuando le pareci óencon 

trar el elemento que faltaba para lograr el efecto que deseaba, éste volvió a des

aparecer de su mente como si nunca hubiera estado ahí en el momento justo que

se proponía ponerlo por escrito.

No podía ser. Ese mismo día había escrito y enviado su columna para el perió

dico, había corregido varios capítulos de un libro que estaba traduciendo para

cierta editorial extranjera y, además, había calificado los exámenes de sus alum

nos. De la novela, nada.

El Centauro maldijo todo aquello que estuvo al alcance de su memoria, miró

hacia todas partes y se preguntó qué era exactamente lo que le hacía falta, ¿vita

minas?, ¿estimulantes?

• CUENTOS 169. AMALGAM A~

__ - - o,



Descargó un golpe contra la enorme pantalla de plasma en la que el teclado

virtual esperaba sus órdenes y la ola se extendió por ésta haciendo temblar los

caracteres impresos en la hoja simulada que había arriba. Ajustó el ángulo de la

pantalla y volvió a leer 10 que ya llevaba.

Sencillamente aquella sequía ya había durado demasiado. El Centauro retro

cedió de la pantalla y esta se apagó paulatinamente mientras él giraba silencioso

sobre su silla de tres ruedas para desplazarse a la sala en busca de la botella de
vodka que había dejado ya casi vacía.

El problema de su novela era muy simple, o al menos eso creía. La protagonista

se negaba a seguir adelante porque odiaba el nombre que él le había puesto. El

Centauro estaba seguro de que la dama maldita esa debía llamarse igual que la

mujer más cruel que había conocido, o sea su ex esposa, pero ese fantasma nacido

de su mente se negaba a formar parte de su secreta venganza.

El Centauro suponía inocentemente que aquel detalle del nombre sería el cas

tigo ideal por el injusto abandono, por el divorcio con que 10 había dejado en la

ruina moral y económica y - pensaba- sería la manera perfecta de extirparse

esa ruinosa depresión que amenazaba con matarlo desde hacía ya varios meses;

estado que 10 llevaba desde la más enloquecida euforia e hiperactividad hasta la

más profunda tristeza y abatimiento,

Pero la Irasema de su texto se negaba a cargar con semejantes cu lpas, preten

día ser una limpia vividora profesional que además hacía labores de espionaje

para el gobierno de la República Monárquica Europea, aunque probablemente

el libro tampoco cuajara debido a que seguía escribiendo por encargo esas tra

mas de aventuras. Estaba cansado de inventar guerras entre esa pacífica repúbli

ca y los gobiernos de la Confederación Bolivariana o entre ésta y los bloques dis

persos de Asia y África para seguir ganando el favor de sus lectores, de su editor y

el dinero que le permitiría pronto dedicar tiempo suficiente a escribir su verda

dera obra.

Era tiempo de reconocer que el genio estaba sofocándose dentro de su propia

persona. Se olvidó del trabajo y se entregó de nuevo a sus fantasías y temores,. .
abrió una nueva botella de vodka y se puso a odiar con saña, a divagar, a imaginar

todos los posibles futuros de sí mismo variando las circunstancias y las decisiones

que le habían dado forma a su actual condición, sonreía estúpidamente cuando le

parecía haber descubierto el punto exacto en el tiempo en el que pudo transfor-
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marse en un hombre feliz y lloraba desconsoladamente cuando su mente le en

tregaba un escenario mucho peor que el que vivía en la realidad.

Cuando tomó conciencia de la hora, estaba completamente ebrio, era la una de

la madrugada y había tres botellas vacías de vodka tiradas a su alrededor; además

estaba a punto de caerse de la silla motorizada.

Una voz le acarició el oído:

-Buenas noches, David...
El Centauro levantó la cabeza con los ojos desenfocados, buscó a tientas los

lentes y mientras daba con ellos y se los colocaba ante los ojos, recordó que hacía

mucho nadie lo llamaba así, desde que al resucitar del accidente, la prensa había

comenzado a llamado El Centauro, por su apariencia al andar en la silla de tres

ruedas que lo desplazaba obedeciendo a su voz. Consciente del desorden de su

casa y de su estado, quiso responder airadamente a quien le hablaba por su nom

bre, pero solamente alcanzó a decir:

-¿Quién eres? ¿Qué haces aquí? ¿Qué quieres?

y entonces vio a su interlocutor: ropas blancas y holgadas, manos enguantadas,

melena abundante, rostro pintado en colores plata y negro. Una teoría se formó

en su cabeza: seguramente se trataba de un militante Cristocéntrico o de un Vir

tuadventista que quería vengarse por los destructivos análisis que él había reali-

1 zado de esas religiones de moda. Lo más seguro era que...

-Soy tu guía. Tú me llamaste, dime qué quieres.

-¿Que yo qué?

- Yo soy la paz . Felicidad es uno de mis nombres, la mayoría me tiene miedo,

aunque siempre me recuerdan y siempre piden mi mano bienhechora en sus
momentos de más profunda angustia...

El Centauro se rió, precisamente ese era el parlamento de La Muerte, cuando

se presentaba al general Iantorov en su obra Silencio puerta afuera. Bonita mane

ra de querer espantarlo. Quebró una botella y, con esa arma improvisada, avanzó

sobre sus ruedas tratando de atacar a aquél indefinido intruso; éste le esquivó con

total facilidad y volvió a hablar:

- ¿Qué te hace falta, David?

El Centauro se sentía mareado, a punto de la náusea. Estaba confundido y el

intruso pronunciaba su nombre con la misma dulzura con que Irasema lo nom

braba en las primeras noches de amor, recordándole que ese nombre significaba
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también amado. Sin quererlo y reprochándose por ello, El Centauro comenzó a

llorar. Un profundo miedo se apoderó de él y, cuando de pronto sintió frío, hizo

retroceder su silla, extrajo otra botella y comenzó a beber de ella.

- Todos los hombres nac ieron para ser felices y tú no lo eres ¿Es necesario

sufrir tanta soledad cuando se es tan grande?

El Centauro se tapó los oídos. Hubiera querido ponerse en pie, tomar al intruso

del cuello y arrojarlo por la ventana cincuenta pisos abajo, pero no se movió.

Trató de enfocar al individuo, no estaba seguro si era hombre o mujer, por lo

menos La Muerte que visitó al general Iantorov en su novela era una dama vesti

da a la usanza de la Coatlicue, con los pechos al aire.

-¿Recuerdas cuando eras feliz?

Entonces su mente comenzó a reb uscar entre memorias gratas, dolores pasa

dos y miedos permanentes las imágenes, las secuencias de su felicidad anterior.

¿Había sido feliz alguna vez? Creía que sí, an tes del accidente, cuando su carrera

empezaba a coquetear con la fama, cuando conoció a Irasema, cuando firmaba

libros para sus admiradores en conferencias, lecturas y talleres, cuando camina

ba con ella por los centros comerciales haciendo las compras, cuando ella iba a

darle el hijo que más tarde le robó con la complacencia de las autoridades. Sí, ya

había sido feliz alguna vez.

- ¿No anhelas la paz?

¿Qué era la paz? El Centauro pensó en las tardes de televisión acompañado

por ella, en las mañanas de lectura mientras ella se afanaba en incomprensibles

quehaceres por toda la casa, en la quietud de sus noches de estudiante, trabajan

do en algo bajo la luz de una lámpara, en la gestación de sus primeros libros

utilizando aquellas anticuadas computadoras de teclado real, en los...

- Toda felicidad engendra muertos.

El Centauro se bebió la cuarta botella sin pestañear, el intruso -había decidi

do que era una mujer- seguía habl ándole desde la puerta como esperando una

invitación a entrar y sentarse a su lado para charlar amigablemente, se acordó de

una muy antigua canción que decía algo así como ...y quiero que me perdonen

por este día los muertos de.mi felicidad. Y oyó de nuevo la acariciadora voz:

- Irasema es ahora muy feliz y tú eres el muerto que su felicidad ha engendrado,

por eso sufres, tu felicidad podria engendrar la muerte de otros, piensa en lo que

sufres ¿deseas este mismo infierno para alguien más? ¿Eseso lo que quieres, David?
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El novelista ya no podía hablar aunque quería, su lengua entorpecida por el

alcohol chocaba contra los dientes, se revolvía bajo el paladar y se atoraba con la

saliva cuando intentaba decir algo. La voz le increpó:

- ¿Quieres ser feliz? Sólo tienes que decir sí o no, David. ¿Es eso tan difícil?

El Centauro volvió a llorar. Todo era muy difícil, la vida era injusta y muy ex

traña, ¿qué podía hacer? La voz de aquella intrusa maquillada volvía a pregun

tarle si quería ser feliz y le pedía que contestara. Él dijo que sí con la cabeza y ella

le dijo que entonces recordara la felicidad que había tenido con Irasema, que más

de una mujer había muerto de amargura por ello, que era hora de callar y que

recordara cómo era feliz antes del accidente.

El mundo exterior se disolvióentonces para El Centauro y se fue corriendo tras su

mente a visitar los dorados cabellosde su madre, quien siempre 10 había hecho sentír

fuerte, feliz y protegido, inclusorecordó que antes de ello,nada 10 había dañado cuan

do el mundo era una sombra absoluta y compartía con su madre un mismo cuerpo.

Abrió los ojos por el dolor, la intrusa seguía mirándolo a tres metros con el

rostro sereno y maquillado, con los brazos cruzados y diciéndole algo que él ya no

entendía, miró sus venas cortadas, la sangre manando tranquila y la botella rota

en su otra mano, seguía sin entender qué estaba pasando.

- No temas... -oyó que le decía lejana la voz- La paz está muy cerca.

H A s T
•
1 o

-,
Estoy cansado .

Mi fatiga viene de antaño, desde que empuñé la espada para liberar a quienes,

no siendo de mi raza, me dieron hogar, lecho y sustento. No podía permitir que se

les siguiera marcando la frente como a las reses, que se les golpeara para hacer

un trabajo que de todas formas harían porque no tenían más remedio, pues no

conocían el mundo y tampoco sabían hacer otra cosa.

No soy un santo, jamás lo fui. Incluso formé parte de aquellos que gozaban a la

fuerza de sus mujeres y sus hijas, quienes a veces ya ni se defendían por temor

a perder la vida y nos dejaban hacer a todo gusto y perdiéndola de todos modos, a

veces por enfermedades, a veces por mano de sus padres, hermanos y maridos al

ver su honor ultrajado y sin atreverse a tomar venganza en nuestras personas.
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Porque yo era un Patrón, un Amo.

y ellos sabían que levantar la mano era imposible cuando ni los ojos ni la voz

concebían alzar en nuestra presencia. Yo mismo usé del látigo en sus carnes o,

embriagado de mi propia voz, dicté sentencia de prisión o de maltrato a quien

hubiese hurtado una sola flor de mi jardín para llevar a su mujer, a quien hubiese

sustraído un sarape, un pan de mi casa con el fin de calentar sus huesos o calmar

un llanto infantil.

No señor, un santo sí que nunca fui a pesar de que pasados los años me embar

qué en la bola, porque desde ahí, y diciendo defender sus intereses, como teniente

de infantería les ordenaba ser carne de cañón para probar el poderío de los fede

rales, les obligaba a cruzar una cañada o trepar un monte pese al fuer te olor de

sangre que tienen las trampas enemigas.

y todo eso estaba bien para mí. Yo fui un Amo, un Letrado, un Don. Todo ello

me daba derecho a pisotear, ser obedecido, condenar a muerte, tener a la mujer

que me diera la gana y con todo, seguir creyendo que servía a los ideales libertarios.

No había para mí cargo moral en ninguno de mis actos: lo mismo me daba fusilar

a los desertores, que hacerlos sufrir mil tormentos hasta verlos mojar sus panta

lones ante la risa loca de la tropa; humillar terratenientes - algunos incluso ami 

gos de mi bien difunto padre-, a qu ienes arrastraba desnudos por el lodo de las

calles de sus pueblos para gloria y justicia de la causa o entrega r a mis peores

hombres las más refinadas y hermosas señoritas para que probasen la dulzura de

la venganza a cuenta de tantos siglos de vejaciones padecidas por su raza.

He tenido mucho tiempo pa ra meditar mis actos y sólo hasta ahora los entien

do, ni siquiera mi lucha por ellos fue sincera y, pese a todo, aunque estoy de frente

a la verdad desnuda desde hace tanto tiempo, trato de seguir engañándome por

que deseo que el tiempo del silencio verdadero llegu e pronto, pues au nque los

labios de uno no se mueven, la mente - ¿el alma, el corazón , el qué?- sigue

como pensa ndo sin detenerse.

Hubiera llegado a general de no mediar la cuchillada del Mateo. A él lo conocí

luego que tomamos Zacatecas, se me pegó así nomas y engre ído por la admira

ción del muchacho, le nombré mi edecán. Mateo me conseguía mujeres, mezcal,

tabaco y todo capricho que se me ocu rriera, me cuidaba las espaldas y se guarda

ba de tener todas mis pertenencias a buen recaudo. Además, si se lo ordenaba, era

capaz de escalar una pared pelada y tomar un nido de ametralladoras salvando-
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me buena parte de la tropa; ahora veo que muchas de sus acciones me llevaron de

grado en grado hasta obtener el de coronel.

Me decía que Dios le había puesto a mi cuidado para que no gustara de la

muerte lejos de mi tierra, Guanajuato; que su misión era recibir una bala si era

preciso para que yo tuviera una buena muerte en casa y en mi cama, junto a la

gente que me amaba. Por eso a Mateo lo apodaban el ángel del coron el y más de

una vez se batió cuchillo en mano por mi causa.

Poco antes de acabar la bola, cuando ya teníamos casi a todo el norte quieto;

regresé a mi tierra para descansar y le pedí que administrara el rancho que me

regaló la causa - al final de cuentas, casi la mismita hacienda de mi abuelo, aun

que con mejor ganado- le ordené que se quedara mientras iba a la Convención,

me hacían general y entraba a disputar los cargos para el nuevo gobierno.

Aquella noche mi mujer se levantó y me dijo:

- Antonio, ya es la hora.

Desorientado y todavía dormido, iba a preguntarle qué pasaba , cuando abrió

la puerta y Mateo entró cuchillo en mano, me contó la historia de su madre que

murió pudriéndose en vida después de ser violada por mí y mis amigos y me dijo

que ya era la hora de su venganza.

Clavó en mí sus oscuros ojos y dijo:

- Sólo si la semilla se pudre, la planta se libera.

Yo no pude volver a hablar. Mateo me puso unas hierbas en la boca y me la

amarró a la cabeza con un gran paliacate, me obligó a vestirme el uniforme y,

atándome de pies, me amarró las manos cruzadas en el pecho.

Me dijo entonces que a los muertos en batalla los buitres y la pudrición los

ayudan a liberarse pronto para irse con Dios, pero que los cuerpos que no se

pudren encierran a su dueño hasta el día en que se deshacen.

Con una sonrisa que daba mucho miedo, Mateo me explicó que por eso arries

gó su vida para salvar la mía, porque iba a matarme y a condenarme a una eter

nidad encerrado dentro de mi propio cuerpo. Quise reírme de sus supersticiones,

pero luego me dio una cuchillada en el vientre y sin más, me llevó todavía vivo, a

la cripta municipal.

Hoy sé que no mentía.

Llevo aquí mucho tiempo, fui sacado de la cripta hace mucho y he sido puesto

por muestra a los ojos de la gente nueva, a la que ya no puedo ver y no puedo oír,
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pero a la que siento caminando a mi lado, comentando mi aspecto y el de las otras

almas atrapadas. Hablan frente a mí en muchas lenguas, me observan, leen mi

historia, se ríen de mi boca casi abierta a pesar del paliacate o se espantan con mis

ruinosos dientes. Hacen de todo ajenos a la esclavitud que yo padezco.

Hace poco creí que la liberación al fin llegaba, porque ya estoy muy seco y se

me quebróun brazo, pero no. Ahora hay muchos hombres y mujeres que se en

cargan de cuidar que no me acabe. Me llaman su valiosa momia revolucionaria y

dicen que el museo no puede perderme ¿Cuánto más puede durar este tormento?

Estoy cansado, mi fatiga viene desde hace mucho.
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